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CAPÍTULO PRIMERO 

1. MARCO TEÓRICO-CONCEPTUAL DE LA PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES Y EL SER HUMANO 
 

SUMARIO:  
 
1.1 Datos Personales 1.1.1 Concepto 1.1.2 Principios 1.1.2.1 Principio de Calidad 
1.1.2.2 Principio de Consentimiento 1.1.2.3 Principio de Finalidad 1.1.2.4 Principio de 
Información 1.1.2.5 Principio de Lealtad 1.1.2.6 Principio de Licitud 1.1.2.7 Principio de 
Proporcionalidad 1.1.2.8 Principio de Responsabilidad 1.1.3 Clasificación de los Datos 
Personales 1.1.4 Datos Personales Sensibles 1.1.4.1 Clasificación de los Datos 
Personales Sensibles 1.1.5. Datos Abiertos 1.2 Derecho a la Protección de Datos 
Personales 1.3 Derechos ARCO 1.3.1 Derecho de Acceso 1.3.2 Derecho de 
Rectificación 1.3.3 Derecho de Cancelación 1.3.4 Derecho de Oposición 1.4 Solicitud 
de Derechos ARCO 1.5 Privacidad 1.5.1 Derecho a la Privacidad 1.6 Dignidad Humana 

 

1.1 Datos personales  

1.1.1 Concepto  

 

Los datos personales son el conjunto de información que pertenece a una persona 

tanto física como jurídica colectiva, la cual se encuentra almacenada en bases de 

datos y que sirve para poder identificarla, este conjunto de información logra volver 

identificables a las personas físicas y jurídicas colectivas, es decir que, a través de 

esta información se puede determinar la identidad de una persona mediante 

documentos físicos o electrónicos.  

 

Hablar de datos personales, es hablar de identidad, una identidad que se encuentra 

conformada por toda aquella información que nos vuelve únicos; misma que se 

determina a través de datos específicos como lo son, el nombre, domicilio, edad, 

número telefónico, Clave Única de Registro de Población (CURP), trayectoria 

académica, entre otros. Pero no solo esa información forma parte de los datos 

personales, dentro de estos, también encontramos el origen étnico, el origen racial, 

nuestra forma de pensar e incluso nuestras ideologías y creencias son parte de la 

información que conforman los datos personales. Es por ello, que los datos  
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personales son el conjunto de información física y mental, externa1 e interna2, 

intrínseca3 y extrínseca4, numérica5, genética6, sonora7, alfabética8 y fotográfica9, 

que pertenece a una persona física o jurídica colectiva, la cual brinda una identidad 

propia, misma que sirve para identificarnos, al mismo tiempo que nos vuelve 

identificables, cuyo almacenamiento se encuentra en bases de datos en modalidad 

física o electrónica.   

 

De acuerdo con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en 

lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 

datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 

protección de datos), párrafo 6 y 7:  

 

“…La rápida evolución tecnológica y la globalización han planteado 

nuevos retos para la protección de los datos personales. La magnitud 

de la recogida y del intercambio de datos personales ha aumentado 

de manera significativa. La tecnología permite que tanto las empresas 

privadas como las autoridades públicas utilicen datos personales en 

una escala sin precedentes a la hora de realizar sus actividades. Las 

personas físicas difunden un volumen cada vez mayor de información 

personal a escala mundial. La tecnología ha transformado tanto la 

economía como la vida social, y ha de facilitar aún más la libre 

circulación de datos personales dentro de la Unión y la transferencia a 

                                                           
1 que obra o se manifiesta al exterior, en comparación o contraposición con lo interno. (Real Academia Española, 2020) 
2 en lo interior (Real Academia Española, 2020) 
3 íntimo, esencial (Real Academia Española, 2020) 
4 externo, no esencial (Real Academia Española, 2020) 
5 del número o relacionado con este concepto o signo matemático que expresa una cantidad (Oxford, 2021) 
6 parte de la biología que trata de la herencia y de lo relacionado con ella (Real Academia Española, 2020) 
7 dicho de un sonido: que se articula con vibración de las cuerdas vocales (Real Academia Española, 2020) 
8 perteneciente o relativo al alfabeto (Real Academia Española, 2020) 
9 imagen obtenida por medio de la fotografía/procedimiento o técnica que permite obtener imágenes fijas de la realidad mediante la 

acción de la luz sobre una superficie sensible o sobre un sensor (Real Academia Española, 2020) 
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terceros países y organizaciones internacionales, garantizando al 

mismo tiempo un elevado nivel de protección de los datos personales 

Estos avances requieren un marco más sólido y coherente para la 

protección de datos en la Unión Europea, respaldado por una 

ejecución estricta, dada la importancia de generar la confianza que 

permita a la economía digital desarrollarse en todo el mercado interior. 

Las personas físicas deben tener el control de sus propios datos 

personales. Hay que reforzar la seguridad jurídica y practica para las 

personas físicas, los operadores económicos y las autoridades 

públicas…”. 

 

1.1.2 Principios  

 

Al hablar de un principio, esto hace referencia al punto de partida sobre sobre el 

cual va a dirigirse determinado acto. Ahora bien, la relación entre principios y datos 

personales, gira en torno al actuar de las personas encargadas del tratamiento de 

estos, para su correcto procesamiento.  

 

De acuerdo con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en 

lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 

datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 

protección de datos), párrafo 26: 

 

“… los principios de la protección de datos deben aplicarse a toda la 

información relativa a una persona física identificada o identificable. 

Los datos personales seudonimizados, que cabría atribuir a una 

persona física mediante la utilización de información adicional deben 

considerarse información sobre una persona física identificable. Para 

identificar si una persona física es identificable, deben tenerse en 
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cuenta todos los medios, como la singularización, que razonablemente 

pueda utilizar el responsable del tratamiento o cualquier otra persona 

para identificar directa o indirectamente a la persona física. Para 

determinar si existe una probabilidad razonable de que se utilicen 

medios para identificar a una persona física, deben tenerse en cuenta 

todos los factores objetivos, como los costes y el tiempo necesarios 

para la identificación, teniendo en cuenta tanto la tecnología disponible 

en el momento del tratamiento como los avances tecnológicos. Por lo 

tanto, los principios de protección de datos no deben aplicarse a la 

información anónima, es decir, información que no guarda relación con 

una persona física identificada o identificable, ni a los datos 

convertidos en anónimos de forma que el interesado no sea 

identificable, o deje de serlo…“. 

 

El procesamiento de datos personales por parte del responsable debe llevarse a 

cabo observando ocho principios, mismos que a continuación se describen:   

 

1.1.2.1 Principio de Calidad  

 

Se habla de calidad de los datos personales, cuando estos se encuentran de 

manera exacta y completa, tal cual fueron proporcionados por el titular de los 

mismos; sin que estos puedan ser alterados mientras se encuentran bajo el 

resguardo de aquellas personas designadas para su tratamiento. 

 

El alterar su veracidad, implicaría modificar la calidad de los datos personales, y con 

esto, no solo se corrompe uno de los principios en materia de protección de datos 

personales, sino que, se estaría frente a una afectación a la integridad de estos, lo 

cual puede contraer severas consecuencias jurídicas.   
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Por otra parte, es fundamental mencionar que, uno de los deberes de los 

responsables del tratamiento de datos personales, es mantenerlos constantemente 

actualizados, para que sean considerados fidedignos y correctos.  

 

1.1.2.2 Principio de Consentimiento  

 

El consentimiento es la manifestación de la voluntad que el titular de los datos 

personales confiere a la persona quien será la encargada de llevar a cabo su 

tratamiento, no obstante, es necesario menciona que este consentimiento puede 

ser revocado en cualquier momento por su titular. 

 

Así mismo, para que se pueda considerar un efectivo consentimiento por parte del 

titular respecto a sus datos personales, estos deben presentar 4 características al 

momento de ser recabados por el responsable: 

 

1. El consentimiento debe otorgarse de forma libre, es decir, el titular debe 

manifestar su voluntad sin que haya sido coaccionado para tal efecto, porque de lo 

contrario se podría presumir que se está frente algún vicio del consentimiento10. 

 

2. El consentimiento debe otorgarse de manera específica, es decir, que sólo se 

puede brindar para un acto en concreto.  

 

3. Antes de que el titular pueda brindar su consentimiento deberá conocer de 

manera previa el aviso de privacidad11, mismo que deberá estar redactado de 

manera clara, precisa y sencilla.  

 

                                                           
10 el consentimiento no es válido si se sufre lesión, si se da por error, arrancado por violencia o sorprendido por dolo o mala fe. Obtenido 

de: Código Civil del Estado de México, articulo 7.52. (2002). 
11 documento físico, electrónico o en cualquier formato, generado por el responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto 

de informarle los propósitos del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales. Obtenido de: Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, artículo 4, fracción V. (2017).  
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4. El consentimiento por parte del titular de los datos personales debe otorgarse de 

manera inequívoca.  

 

De igual manera, no se debe olvidar que existen dos tipos de consentimiento: 

 Consentimiento expreso y  

 Consentimiento tácito 

 

 

CONSENTIMIENTO EXPRESO: el titular de los datos personales manifiesta su 

voluntad de manera verbal o por escrito, o bien, a través de medios electrónicos, 

ópticos o por cualquier otra tecnología de acuerdo con la finalidad para la cual son 

recabados los datos.  

 

Ahora bien, un ejemplo claro del tipo de datos que deben recabarse mediante 

consentimiento expreso y por escrito, son los datos personales sensibles, mismos 

que se obtienen a través de la firma autógrafa o electrónica del titular. 

 

CONSENTIMIENTO TÁCITO: se presume la autorización de datos personales para 

su posterior tratamiento, cuando el titular manifiesta su voluntad a través de la 

aceptación del aviso de privacidad. 

 

De acuerdo con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en 

lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 

datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 

protección de datos), párrafo 32:  

 

“…el consentimiento debe darse mediante un acto afirmativo claro que 

refleje una manifestación de voluntad libre, especifica, informada, e 

inequívoca del interesado de aceptar el tratamiento de datos de 
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carácter personal que le conciernen, como una declaración por escrito, 

inclusive por medios electrónicos, o una declaración verbal. Esto 

podría incluir marcar una casilla de un sitio web en internet, escoger 

parámetros técnicos para la utilización de servicios de la sociedad de 

la información, o cualquier otra declaración o conducta que indique 

claramente en este contexto que el interesado acepta la propuesta de 

tratamiento de sus datos personales. Por tanto, el silencio, las casillas 

ya marcadas o la inacción no deben constituir consentimiento. El 

consentimiento debe darse para todas las actividades de tratamiento 

realizadas con el mismo o los mismos fines. Cuando el tratamiento 

tenga varios fines, debe darse el consentimiento para todos ellos. Si 

el consentimiento del interesado se ha de dar a raíz de una solicitud 

por medios electrónicos, la solicitud ha de ser clara, concisa y no 

perturbar innecesariamente el uso del servicio para el que se presta...”  

 

Así mismo, es necesario mencionar que este principio mantiene diez excepciones, 

mediante las cuales el responsable del tratamiento de datos personales no está 

obligado a recabar el consentimiento de su titular. 

 

Dichas excepciones se encuentran enmarcadas en el artículo 21 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligado del Estado de 

México y Municipios. (2017). 

 

Artículo 21. El responsable no estará obligado a recabar el 

consentimiento de la o el titular para el tratamiento de sus datos 

personales en los casos siguientes: 

 

I. Lo establezca una disposición acorde con las bases, principios 

y disposiciones establecidas en esta Ley.  
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II. Las transferencias que se realicen entre responsables sean 

sobre datos personales que se utilicen para el ejercicio de 

facultades propias, compatibles o análogas con la finalidad que 

motivó su tratamiento.  

III. Exista una orden judicial, resolución o mandato fundado y 

motivado de autoridad competente.  

IV. El reconocimiento o defensa de derechos de la o el titular ante 

autoridad competente.  

V. Los datos personales se requieran para ejercer un derecho o 

cumplir obligaciones derivadas de una relación jurídica entre la 

o el titular y el responsable.  

VI. Exista una situación de emergencia que pueda dañar a un 

individuo en su persona o en sus bienes.  

VII. Los datos personales sean necesarios para el tratamiento de 

prevención, diagnóstico y la prestación de asistencia sanitaria.  

VIII. Los datos personales figuren en fuentes de acceso público.  

IX. Los datos personales se sometan de manera previa a 

procedimientos de anonimización, disociación o 

seudonimización, tendientes a evitar la asociación de los datos 

personales con su titular.  

X. La o el titular de los datos personales sea una persona 

reportada como desaparecida en los términos de la ley en la 

materia. (Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligado del Estado de México y Municipios. Artículo 

21. 2017) 

 

        1.1.2.3 Principio de Finalidad  

 

De acuerdo con la Real Academia Española (2020), la finalidad es el fin con que o 

porque se hace algo. En materia de datos personales, refiere a que todos los datos 
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recabados por el responsable de su tratamiento son obtenidos con un fin en 

específico, mismo que se menciona al momento de solicitar los mismos.  

 

        1.1.2.4 Principio de Información  

 

Este principio refiere a que, antes de que el titular brinde los datos solicitados por el 

responsable, éste tiene la obligación de informar el fin para el cual se obtendrán, así 

como también, la información específica que se recabará a través del aviso de 

privacidad, todo esto, con el propósito de que la persona a la cual se le solicita la 

información pueda emitir una decisión informada.  

 

Ahora bien, no está por demás mencionar que la Real Academia Española (2020), 

define la palabra información, como la comunicación o adquisición de conocimientos 

que permiten ampliar o precisar los que se poseen sobre una materia determinada.  

 

        1.1.2.5 Principio de Lealtad  

 

De acuerdo con la Real Academia Española, la lealtad es la exactitud en la 

ejecución de algo; no obstante, cuando hablamos de lealtad en cuanto a datos 

personales, nos referimos a la capacidad de priorizar la privacidad del titular de los 

mismos, por parte de quien se encargará de procesarlos.  

 

        1.1.2.6 Principio de Licitud  

 

El término “licitud” hace referencia a todo acto que este permitido por la ley. Ahora 

bien, en el caso específico de datos personales, la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios 

(2017), en su artículo 25 establece seis parámetros para determinar la licitud del 

tratamiento de estos, por parte del responsable.  
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“…El tratamiento de datos personales por parte del responsable 

deberá sujetarse a las facultades o atribuciones que la normatividad 

aplicable le confiera. El responsable podrá considerar los siguientes 

parámetros a fin de determinar si el tratamiento que realiza es lícito:  

a) La o el titular dio su consentimiento expreso y por escrito para el 

tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines 

específicos.  

b) La ejecución de un contrato en el que el interesado es parte o para 

la aplicación a petición de este de medidas precontractuales.  

c) El cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable.  

d) La protección de intereses vitales de la o el titular o de otra persona 

física.  

e) Cumplir con el interés público o en el ejercicio de poderes públicos 

conferidos al responsable.  

f) La satisfacción de intereses legítimos perseguidos por el 

responsable o por un tercero, cuando no prevalecen los intereses, los 

derechos y libertades fundamentales de la o el titular que requieran la 

protección de datos personales, en particular cuando el interesado sea 

un menor de edad…”  

(Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de México y Municipios. Artículo 25. 2017) 

 

        1.1.2.7 Principio de Proporcionalidad  

 

La definición de proporcionalidad brindada por la Real Academia Española (2020), 

nos dice que es la conformidad o proporción de unas partes con el todo o de cosas 

relacionadas entre sí.  

Por lo tanto, derivado de esta definición, debemos mencionar que el principio de 

proporcionalidad se enfoca estrictamente en aquellos datos que son indispensables 

para cumplir con la finalidad para la cual fueron recabados. 
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        1.1.2.8 Principio de Responsabilidad  

 

La responsabilidad, es la capacidad existente en todo sujeto activo de derecho para 

reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente (Real 

Academia Española. 2020). 

Ahora bien, la responsabilidad como principio de protección de datos personales 

implica hacer cumplir los mismos, a través de los medios disponibles del 

responsable del tratamiento de datos, quien dispondrá de los recursos necesarios 

para llevar a cabo programas y políticas para su protección.  

 

1.1.3  Clasificación de los Datos Personales 

 

De acuerdo con información publicada en el sitio web del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios (2019), los Datos Personales se clasifican en seis categorías, 

mismas que se enumeran y detallan a continuación:    

 

 Datos de identificación: como su nombre lo indica, sirven para identificar tanto 

a personas físicas como jurídico colectivas.  

La información que se encuentra dentro de esta categoría, es la siguiente: 

nombre, domicilio, correo electrónico personal, teléfono particular, estado 

civil, firma autógrafa y firma electrónica, lugar y fecha de nacimiento, 

nacionalidad, edad, en el caso de los hombres la cartilla militar, fotografía, 

CURP12, RFC13, nombres de familiares, nombres de dependientes 

económicos y nombres de beneficiarios.  

 

                                                           
12 Clave Única de Registro de Población: código alfanumérico de 18 caracteres utilizado para identificar a residentes y 

ciudadanos mexicanos. 
13 Registro Federal de Contribuyentes. 
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 Datos laborales: se refiere a la información relacionado con la fuente de 

empleo de determinada persona, misma que se encuentra contenida en una 

solicitud de empleo y de la cual forman parte el correo institucional, teléfono 

institucional, referencias laborales, recomendaciones laborales, actividades 

extracurriculares, capacitaciones, documentos de selección y reclutamiento, 

nombramiento y demás derivadas de una relación laboral.  

 

 Datos Patrimoniales: son los datos relacionados al patrimonio14 de personas 

físicas y jurídico colectivas, dentro de esta categoría se encuentran los bienes 

muebles e inmuebles, los ingresos y egresos, cuentas bancarias, historial 

crediticio, entre otros afines.  

 

 Datos sobre procedimientos administrativos y jurisdiccionales: información 

personal relacionada a procedimientos administrativos, y juicios en materia 

penal, civil, familiar, mercantil y de cualquier otra rama del Derecho. 

 

 Datos académicos: refieren a la información relacionada con la trayectoria 

académica de cada persona; dentro de esta categoría se encuentran 

documentos tales como, certificados, boletas con calificaciones, certificados, 

constancias, títulos y cedulas profesionales y demás que acreditan la 

formación académica.   

 

 Datos de tránsito y movimientos migratorios: contempla información sobre el 

tránsito de cada persona, dentro y fuera del país. 

 

 

 

                                                           
14 conjunto de bienes propios adquiridos por cualquier título. Conjunto de bienes pertenecientes a una persona natural o jurídica, o 

afectos a un fin, susceptibles de estimación económica. (Real Academia Española. 2020) 
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1.1.4 Datos Personales Sensibles  

 

Información de una persona física o jurídico colectiva que sirve para identificarla y 

al mismo tiempo volverla identificable, cuya característica esencial radica en las 

consecuencias discriminatorias y de riesgo grave, para el titular, en caso de una 

malversación o indebida utilización de sus datos.  

 

El artículo 4, fracción XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (2017), nos proporciona 

ejemplos de datos personales que son considerados sensibles: “…se consideran 

sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o 

étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, 

creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual”. 

 

1.1.4.1 Clasificación de los Datos Personales Sensibles 

 

Existen seis categorías de datos personales sensibles:   

 

 Datos de salud: de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

el término “salud” se define como el estado de completo bienestar físico, 

mental y social y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. 

(Preámbulo de la Constitución de la Organización Mundial de la Salud. 1948). 

Sin embargo, la salud en relación con datos personales sensibles se refiere 

a aquella información que contempla el estado físico y mental de una 

persona, incluyendo expedientes clínicos, diagnósticos, registros de 

vacunas, padecimientos, intervenciones quirúrgicas y demás que se 

relacionen con la salud de la misma.   

 

 Datos ideológicos: se refiere a la información relacionada con las creencias 

religiosas, ideológicas, políticas, entre otras.  
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 Datos de vida sexual: como el nombre lo indica, este tipo de datos contienen 

información relacionada con la vida sexual de cada persona, incluyendo 

preferencias y hábitos, misma que se cataloga como información totalmente 

privada.   

 

 Datos de origen: información relacionada con el origen étnico y racial de cada 

persona.    

 

 Datos biométricos: la biometría es el estudio mensurativo o estadístico de los 

fenómenos o procesos biológicos (Real Academia Española. 2020). No 

obstante, al hablar de datos biométricos, se hace referencia a la información 

personal con contenido biológico y fisiológico único e intransferible, que sirve 

para identificar a una persona. Dentro de esta categoría de datos personales 

sensibles, se encuentran la huella dactilar, geometría de la mano, iris y retina 

ocular, ADN, por mencionar algunos ejemplos.    

 

 Datos electrónicos: son datos que contienen información relacionada con 

registros electrónicos de cada persona, como lo son los correos electrónicos 

personales, nombres de usuario, contraseñas, firmas electrónicas, o bien, 

cualquier información utilizada como medio de identificación y acceso a 

internet por parte de una persona.    

 

1.1.5. Datos Abiertos  

 

Información pública que es encontrada de forma accesible en medios digitales, lo 

cual permite que pueda ser usada, reutilizada y redistribuida por cualquier persona.  

 

Los datos abiertos presentan diez características, mismas que se describen a 

continuación: 
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 Accesibilidad: este término se refiere a la facilidad con la cual se puede 

realizar algo, o bien, la facilidad para poder acceder a determinada 

información.  

 Integralidad: conjunto de información detallada. 

 Gratuidad: la información se obtiene sin contraprestación económica alguna.   

 No discriminación: los datos son accesibles a cualquier persona sin 

excepción alguna.    

 Oportunidad: la oportunidad como característica de los datos abiertos, se 

encamina a la actualización constante de la información, este proceso se 

debe realizar conforme se genere la información, para posteriormente ser 

consultada por cualquier persona que así lo desee.   

 Permanencia: la información publicada se conservará de manera digital 

durante el tiempo estipulado para ello.    

 Primariedad: toda la información en forma de datos abiertos, deberán 

provenir de la fuente original.    

 Legibilidad a través de máquinas: la información será procesada 

maquinariamente a través de equipos electrónicos.  

 Formato abierto: la información estará disponible para su acceso y 

reproducción sin condición alguna.    

Los formatos abiertos son el conjunto de características técnicas y de 

presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada 

para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, 

cuyas especificaciones están disponibles públicamente y que permiten el 

acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios (artículo 2, fracción X 

de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública).   

 Libre uso: se podrá hacer total uso de la información disponible, con la única 

condición de citar la fuente de origen.   
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1.2 Derecho a la Protección de Datos Personales  

 

Toda persona, sin distinción alguna, tiene derecho a que se protejan sus datos 

personales, debido a que forman parte de la privacidad personal y contienen 

información que si llegara a ser mal utilizada o con fines ilícitos recaería en severas 

consecuencias jurídicas y transgresiones a la vida privada y a los Derechos 

Humanos.  

 

Los datos personales pertenecen única y exclusivamente a su titular, por lo cual, 

cada persona tiene el poder de contralar la información compartida con terceros, sin 

embargo, existen situaciones determinadas en las que proporcionamos nuestra 

información a otros para la realización de algún trámite o para la contratación de un 

servicio, o bien, al momento de comprar algún producto, brindamos parte de 

nuestros datos personales a quien lo solicita.  

 

No obstante, independientemente de si los proporcionamos a particulares o a 

Sujetos Obligados, estos tienen el deber de protegerlos e informarnos a través de 

un aviso de privacidad la finalidad para la cual están siendo recabados nuestros 

datos y el tratamiento que se les dará, esto con el objetivo de evitar volver 

vulnerables a los titulares de los datos personales, evitando afectaciones a la 

Dignidad Humana y transgresiones a Derechos Humanos.    

 

Un ejemplo claro de cuando proporcionamos nuestros datos a particulares lo 

observamos al contratar alguna empresa de telefonía móvil, o bien, al proporcionar 

nuestros datos en las aseguradoras o bancos, mientras que, en el caso concreto en 

el que se otorgan datos personales a Sujetos Obligados, de manera específica lo 

encontramos al momento de brindar información personal en Tribunales, 

Procuradurías, Oficinas de Catastro o Escuelas.  
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De acuerdo con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en 

lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 

datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 

protección de datos):  

 

“… El Derecho a la Protección de los Datos Personales no es un 

derecho absoluto, sino que debe considerarse en relación con su 

función en la sociedad y mantener el equilibrio con otros derechos 

fundamentales, con arreglo al principio de proporcionalidad… “ 

 

1.3 Derechos ARCO  

 

El nombre de Derechos ARCO, deriva de las iniciales de cuatro factores 

importantes, que sirven como control de nuestros datos personales; así mismo, los 

derechos ARCO hacen referencia a la facultad que tienen los titulares, para solicitar 

a los Sujetos Obligados el Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de los 

datos.  

 

Cada uno de estos derechos es independiente de otro, es decir, el ejercicio de uno 

no es ni impedimento ni requisito previo para ejercer otro.  

 

1.3.1 Derecho de Acceso  

 

De acuerdo con la información publicada por el Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios en su página web (2019), el Derecho de Acceso, es el derecho que tiene 

el titular de los datos personales para recibir y solicitar información sobre éstos, 

mismos que se encuentra en posesión de Sujetos Obligados, esto con la finalidad 

de conocer las condiciones del tratamiento y la finalidad que se les está dando.   
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Los titulares de datos personales tienen derecho a acceder, solicitar y ser 

informados sobre sus datos, mismos que se encuentran en posesión de Sujetos 

Obligados pero también tienen derecho a acceder, solicitar y ser informados 

respecto a las condiciones y generalidades del tratamiento de los datos incluyendo 

el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las 

cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de 

privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del 

tratamiento en los términos previstos en la ley. (art. 98 LPDPPSOEMM)  

Ante una solicitud de Derecho de Acceso realizada por un titular, el Sujeto Obligado 

debe responder a este, tenga o no datos de carácter personal del interesado dentro 

de su sistema de datos.   

 

1.3.2 Derecho de Rectificación  

 

Es el derecho que tiene el titular de los datos personales para solicitar al Sujeto 

Obligado correspondiente, la corrección de estos en caso de que se haya detectado 

algún error o bien, cuando los datos se encuentran de forma incompleta, lo cual 

imposibilitaría su tratamiento para lograr el fin para el cual fueron recabados. Es 

decir, el titular de los datos personales tiene derecho a solicitar la rectificación de 

estos cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o 

excesivos.  

 

No obstante, cabe destacar que la rectificación puede realizarse de oficio, cuando 

la persona responsable de tratamiento de los datos personales tenga en su 

posesión aquellos documentos que acrediten la inexactitud de los datos.  

 

Ahora bien, cuando los datos personales hubiesen sido transferidos o remitidos con 

anterioridad a la fecha de rectificación, dichas rectificaciones deberán hacerse del 
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conocimiento de los destinatarios o encargados, quienes deberán realizar también 

la rectificación correspondiente. (art. 99 LPDPPSOEMM) 

 

1.3.3 Derecho de Cancelación  

 

El término “cancelación”, según la definición brindada por la Real Academia 

Española (2020), es el asiento en los libros de los registros públicos, que anula total 

o parcialmente los efectos de una inscripción o de una anotación preventiva.  

 

Ahora bien, cuando hablamos de cancelación en relación con los derechos ARCO 

y en relación con la Protección de Datos Personales, este término hace referencia 

a la anulación a la que tienen derecho los titulares respecto de sus datos personales, 

los cuales se encuentran almacenados por los Sujetos Obligados en archivos, 

registros, expedientes y sistemas específicos.  

 

La cancelación por parte del titular de los datos personales se realiza con la finalidad 

de evitar que estos puedan seguir siendo objeto de tratamiento por parte de los 

responsables, es decir, el titular tiene derecho a solicitar la cancelación de sus datos 

personales con el objeto de que estos ya no se encuentren en posesión del Sujeto 

Obligado y dejen de ser tratados por éste.  

 

Sin perjuicio de lo que disponga la normatividad aplicable al caso concreto, el 

responsable procederá a la cancelación de datos, previo bloqueo de los mismos, 

cuando hayan transcurrido los plazos establecidos por los instrumentos de control 

archivísticos aplicables, así mismo, cuando los datos personales hubiesen sido 

transferidos con anterioridad a la fecha de cancelación, dichas cancelaciones 

deberán hacerse del conocimiento de los destinatarios, quienes deberán realizar 

también la cancelación correspondiente. (art. 100 LPDPPSOEMM) 
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Para un mayor entendimiento, el artículo 101 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios 

enuncia lo referente al bloqueo de datos:  

 

“… La cancelación dará lugar al bloqueo de los datos en el que el 

responsable lo conservará precautoriamente para efectos de 

responsabilidades, hasta el plazo de prescripción legal o contractual 

de éstas.  

Durante dicho periodo, los datos personales no podrán ser objeto de 

tratamiento y transcurrido éste, se procederá a su cancelación en la 

base y sistemas de datos que corresponda.  

La cancelación procederá de oficio cuando el administrador, en 

términos de lo establecido en los lineamientos respectivos, estime que 

dichos datos resultan inadecuados o excesivos o cuando haya 

concluido la finalidad para la cual fueron recabados…” 

 

Sin embargo, existen seis excepciones al Derecho de Cancelaciones, mismas que 

se encuentran enunciadas en el artículo 102 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios: 

 

“…El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales 

cuando:  

I. Deban ser tratados por disposición legal.  

II. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para 

su desarrollo y cumplimiento.  

III. Obstaculicen actuaciones judiciales o administrativas, la 

investigación y persecución de delitos o la actualización de 

sanciones administrativas, afecten la seguridad o salud pública, 

disposiciones de orden público, o derechos de terceros.  
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IV. Sean necesarios para proteger los intereses jurídicamente 

tutelados del titular o de un tercero.  

V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés 

público.  

VI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente 

adquirida por el titular…” 

 

1.3.4 Derecho de Oposición 

 

Este tipo de derecho corresponde al impedimento que realiza el titular de los datos 

personales para evitar que sus datos sean procesados. El titular de derechos puede 

ejercer este derecho cuando sus datos hayan sido recabados sin su consentimiento, 

o bien, si considera que el tratamiento al que son o serán sometidos sus datos, 

causara daños en su persona o afectara sus derechos, libertades o intereses 

personales.  

 

El titular puede ejercer su Derecho de Oposición cuando sus datos se hubiesen 

recabado sin su consentimiento, cuando el tratamiento de los datos realizado por 

parte del Sujeto Obligado deba ser cesado, para evitar que su persistencia cause 

un daño o perjuicio al titular, cuando el titular identifique que se le ha o han asociado 

datos personales identificándosele con un registro del cual no es titular o bien, 

cuando existan motivos fundados para ello y la ley no disponga lo contrario.  

 

1.4 Solicitud de Derechos ARCO  

 

El titular de los Datos Personales puede realizar una solicitud de derechos ARCO 

en tres formas distintas, mismas que a continuación se mencionan: 

 De manera verbal: las solicitudes verbales se realizan de forma directa en las 

Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados. 
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 Por escrito: este tipo de solicitudes se realizan presentando un escrito a la 

Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado correspondiente, o bien, 

llenando los formatos correspondientes para tal efecto.  

 De forma electrónica: las solicitudes electrónicas se presentan en la página 

de SARCOEM15 (https://sarcoem.org.mx) o bien, ingresando a: 

www.plataformadetransparencia.org.mx.  

 

1.5 Privacidad  

1.5.1 Derecho a la Privacidad  

 

De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia española, la privacidad es el 

ámbito de la vida privada que se tiene derecho a proteger de cualquier intromisión. 

(RAE. 2021)  

 

El artículo sexto de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el Estado es quien debe 

garantizar la privacidad de los individuos, al mismo tiempo que debe velar porque 

no se incurra en conductas que puedan afectar arbitrariamente la privacidad de los 

titulares.  

 

1.6 Dignidad Humana 

 

La dignidad humana es el valor inherente al ser humano, en cuanto que es un ser 

racional dotado de libertad.  

 

Por otra parte, el articulo 6 párrafo segundo de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios 

establece: “Los responsables aplicarán las medidas establecidas en esta Ley para 

                                                           
15 Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México, a través del cual es posible formular solicitudes de 

derechos ARCO y recursos de revisión. 

https://sarcoem.org.mx/
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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la protección de las personas y su dignidad, respecto al tratamiento de sus datos 

personales.” 

 

 

CAPITULO SEGUNDO 
2. TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y EL 

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL FRENTE A LAS TICS EN MÉXICO 
 

SUMARIO: 

2.1Concepto 2.1.1 Transparencia 2.1.2 Acceso a la Información Pública 2.1.3 Derecho a la Libertad de Expresión 

2.1.4 Derecho Penal 2.1.5 Derecho Procesal Penal 2.2 Evolución de la Transparencia y Acceso a la Información 

Pública en México 2.2.1 Acceso a la Información Plural y Oportuna 2.3 Sujetos Obligados 2.3.1 Concepto 2.4 

Principio de Máxima Publicidad 2.5 Obligaciones de Transparencia 2.6 Sistema de Justicia Penal en México 2.6.1 

Proceso Penal Acusatorio y Oral 2.6.2 Principios del Proceso Penal Acusatorio y Oral 2.6.2.1 Principio de Publicidad 

2.6.2.2 Principio de Contradicción 2.6.2.3 Principio de Concentración 2.6.2.4 Principio de Continuidad 2.6.2.5 

Principio de Inmediación 2.6.3 Juicios Orales 2.6.3.1 Audiencias Públicas 2.6.3.2 Registro de Audiencias 2.7 

Tecnologías de la Información y la Comunicación 2.7.1 Internet 2.7.2 Redes Sociales 2.7.3 Violencia Digital 2.7.4 

Violencia Mediática 

 

 

2.1 Concepto  

2.1.1 Transparencia  

 

De acuerdo con Peschard en su obra titulada “la transparencia”, al instrumento en 

manos de las personas, el cual sirve para saber y conocer que hace el gobierno, 

como lo lleva a cabo y que recursos utiliza; para que, de esta forma, la población 

este bien preparada para utilizar los servicios que el gobierno ofrece, así como 

también, para ponerle un dique a la arbitrariedad del poder, se le llama 

transparencia. (Peschard. 2018. p.9) 

 

Se podría decir que la transparencia obliga a funcionarios públicos a informar y 

documentar aquellas decisiones emanadas de sus funciones, sin embargo, esto a 

su vez, podría considerarse una carga extra de trabajo, debido a que una solicitud 
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de información puede obligarlos a destinar tiempo en busca de los documentos 

requeridos por el particular.  

 

“… la regulación de la transparencia debe señalar como se ejerce dicho derecho, a 

través de que mecanismos se hace accesible a todos y quien garantiza que los 

sujetos obligados cumplan efectivamente con las disposiciones normativas…” 

(Peschard, 2018. P 19) 

 

2.1.2 Acceso a la Información Pública  

 

El derecho a la información tiene su origen en la Declaración Universal de Derechos 

Humanos (1948), que en su artículo 19 establece que:  

 

“…todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; 

este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, 

el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, 

sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión…” 

 

Ahora bien, el Acceso a la Información Pública, es un derecho consagrado en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo sexto, párrafo 

segundo, el cual fue adicionado en el año 2013 y en el que menciona lo siguiente: 

“…toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así 

como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier 

medio de expresión…” 

  

El 20 de julio de 2007 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

adiciones al artículo antes mencionado, de manera específica se adhirieron 

fracciones relacionados con el derecho de acceso a la información pública, no 

obstante, fue en el año de 1977 cuando este derecho fue incorporado a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin embargo, en un inicio, 
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solo se contemplaba  como un medio por el cual los partidos políticos pudieran 

difundir sus propuestas para que los mexicanos pudieran conocer la diversas de 

partidos políticos existentes y las ideologías de cada uno, preservando un plan 

igualitario en México respecto del acercamiento a la ciudadanía.  

 

Posteriormente en el año 2000, la Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoce 

este derecho como garantía individual y por lo tanto, se convirtió en una obligación 

del estado mexicano el realizar acciones concretas respecto a este derecho, para 

brindar a la ciudadanía información veraz, completa y objetiva.   

 

Cabe destacar que, el derecho de acceso a la información es la antesala del 

derecho a la libertad de expresión. 

 

De acuerdo con Armagnague, en su libro "derecho a la información, habeas data e 

Internet": 

“...El concepto de derecho a la información es más amplio que el de 

libertad de expresión, pues esta última comprende a las opiniones; en 

cambio, el derecho a la información se refiere a las noticias, que son 

anteriores, previas, a las opiniones. Es decir, primero en el tiempo está 

la noticia y luego adviene la opinión, la interpretación de ese hecho, 

esto constituye la libertad de expresión, de opinión o de palabra. 

 

... El derecho a la información, comprensivo de opiniones y 

expresiones, es aquel donde se utilizan, para su divulgación, diversos 

medios de difusión y constituye una característica del nuevo tiempo de 

los derechos…” (p. 64) 

 

Cabe destacar que, el derecho a la información tiene como característica esencial, 

la universalidad, es decir, no debe estar sujeto a actos de discriminación a ninguna 

persona.  
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Por otro lado, no debemos olvidar que, al hablar del derecho a la información, se 

puede catalogar con base en tres facultades o tipos: derecho a saber (recibir), 

derecho a investigar y derecho a difundir información.  

 

 Derecho a recibir información: comprende el derecho que se tiene para elegir 

la información que se quiera recibir, pero también el derecho de impugnar 

dicha información a través de la vía legal correspondiente, así como el 

derecho a una información pluralista y el derecho de ciudadanos, partidos 

políticos y órganos de control para acceder a medios de comunicación.  

 

No obstante, cabe destacar que, el derecho a recibir información comprende 

tres condiciones: verdad, hechos de trascendencia pública y máxima 

pluralidad de medios. 

 

La verdad es un requisito y característica fundamental en el derecho a la 

información. No obstante, la información debe ser veraz, es decir, debe ser 

corroborada por distintas fuentes, dado que en los hechos no debe existir 

una sola y única verdad. Sin embargo, para que la información sea válida, 

ésta debe ser veraz. 

 

Por otro lado, los hechos de trascendencia pública corresponden tanto a 

personas que realizan actividades públicas como a particulares, siempre que 

susciten el interés de los ciudadanos, como lo son sucesos políticos, 

económicos, culturales, deportivos, etc.  

 

 Derecho a investigar: esta facultad pertenece tanto a medios de 

comunicación como al público en general quienes pueden acceder a fuentes 

de información.  
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 Derecho a difundir información: esta facultad se encuentra relacionada con 

los medios de comunicación y la divulgación de noticias.  

En este sentido, cabe destacar que el artículo 4o de la Declaración Americana 

de los Derechos y Deberes del Hombre, señala que: “…Toda persona tiene 

derecho a la libertad de investigación, de opinión y de expresión y difusión 

del pensamiento por cualquier medio…” 

 

El acceso a la información hace posible que los ciudadanos vigilen a quienes 

ejercen el poder, poniéndoles frenos a eventuales actos abusivos que atropellen los 

derechos de las personas o que oculten hechos ilegales. (Peschard.2018. PP 9-10) 

 

Cabe destacar que el derecho de acceso a la información ha sido reconocido como 

derecho fundamental en tratados y convenciones internacionales sobre derechos 

humanos. 

 

2.1.3 Derecho a la Libertad de Expresión  

 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa 

Rica de 1969), establece en su artículo 13: 

 

“… 1.Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de 

expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea 

oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 

procedimiento de su elección. 

2.El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar 

sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben 

estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:  

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o  
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b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la 

moral públicas…” 

 

Por lo tanto, se puede deducir que el derecho de libertad de expresión se encuentra 

relacionado directamente con el derecho a recibir información. 

 

2.1.4 Derecho Penal  

De acuerdo con Enrique Diaz Aranda en su obra titulada Lecciones de Derecho 

Penal: para el Nuevo Sistema de Justicia en México, se establece que:  

 

“…La concepción del derecho penal puede partir de dos aspectos: uno 

subjetivo y otro objetivo.  

El derecho penal subjetivo es sinónimo del “derecho a penar” que tiene 

el Estado, el cual es más conocido por su denominación latina: ius 

puniendi, y se puede definir como la facultad del Estado para prohibir 

las conductas consideradas como delitos e imponer las sanciones 

penales a quienes las realizan.  

El fundamento jurídico del ius puniendi del Estado mexicano se 

encuentra previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (en adelante CPEUM) en la fracción XXI del articulo 73…  

la facultad del Estado no solo consiste en emitir las normas penales, 

sino también en aplicarlas y ejecutarlas. El Poder Judicial podrá 

conocer de todas aquellas conductas consideradas como delitos y 

determinar conforme a la ley la sanción a imponer a quien lo cometió. 

También corresponderá al Estado organizar el sistema penitenciario 

donde se cumplirán las penas conforme a lo establecido en el artículo 

18 de la CPEUM.  

De acuerdo con la concepción anterior el ius puniendi del Estado 

mexicano se sostiene en un trípode consistente en la emisión, 

aplicación y ejecución de las normas penales.   
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Cuando el Estado ejerce la facultad de emitir normas penales da 

origen al llamado derecho penal objetivo, el cual podemos definir como 

el sistema de normas contenidas en las leyes emitidas por el Estado 

para dar a conocer a los miembros de la sociedad las conductas 

prohibidas y establecer los requisitos para sancionarlas como delitos 

con penas o como injustos con medidas.  

El derecho penal es más que un conjunto o agrupación de normas, es 

un sistema que implica su interrelación metodológica de forma 

jerárquica y congruente para determinar si una conducta es o no 

constitutiva de delito.  

La mayoría de las normas penales se encuentran en el Código Penal, 

pero existen otras leyes que también las contienen, por ejemplo, el 

Código Fiscal de la Federación y la Ley General de Salud…” 

 

2.1.5 Derecho Procesal Penal 

 

El Derecho Procesal Penal es el conjunto de normas jurídicas que regulan los 

procedimientos de carácter penal.   

 

La función del Derecho Procesal Penal es hacer efectivo el Derecho Penal, se 

investigan unos hechos que aparentemente pudieran ser delictivos (y que por ello, 

encajarían en alguno de los delitos descritos en el Código Penal), identificar a los 

autores y sancionarles.  De esta manera se persiguen dos finalidades: dar respuesta 

a la delincuencia y también dar respuesta a las víctimas. (CHABANEIX)  

 

2.2  Evolución de la Transparencia y Acceso a la Información Publica en 

México  

 

En México, desde el año 2002 con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, se señalaron como Sujetos Obligados de 
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Transparencia, tanto a entidades y dependencias gubernamentales de los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, como a organismos autónomos y universidades 

públicas, dando como resultado la creación del entonces llamado IFAI (Instituto 

federal de Acceso a la Información Pública) hoy denominado INAI (Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales), 

órgano garante facultado para resolver quejas de acceso a la información pública.  

 

En su momento el IFAI fue competente para conocer únicamente de temas de 

transparencia en las dependencias pertenecientes a la Administración Pública 

Federal, lo que ocasiono una desigualdad frente a los otros poderes y entes 

autónomos, dado que estaban obligados a transparentar, pero eran ellos mismos 

quienes determinaban como cumplir con esa obligación marcada por la ley y como 

integraban su respectivo órgano garante, es decir, que ellos fungían al mismo 

tiempo como juez y parte.  

 

De acuerdo con Peschard en su obra titulada La Transparencia, dicha autora 

menciona que “todos estaban igualmente obligados por ley, pero no todos estaban 

sometidos a la vigilancia de una entidad especializada, externa y con facultades 

para dictar resoluciones definitivas en materia de transparencia para los sujetos 

obligados”.  

 

La disparidad en el trato de los entes públicos entre los subordinados a la autoridad 

del IFAI y los de otros poderes y organismos constitucionales autónomos fue 

corregido con la reforma constitucional de 2014, que doto de autonomía 

constitucional al entonces IFAI, convirtiéndolo en la autoridad máxima de 

transparencia para todos los sujetos obligados en el plano federal y en última 

instancia para el plano local, con la sola excepción de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación (SCJN), por ser el máximo tribunal del país. El ahora INAI (antes IFAI) 

dejo de ser un órgano descentralizado de la APF para convertirse en un organismo 

superior para el acceso a la información pública, dando lugar a la homologación de 
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reglas y criterios para todo el país y sentando las bases para la creación de un 

Sistema Nacional de Transparencia que ya no dejaría espacio para que un mismo 

derecho se ejerciera a través de diferentes políticas y prácticas. (Peschard. PP 27-

28.) 

 

2.2.1 Acceso a la Información Plural y Oportuna  

 

De acuerdo con el artículo sexto constitucional, párrafo segundo, todos los 

mexicanos tienen derecho a acceder a información plural y oportuna y a buscar, 

recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 

expresión.  

 

Así mismo, el artículo 2 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en su fracción VII establece lo siguiente:   

 

“…Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el 

ejercicio de la función pública, el acceso a la información, la 

participación ciudadana, así como la rendición de cuentas, a través del 

establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la 

publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, 

actualizada y completa, que se difunda en los formatos más 

adecuados y accesibles para todo el público y atendiendo en todo 

momento las condiciones sociales, económicas y culturales de cada 

región…”  
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2.3 Sujetos Obligados  

2.3.1 Concepto  

 

Los Sujetos Obligados son todas las instituciones públicas que deben cumplir, sin 

excepción, con los mandatos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios.  

 

Ahora bien, publicitar lo público resulta conveniente, al mismo tiempo que resulta 

adecuado fortalecer vínculos entre la sociedad y el Estado, lo que ha logrado que 

se extienda el término “sujeto obligado” hacia organismos que no son considerados 

propiamente públicos, tales como los partidos políticos y las personas físicas y 

morales que reciben recursos públicos, como lo son sindicatos y fideicomisos.  

 

De acuerdo con el artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios (LTAIPEMYM), se consideran Sujetos 

Obligados a transparentar y permitir el acceso a su información, así como proteger 

los datos personales que obren en su poder a los siguientes:   

 

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos 

auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como 

la Procuraduría General de Justicia;  

II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de 

la Legislatura y sus dependencias;  

III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el 

Consejo de la Judicatura del Estado;   

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades 

de la administración municipal;  

V. Los órganos autónomos;  

VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia 

laboral;  
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VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las 

disposiciones aplicables;   

VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento 

público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;  

IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito 

estatal y municipal;  

X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos 

públicos en el ámbito estatal o municipal; y  

XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes 

estatal o municipal, que reciba recursos públicos.  

 

 

2.4  Principio de máxima publicidad 

 

Este principio implica que la información que se produce y se resguarda en las 

oficinas gubernamentales y públicas (sujetos obligados de transparencia) no es de 

los servidores públicos que la elaboran como parte de su trabajo y 

responsabilidades, sino de la población en general. (Peschard. 2018. P 20.)  

 

De acuerdo con Peschard 2018, existen dos fundamentos para exceptuar la máxima 

publicidad de la información: 

1. un interés público superior para mantener temporalmente la secrecía de la 

información 

2. la información personal localizada en archivos gubernamentales, la cual hace 

identificables a personas físicas que son titulares de la misma. Esta información es 

privada y de carácter confidencial, por lo que solo puede tener acceso a ella el propio 

dueño o quien este autorice. (p. 23)  

 

Cabe señalar que estas excepciones derivan del interés público de mantener fuera 

de lo público cierta información, esto con el objetivo de perseguir algún delito, 
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procurar justicia, mantener compromisos internacionales, desarrollar auditorias, 

entre otras.  

 

2.5 Obligaciones de Transparencia  

 

Las Obligaciones de transparencia con las cuales deben cumplir los Sujetos 

Obligados, se encuentran contempladas en el artículo 92 de la LTAIPEMYM: 

 

“…Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de 

manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y 

entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con 

sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 

corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos 

y políticas que a continuación se señalan:  

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que 

deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de 

creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y 

procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre 

otros;  

II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita 

vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y 

responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, 

prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos 

obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables;  

III. Las facultades de cada área;  

IV. Las metas, objetivos e indicadores de las áreas de los sujetos 

obligado de conformidad con los programas de trabajo e 

informes anuales de actividades de acuerdo con el Plan Estatal 
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de Desarrollo, Plan de Desarrollo Municipal, en su caso y 

demás ordenamientos aplicables;  

V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o 

trascendencia social que, conforme a sus funciones, deban 

establecer, así como las matrices elaboradas para tal efecto;    

VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y 

resultados, así como las matrices elaboradas para tal efecto;  

VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel 

de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, 

cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen 

recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten 

servicios profesionales bajo el régimen de confianza u 

honorarios y personal de base.   El directorio deberá incluir, al 

menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel 

del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, 

número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y 

dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán 

señalarse de forma independiente por dependencia y entidad 

pública de cada sujeto obligado;  

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos 

de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo 

sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, 

dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de 

compensación, señalando la periodicidad de dicha 

remuneración;  

IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e 

informe de comisión correspondiente;  

X. El número total de las plazas y del personal de base y de 

confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de 

puesto, para cada unidad administrativa;  
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XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, 

señalando los nombres de los prestadores de servicios, los 

servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo 

de contratación;  

XII. El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio 

en los casos que aplique;  

XIII. La información en versión pública de las declaraciones 

patrimoniales y de intereses de los servidores públicos que así 

lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo 

a la normatividad aplicable;  

XIV. La información de los programas de subsidios, estímulos y 

apoyos, en el que se deberá informar respecto de los 

programas de transferencia, de servicios, de infraestructura 

social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente:  

a)  Área;  

b)  Denominación del programa;  

c)  Periodo de vigencia;  

d)  Diseño, objetivos y alcances;  

e)  Metas físicas;  

f)  Población beneficiada estimada;  

g)  Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los 

calendarios de su programación presupuestal;  

h)  Requisitos y procedimientos de acceso; 

i)  Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;  

j)  Mecanismos de exigibilidad;  

k)  Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de 

recomendaciones;  

l)  Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, 

unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre 

de las bases de datos utilizadas para su cálculo;  
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m)  Formas de participación social;  

n)  Articulación con otros programas sociales;  

ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;  

o)  Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de 

las evaluaciones realizadas; y  

p)  Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los 

siguientes datos:  nombre de la persona física o denominación 

social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el 

monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de 

ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo.  

XV. Agenda de reuniones públicas a las que convoquen los titulares 

de los sujetos obligados;  

XVI. El domicilio de la Unidad de Transparencia y su ubicación, así 

como el nombre, teléfono oficial y horarios de atención al 

público de los responsables de las unidades de información;  

XVII. Dirección electrónica donde podrán recibirse las solicitudes 

para obtener la información, así como el registro de las 

solicitudes recibidas y atendidas;  

XVIII. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y 

los resultados finales de los mismos;    

XIX. Índices semestrales en formatos abiertos de los expedientes 

clasificados como reservados que cada sujeto obligado posee 

y maneja;  

XX. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios 

que regulen las relaciones laborales del personal de base o de 

confianza, así como los recursos públicos económicos, en 

especie o donativos, que sean entregados a los Sindicatos y 

ejerzan como recursos públicos;  

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de 

departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, 
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así como, en su caso, las sanciones administrativas de que 

haya sido objeto;  

XXII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas 

definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición;  

XXIII. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder 

a ellos, así como los tiempos de respuesta;  

XXIV. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, así como los 

tiempos de respuesta;  

XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así 

como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 

disposiciones jurídicas aplicables;  

XXVI. La información relativa a la deuda pública, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables: Los datos de todos los 

financiamientos contratados, así como de los movimientos que 

se efectúen, en la que se incluya:  

a)  Los montos de financiamiento contratados;  

b)  Los plazos;    

c)  Las tasas de interés; y  

d)  Las garantías.  

XXVII. Los montos destinados a gastos relativos a todos los programas 

y campañas de comunicación social y publicidad oficial 

desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato 

y concepto;  

XXVIII. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio 

presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen y, en su 

caso, las aclaraciones que correspondan;  

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre 

procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y 

licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública 
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del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que 

deberán contener, por los menos, lo siguiente:  

a)  De licitaciones públicas o procedimientos de invitación 

restringida:  

1)  La convocatoria o invitación emitida, así como los 

fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;  

2)  Los nombres de los participantes o invitados;  

3)  El nombre del ganador y las razones que lo justifican;  

4)  El área solicitante y la responsable de su ejecución;  

5)  Las convocatorias e invitaciones emitidas;  

6)  Los dictámenes y fallo de adjudicación;  

7)  El contrato y, en su caso sus anexos;  

8)  Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en 

su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según 

corresponda;  

9)  La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador 

por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;  

10)  Origen de los recursos especificando si son federales, 

estatales o municipales, así como el tipo de fondo de 

participación o aportación respectiva;  

11)  Los convenios modificatorios que, en su caso, sean 

firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;  

12)  Los informes de avance físico y financiero sobre las obras 

o servicios contratados;  

13)  El convenio de terminación; y  

14)  El finiquito.  

b)  De las adjudicaciones directas:    

1)  La propuesta enviada por el participante;  

2)  Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a 

cabo;  
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3)  La autorización del ejercicio de la opción;   

4)  En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los 

nombres de los proveedores y sus montos;  

5)  El nombre de la persona física o jurídica colectiva 

adjudicada;  

6)  La unidad administrativa solicitante y la responsable de su 

ejecución;  

7)  El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega 

o de ejecución de los servicios u obra;  

8)  Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en 

su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según 

corresponda;  

9)  Los informes de avance sobre las obras o servicios 

contratados;  

10)  El convenio de terminación; y  

11)  El finiquito.  

XXX. El resultado de la dictaminación de los estados financieros;  

XXXI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas 

físicas  o    jurídicas  colectivas,  a  quienes,  por  cualquier 

motivo,  se  les  asigne  o  permita  usar  recursos  públicos  o,  

en  los  términos  de  las  disposiciones  jurídicas  aplicables,  

realicen actos  de  autoridad.  Asimismo, los informes que 

dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos 

recursos;  

XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 

autorizaciones otorgados, especificando los titulares de 

aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social 

del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y 

modificaciones, así como si el procedimiento involucra el 

aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;  



Análisis del Principio de Publicidad en el Proceso Penal Acusatorio y Oral,                             KARLA YURITZI ARZATE HERNÁNDEZ 

ante la Transparencia, Acceso a la Información Pública y  
Protección de Datos Personales 

 
 

  

 43 

 

 

XXXIII. Los informes que por disposición legal generen los 

sujetos obligados;  

XXXIV. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus 

facultades, competencias o funciones con la mayor 

desagregación posible;  

XXXV. Informes de avances programáticos o presupuestales, 

balances generales y estado financiero;  

XXXVI. Padrón de proveedores y contratistas;  

XXXVII. Los convenios de coordinación, de concertación, entre 

otros, que suscriban con otros entes de los sectores público, 

social y privado;  

XXXVIII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión 

y propiedad;  

XXXIX. Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos 

del Estado mexicano u organismos internacionales garantes de 

los derechos humanos, así como las acciones que han llevado 

a cabo para su atención;  

XL. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o 

procedimientos seguidos en forma de juicio;  

XLI. Los mecanismos de participación ciudadana en los procesos de 

elaboración, implementación y evaluación de políticas públicas 

y toma de decisiones y demás mecanismos de participación;  

XLII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la 

población, objetivo y destino, tiempos de respuesta, requisitos 

y formatos para acceder a los mismos;  

XLIII. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los 

sujetos obligados;  

XLIV. Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos 

obligados a programas financiados con recursos públicos;  

XLV. Los estudios financiados con recursos públicos;  
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XLVI. El listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben;  

XLVII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el 

nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y 

ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos;  

XLVIII. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie;  

XLIX. El catálogo de disposición y guía de archivo documental;  

L. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las 

opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos;  

LI. Para  efectos  estadísticos,  el  listado  de  solicitudes  a  las  

empresas  concesionarias  de  telecomunicaciones  y  

proveedores de  servicios  o  aplicaciones  de  Internet  para  la  

intervención  de  comunicaciones  privadas,  el  acceso  al  

registro  de comunicaciones  y  la  localización  geográfica  en  

tiempo  real  de  equipos  de  comunicación,  que  contenga  

exclusivamente  el objeto,  el  alcance  temporal  y  los  

fundamentos  legales  del  requerimiento,  así  como,  en  su  

caso,  la  mención  de  que  cuenta con  la  autorización  judicial  

correspondiente;  y  

LII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere 

relevante, además de la que, con base en la información 

estadística, responda a las preguntas hechas con más 

frecuencia por el público…” 

 

Así mismo, los artículos 94 y 95 de la Ley antes mencionada, contempla 

Obligaciones de Transparencia para los Sujetos Obligados del Poder Ejecutivo 

Local y Municipal, con las cuales deben cumplir, además de las enunciadas en el 

artículo noventa y dos; deberán poner a disposición del público y actualizar la 

información que a continuación se enumera:  
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“…Además de las obligaciones de transparencia común a que se 

refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder 

Ejecutivo Local y municipales deberán poner a disposición del público 

y actualizar la siguiente información: 

I. En el caso del Poder Ejecutivo y los Municipios, en el ámbito de su 

competencia: 

a)  El Plan Estatal de Desarrollo y Plan de Desarrollo Municipal; 

b)  El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los 

recursos otorgados; 

c)  El listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas que incluya, 

cuando menos, la fecha de expropiación, el domicilio y la causa de 

utilidad pública y las ocupaciones superficiales; 

d)  El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal 

de los contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o condonado 

algún crédito fiscal local o municipal, así como los montos respectivos. 

Asimismo, la información estadística sobre las exenciones previstas 

en las disposiciones fiscales; 

e)  Los nombres de las personas a quienes se les habilitó para ejercer 

como notarios públicos, así como sus datos de contacto, la 

información relacionada con el proceso de otorgamiento de la patente 

y las sanciones que se les hubieran aplicado; 

f)  La información detallada que contengan los planes de 

desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, los tipos 

y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por 

los gobiernos municipales;  

g)  Las disposiciones administrativas, directamente o a través 

de la autoridad competente, con el plazo de anticipación que 

prevean las disposiciones aplicables al sujeto obligado de que 

se trate, salvo que su difusión pueda comprometer los efectos  

que  se  pretenden  lograr  con  la  disposición  o  se  trate  de  
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situaciones  de emergencia,  de  conformidad  con  dichas  

disposiciones;  

h)  Por  conducto  del  Registro  Civil  para  la  Entidad,  deberá  

publicar  la  siguiente  información:  los  requisitos  para  ser 

Oficial  del  Registro  Civil;  los  resultados  de  los  exámenes  

de  aptitud,  de  las  investigaciones  e  inspecciones  que realice  

a  las  oficialías  del  Registro  Civil;  listado  de  las  oficialías  

del  Registro  Civil  en  la  Entidad,  incluyendo  su domicilio,  

currículum  y  antigüedad  en  el  desempeño  de  sus  funciones;  

y  estadísticas  de  los  trámites  que realice;  

i)  Por conducto de la autoridad educativa de la Entidad:  El 

calendario del ciclo escolar; directorio de escuelas públicas 

incorporadas al Sistema Educativo Estatal; la lista de útiles 

escolares básicos por nivel educativo; el Directorio de 

bibliotecas públicas incluyendo horarios, el domicilio, teléfonos, 

correo electrónico, requisitos de consulta, reglamento y sitio 

electrónico, en su caso;  

j)  En materia de protección civil el atlas estatal de riesgos, por 

municipio; y  

k)  La información que sea de utilidad o resulte relevante para 

el conocimiento y evaluación de las funciones y políticas 

públicas implementadas por el Poder Ejecutivo.  

II. Adicionalmente en el caso de los municipios:  

a)  El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán 

comprender los resolutivos y acuerdos aprobados por los 

ayuntamientos;  

b)  Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia 

de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y 

el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las 

iniciativas o acuerdos;  
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c)  Los Participaciones y Aportaciones derivadas de la Ley de 

Coordinación Fiscal; y  

d)  Los recursos federales establecidos en el Título Segundo.  

Del Federalismo del Presupuesto de Egresos de la Federación 

en sus conceptos de:  

a.  Subsidios federales; y  

b.  Recursos del Ramo 23. Provisiones Salariales y 

Económicas…”  

 

“…Además de las obligaciones de transparencia común a que 

se refiere el Capítulo II de este Título, el Poder Legislativo Local, 

deberá poner a disposición del público y actualizar la siguiente 

información:  

I. Agenda legislativa;  

II. Gaceta Parlamentaria;  

III. Actas u Orden del Día de las sesiones públicas de la Legislatura 

y de la Diputación Permanente;  

IV. El Diario de Debates;  

V. Las versiones de las sesiones públicas de la Legislatura y la 

Diputación Permanente, así como de las reuniones formales de 

comisiones o comités, salvo que tenga el carácter de 

reservadas;  

VI. Las iniciativas de leyes, decretos, acuerdos, puntos de acuerdo 

y minutas;  

VII. Las leyes, decretos, acuerdos, iniciativas al Congreso d la 

Unión, aprobados por la Legislatura Estatal, así como los 

dictámenes, que en su caso, recaigan a las mismas;  

VIII. Registro de turno a Comisiones y Comités;  
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IX. Los manuales de organización y procedimientos y demás 

disposiciones en los que se establezca su marco jurídico de 

actuación;  

X. El registro de asistencia de las sesiones públicas de la 

Legislatura, de la Diputación Permanente, así como de las 

reuniones formales de las comisiones y comités a los que 

pertenezcan;  

XI. El registro del sentido del voto por cada legislador en las 

sesiones públicas de la Legislatura, de la Diputación 

Permanente y reuniones formales de comisiones o comités, 

salvo que tengan el carácter de reservadas; el resultado de la 

votación económica y secreta;  

XII. Las resoluciones definitivas sobre juicios políticos y 

declaratorias de procedencia; 

XIII. Las versiones públicas de la información entregada en las 

audiencias públicas, comparecencias y en los procedimientos 

de designación, ratificación, elección, reelección o cualquier 

otro;  

XIV. Las contrataciones de servicios personales señalando el 

nombre del prestador del servicio objeto, monto y vigencia del 

contrato de los órganos de gobierno, comisiones, comités, 

grupos parlamentarios y centros de estudio u órganos de 

investigación;  

XV. El informe semestral del ejercicio presupuestal del uso y destino 

de los recursos financieros de los órganos de gobierno, 

comisiones, comités, grupos parlamentarios y centros de 

estudio e investigación;  

XVI. Los resultados de los estudios e investigaciones de naturaleza 

económica, política y social que realicen los centros de estudio 

o investigación;  
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XVII. La dirección de las oficinas de enlace, oficinas de atención o 

equivalentes de cada uno de los legisladores; y  

XVIII. La información relativa a las cuentas públicas estatales y 

municipales, en términos de la normatividad aplicable; donde 

deberá incluirse, por lo menos, lo siguiente:  

a)  El Programa Anual de Auditorías;  

b)  La identificación de la entidad fiscalizable; y  

c)  El cumplimiento de programas auditados mediante la 

auditoria del desempeño…” 

 

No obstante, en cuanto al Poder Judicial del Estado de México y el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado de México, la LTAIPEMYM en su artículo 96 

establece las Obligaciones de Transparencia específicas para estos Sujetos 

Obligados.  

 

“…Además de las obligaciones de transparencia común a que se 

refiere el Capítulo II de este Título, el Poder Judicial Local y el Tribunal 

de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, deberán poner 

a disposición del público y actualizar la siguiente información:  

I. Las tesis y ejecutorias publicadas en el Boletín Judicial del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México y en la 

Gaceta del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado de México, incluyendo tesis jurisprudenciales y 

aisladas;  

II. Las versiones públicas de las sentencias que sean de interés 

público;  

III. Las versiones estenográficas, taquigráficas, magnetofónicas, 

video gráficas, electrónicas o de cualquier otra naturaleza, de 

las sesiones públicas de cualquiera de sus órganos;  
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IV. La relacionada con los procesos por medio de los cuales fueron 

designados los jueces y magistrados, según corresponda;  

V. La lista de acuerdos que diariamente se publiquen;  

VI. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos 

jurisdiccionales y los resultados finales de los mismos, así como 

los procesos de ratificación de los funcionarios judiciales; y  

VII. Los perfiles y formas de evaluación del personal judicial y 

administrativo…” 

 

Mientras que, para los Órganos Autónomos, la misma ley dedica su artículo 97 para 

establecer las obligaciones con las cuales deben cumplir, mismas que a 

continuación se muestran:  

 

“…Además de las obligaciones de transparencia común a que se 

refiere el Capítulo II de este Título, los órganos autónomos deberán 

poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:  

I. Instituto Electoral del Estado de México:  

a)  Los listados de partidos políticos, asociaciones y 

agrupaciones políticas o de ciudadanos registrados ante la 

autoridad electoral;  

b)  Los informes que presenten los partidos políticos, 

asociaciones y agrupaciones políticas o de ciudadanos;  

c)  La geografía y cartografía electoral;  

d)  El registro de candidatos a cargos de elección popular;  

e)  El catálogo de estaciones de radio y canales de televisión, 

pautas de transmisión, versiones de spots de los institutos 

electorales y de los partidos políticos;  

f)  Los montos d financiamiento público estatal por actividades 

ordinarias, de campaña y específicas otorgadas a los partidos 

políticos, asociaciones y agrupaciones políticas o de 
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ciudadanos y demás asociaciones políticas, así como los 

montos autorizados de financiamiento privado y los topes de los 

gastos de campañas;  

g)  La metodología e informes sobre la publicación de 

encuestas por muestreo, encuestas de salida y conteos rápidos 

financiados por las autoridades electorales competentes;  

h)  La metodología e informe del Programa de Resultados 

Preliminares Electorales;  

i)  Los cómputos totales de las elecciones y procesos de 

participación ciudadana;  

j)  Los resultados declaraciones de validez de las elecciones;  

k)  Las franquicias postales y telegráficas asignadas al partido 

político para el cumplimiento de sus funciones;  

l)  Los dictámenes, informes y resoluciones sobre pérdida de 

registro y liquidación del patrimonio de los partidos políticos 

locales;  

m)  El monitoreo de medios;  

n)  La información sobre la votación de mexiquenses residentes 

en el extranjero;    

ñ) La información pública que proporcionen los partidos 

políticos a la autoridad electoral; y  

o)  Descripción de las fórmulas, modalidades y reglas para la 

asignación de los tiempos oficiales.  

II. Comisión de Derechos Humanos del Estado de México:  

a)  El listado y las versiones públicas de las recomendaciones 

emitidas, su destinatario o autoridad a la que se recomienda y 

el estado que guarda su atención, incluyendo, en su caso, las 

minutas de comparecencias de los titulares que se negaron a 

aceptar las recomendaciones;  
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b)  Las quejas y denuncias presentadas ante las autoridades 

administrativas y penales respectivas, señalando el estado 

procesal en que se encuentran y, en su caso, el sentido en el 

que resolvieron;  

c)  Las versiones públicas del acuerdo de conciliación, previo 

consentimiento del quejoso;  

d)  Listado de medidas precautorias, cautelares o equivalentes 

giradas, una vez concluido el expediente;  

e)  Toda la información con que cuente, relacionada con hechos 

constitutivos de violaciones graves de derechos humanos o 

delitos de lesa humanidad, una vez determinados así por la 

autoridad competente, incluyendo, en su caso, las acciones de 

reparación del daño, atención a víctimas y de no repetición;  

f)  La información relacionada con las acciones y resultados de 

defensa, promoción y protección de los derechos humanos;  

g)  Las actas y versiones estenográficas de las sesiones del 

Consejo Consultivo, así como las opiniones que emite;  

h)  Los resultados de los estudios, publicaciones o 

investigaciones que realicen;  

i)  Los programas de prevención y promoción en materia de 

derechos humanos;  

j)  El estado que guardan los derechos humanos en el sistema 

penitenciario y de readaptación social del Estado;  

k)  El seguimiento, evaluación y monitoreo, en materia de 

igualdad entre mujeres y hombres;  

l)  Los programas y acciones de coordinación con las 

dependencias competentes para impulsar el cumplimiento de 

tratados de los que el Estado mexicano sea parte, en materia 

de derechos humanos; y  
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m)  Las disposiciones que regulen la actuación de la Comisión 

de Derechos Humanos del Estado de México y 

recomendaciones emitidas por su Consejo Consultivo.  

III. El Instituto:  

a)  La relación de observaciones y resoluciones emitidas y el 

seguimiento a cada una de ellas, incluyendo las respuestas 

entregadas por los sujetos obligados a los solicitantes en 

cumplimiento de sus resoluciones;  

b)  Los criterios orientadores que deriven de sus resoluciones;  

c)  Las actas de las sesiones del pleno y las versiones 

estenográficas;  

d)  Los resultados de la evaluación al cumplimiento de la 

presente Ley por parte de los sujetos obligados;  

e)  Los estudios que apoyan la resolución de los recursos de 

revisión;  

f)  En su caso, las sentencias, ejecutorias o suspensiones 

judiciales que existan en contra de sus resoluciones; y  

g)  El número de quejas, denuncias y recursos de revisión 

dirigidos a cada uno de los sujetos obligados.  

IV. El Tribunal Electoral del Estado de México:  

a)  Las tesis y ejecutorias publicadas;  

b)  Las versiones públicas de las sentencias que sean de interés 

público;  

c)  Las versiones estenográficas, taquigráficas, 

magnetofónicas, video gráficas, electrónicas o de cualquier otra 

naturaleza, de las sesiones públicas de cualquiera de sus 

órganos;  

d)  La relacionada con los procesos por medio de los cuales 

fueron designados los magistrados; y  

e)  La lista de acuerdos que diariamente se publiquen…” 
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2.6 Sistema de Justicia Penal en México  

 

El 18 de junio de 2008, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

diversas reformas a diez artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

 

Los artículos constitucionales reformados en ese año, fueron: articulo 16, 17, 18, 

19, 20, 21, 22, 73, 115 y 123.  

 

Las principales modificaciones que se hicieron al art 16 constitucional se refieren a 

lo siguiente: 

 Requisitos para librar una orden de aprehensión. 

 Concepto de flagrancia. 

 Bases legales para el arraigo, al que se le da nivel constitucional. 

 Concepto de delincuencia organizada. 

 Uso de comunicaciones privadas en el proceso penal. 

 Los jueces de control. (López Betancourt, Los Juicios Orales en Materia 

Penal, p. 12) 

 

Respecto a la reforma del artículo 17 constitucional, los cambios figuraron en la 

integración a nivel constitucional de mecanismos alternativos de solución de 

controversias, así mismo se regula el servicio público de defensoría.    

 

De acuerdo con Eduardo López Betancourt, en su obra titulada Juicios Orales en 

Materia Penal vol. 2, el artículo 18 constitucional mantiene tres novedades; la 

primera de ellas se refiere a cuál es el objetivo o fin de la pena privativa de libertad; 

la segunda gira en relación con la cercanía del domicilio de las personas 
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sentenciadas y la tercera característica se vincula con los lugares donde deberán 

compurgar las penas para los diversos tipos de delitos.  

 

En lo que respecta a lo reformado en el artículo 19 constitucional, esta gira en torno 

a la prisión preventiva. López Betancourt señala que:  

 

“…El art. 19 constitucional mantiene la prisión preventiva como medida 

cautelar, al considerar que es indispensable que el imputado 

comparezca a juicio, o que se trate de un reincidente. También se 

estima que la prisión preventiva se otorgara en los casos de 

delincuencia organizada.  

Un derecho penal que permite detener a un posible delincuente, se 

considera retardatario, ajeno al respeto que se merecen todos los 

individuos, aunque sean posibles criminales de alta peligrosidad.  

La prisión preventiva solo explica cuando un Estado es inepto para 

garantizar por otros medios que un sujeto se sustraiga de la acción de 

la justicia. Un camino sencillo siempre será meter a la cárcel al 

sospechoso; de este modo, el Estado no corre riesgos; empero, con 

ello solo se comprueba la nulidad del Estado.  

La prisión preventiva será siempre una afrenta para cualquier Estado 

que se precie de respetar los derechos del individuo. En México, los 

gobernantes presumen sistemáticamente que no se violan los 

derechos intrínsecos del ser humano, pero tal señalamiento es 

demagógico y falso…” (Lopez Betancourt. p. 25).  

 

Por otro lado, con la reforma al artículo 20 constitucional se contemplaron temas 

referentes al proceso penal, como sus características y principios, también se 

contempla la nulidad de las pruebas ilícitas, los derechos de las personas detenidas 

y el principio de presunción de inocencia.  
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En el art. 21 podemos observar que:  

 

“…Los particulares tendrán la oportunidad de ejercer la acción penal, 

situación que hasta hoy día era imposible. Los casos dramáticos se 

multiplicaron, ocurría un hecho delictivo y el Ministerio Público -por 

capricho o, lo más grave, por actos de corrupción- se negaba a cumplir 

con su deber; es más, dicho órgano, que debe representar a la 

sociedad, cotidianamente alegaba en sendos escritos sus razones 

para no actuar contra un delincuente y de esta manera se volvía 

defensor de malhechores. Aun peor: había casos en los que el 

Ministerio Público fabricaba delincuentes, a personas inocentes se les 

incriminaba con pruebas falsas y lograba que la desprestigiada prisión 

preventiva se impusiera a individuos que no habían cometido delito 

alguno. En resumen, el poder del Ministerio Público era total…” (López 

Betancourt. p.35)  

 

Ahora bien, el artículo 22 constitucional contempla el principio de proporcionalidad 

entre las penas, así como también, dedica parte de su texto a la figura jurídica 

denominada “extinción de dominio”.  

 

Otro de los artículos modificados con la reforma del 18 de junio de 2008 fue el 

artículo 73 constitucional, el cual hace referencia a las facultades que tiene el 

Congreso de la Unión, las fracciones XXI y XXIII fueron las que de manera 

específica sufrieron modificaciones. 

 

Así mismo, el articulo 115 también fue modificado con la reforma de 2008, de 

manera específica fue la fracción VII la que sufrió cambios, quedando de la siguiente 

manera: 



Análisis del Principio de Publicidad en el Proceso Penal Acusatorio y Oral,                             KARLA YURITZI ARZATE HERNÁNDEZ 

ante la Transparencia, Acceso a la Información Pública y  
Protección de Datos Personales 

 
 

  

 57 

 

 

“…La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en 

los términos de la Ley de Seguridad Pública del Estado. Aquélla 

acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le transmita en 

aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración 

grave del orden público…” 

 

Por último, cabe destacar que el articulo 123 también fue reformado en 2008, el cual 

hace referencia a los derechos de los trabajadores. Las modificaciones realizadas 

tuvieron lugar en la fracción XIII del apartado B, misma que a continuación se 

muestra:  

 

“…El Estado proporcionará a los miembros en el activo del 

Ejército, Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones a que se 

refiere el inciso f) de la fracción XI de este apartado, en términos 

similares y a través del organismo encargado de la seguridad 

social de los componentes de dichas instituciones…”  

 

2.6.1 Proceso Penal Acusatorio y Oral  

 

El Sistema Acusatorio Oral busca la igualdad entre las partes. De acuerdo con 

Eduardo López Betancourt, el proceso acusatorio oral consta de cuatro etapas: 

1. La investigación,  

2. La acusación ministerial,  

3. La presencia de un juez de control y 

4. El juicio (Betancourt. P 6)  

 

Al respecto, el artículo 20 constitucional establece que en México el Proceso Penal 

será Acusatorio y Oral, regido por cinco principios (publicidad, contradicción, 

concentración, continuidad e inmediación). Así mismo, el proceso penal tiene por 
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objeto esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no 

quede impune y que los daños causados por el delito se reparen.   

 

Todas las audiencias deben desarrollarse en presencia de un juez y para efectos 

de la sentencia solo serán consideradas como pruebas aquellas que se hayan 

desahogado en la audiencia de juicio, presentando los argumentos y elementos 

probatorios de manera pública, contradictoria y oral. No obstante, es menester 

mencionar que cualquier prueba obtenida a través de violaciones a derechos 

humanos es nula.  

 

Cabe destacar que ningún Juez puede tratar asuntos que estén Sujetos a Proceso 

con cualquiera de las partes sin que esté presente la otra, dado que se debe cumplir 

en todo momento el principio de contradicción. Cabe señalar que el proceso penal 

puede terminarse de manera anticipada siempre y cuando el imputado reconozca 

su culpabilidad y participación en el delito ante la autoridad judicial de manera 

voluntaria y con conocimiento de las consecuencias.  

 

Ahora bien, dentro del proceso penal acusatorio y oral, el imputado también cuenta 

con derechos, mismos que se encuentran numerados en el artículo 20 constitucional 

apartado B y que a continuación se mencionan:  

 

“…De los derechos de toda persona imputada:  

I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su 

responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la causa;  

II. A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su detención se 

le harán saber los motivos de la misma y su derecho a guardar silencio, 

el cual no podrá ser utilizado en su perjuicio. Queda prohibida y será 

sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o 

tortura. La confesión rendida sin la asistencia del defensor carecerá de 

todo valor probatorio;  
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III. A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su 

comparecencia ante el Ministerio Público o el juez, los hechos que se 

le imputan y los derechos que le asisten. Tratándose de delincuencia 

organizada, la autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga en 

reserva el nombre y datos del acusador.  

La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o 

sentenciado que preste ayuda eficaz para la investigación y 

persecución de delitos en materia de delincuencia organizada; 

IV. Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, 

concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y 

auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo 

testimonio solicite, en los términos que señale la ley;  

V. Será juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal. La publicidad 

sólo podrá restringirse en los casos de excepción que determine la ley, 

por razones de seguridad nacional, seguridad pública, protección de 

las víctimas, testigos y menores, cuando se ponga en riesgo la 

revelación de datos legalmente protegidos, o cuando el tribunal estime 

que existen razones fundadas para justificarlo.  

En delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase de 

investigación podrán tener valor probatorio, cuando no puedan ser 

reproducidas en juicio o exista riesgo para testigos o víctimas. Lo 

anterior sin perjuicio del derecho del inculpado de objetarlas o 

impugnarlas y aportar pruebas en contra; 

VI. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que 

consten en el proceso.  

El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la 

investigación cuando el primero se encuentre detenido y cuando 

pretenda recibírsele declaración o entrevistarlo. Asimismo, antes de 

su primera comparecencia ante juez podrán consultar dichos registros, 

con la oportunidad debida para preparar la defensa. A partir de este 
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momento no podrán mantenerse en reserva las actuaciones de la 

investigación, salvo los casos excepcionales expresamente señalados 

en la ley cuando ello sea imprescindible para salvaguardar el éxito de 

la investigación y siempre que sean oportunamente revelados para no 

afectar el derecho de defensa; 

VII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena 

máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la 

pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su 

defensa;  

VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá 

libremente incluso desde el momento de su detención. Si no quiere o 

no puede nombrar un abogado, después de haber sido requerido para 

hacerlo, el juez le designará un defensor público.   

También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los 

actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces 

se le requiera, y 

IX. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de 

pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de 

dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo.  

La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo 

de pena fije la ley al delito que motivare el proceso y en ningún caso 

será superior a dos años, salvo que su prolongación se deba al 

ejercicio del derecho de defensa del imputado. Si cumplido este 

término no se ha pronunciado sentencia, el imputado será puesto en 

libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello obste 

para imponer otras medidas cautelares. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el 

tiempo de la detención…” 
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Por otra parte, la víctima y el ofendido también tienen derecho a recibir 

asesoría jurídica, a ser informados del desarrollo del procedimiento penal, a 

coadyuvar con el Ministerio Publico, a recibir atención médica y psicológica 

desde la comisión del delito y a que se le repare el daño. Así mismo, también 

tienen derecho al resguardo de su identidad y protección de datos 

personales, a solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para 

la protección y restitución de sus derechos e impugnar ante la autoridad 

judicial aquellas omisiones del Ministerio Público en la investigación de los 

delitos o bien, en el no ejercicio, desistimiento de la acción penal o en la 

suspensión del procedimiento cuando no este satisfecha la reparación del 

daño.  

 

Se debe hacer hincapié en que todas las audiencias deben desarrollarse de 

forma oral, no obstante, las partes pueden auxiliarse de documentos, sin 

embargo, el Órgano Jurisdiccional debe propiciar que ninguna de las partes 

lea documentos completos que demuestren falta de argumentación y 

desconocimiento del asunto. Sólo se podrán leer registros de la investigación 

para apoyo de memoria, así como para demostrar o superar contradicciones; 

la parte interesada en dar lectura a algún documento o registro solicitará al 

juzgador que presida la audiencia, autorización para proceder a ello 

indicando específicamente el motivo de su solicitud conforme lo establece el 

artículo 44 del Código Nacional de Procedimientos Penales.  

 

Así mismo, siguiendo el hilo del Proceso Penal Acusatorio y Oral, es menester 

mencionar a los Sujetos del Procedimiento Penal, los cuales son: victima u ofendido, 

asesor jurídico, imputado, defensor, Ministerio Público, Policía de Investigación, 

Órgano Jurisdiccional y la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la 

suspensión condicional del proceso. Sin embargo, solo el imputado y su defensor 

junto con el Ministerio Público, la victima u ofendido y su asesor jurídico cuentan 

con la calidad de parte dentro del procedimiento. (Art. 105. CNPP) 
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Para diferenciar a la víctima del ofendido, cabe aclarar que la víctima del delito es 

el sujeto pasivo que resiente directamente sobre su persona la afectación producida 

por la conducta delictiva, mientras que el ofendido es la persona física o moral titular 

del bien jurídico lesionado o puesto en peligro por la acción u omisión prevista en la 

ley penal como delito. No obstante, cuando la victima sufriere la muerte a 

consecuencia del delito se considerará como ofendido u ofendidos a el o la cónyuge, 

concubina o concubinario, el conviviente, los parientes por consanguineidad en 

línea recta ascendiente o descendiente sin limitación de grado o cualquier otra 

persona que tenga relación afectiva con la víctima, en ese orden.   

 

Tanto la victima como el ofendido pueden designar a un asesor jurídico en cualquier 

etapa del procedimiento, este asesor puede ser particular o de oficio en caso de que 

no puedan costear uno. La intervención de este sujeto procesal será con la finalidad 

de orientar, asesorar o intervenir legalmente en el procedimiento penal en 

representación de la víctima u ofendido.   

 

Otro de los Sujetos del Procedimiento Penal con carácter de parte es el imputado, 

denominación que adquiere aquel señalado por el Ministerio Publico como posible 

autor o participe de un hecho que la ley señale como delito; posterior a esta 

denominación, se denominara como acusado a la persona contra quien se haya 

formulado acusación y por último, adquiere el carácter de sentenciado aquel sobre 

quien ha recaído una sentencia aunque no haya sido declarada firme.   

 

Por su parte, el defensor puede ser nombrado por el imputado desde el momento 

de su detención, o bien, a falta u omisión en la designación de éste, se le nombrara 

un Defensor público.  
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Por otro lado, a quien conduce la investigación se le denomina Ministerio Publico, 

quien además coordina a la Policía de Investigación y Servicios Periciales durante 

dicha investigación.  

 

2.6.2 Principios del Proceso Penal Acusatorio y Oral  

 

El Proceso Penal Acusatorio y Oral pretende la igualdad de partes rigiéndose por 

cinco principios, mismos que a continuación se describen.  

 

2.6.2.1 Principio de Publicidad  

 

Con este principio se establece que todas las audiencias del Sistema de Justicia 

Penal en México deben ser públicas, esto con la finalidad de que el público en 

general pueda acceder a ellas y no solo las partes que intervienen en el juicio.  

 

Los periodistas y los medios de comunicación podrán acceder al lugar en el que se 

desarrolle la audiencia en los casos y condiciones que determine el Órgano 

jurisdiccional conforme a lo dispuesto por la Constitución, este Código y los 

acuerdos generales que emita el Consejo. (artículo 5. Código Nacional de 

Procedimientos Penales) 

 

El principio de publicidad implica dar a conocer lo que sucede durante un proceso 

penal reprobando practicas ocultistas, dado que todas las actuaciones deben ser 

públicas a excepción de aquellas especiales que puedan ser eximidas de este 

principio por cuestiones de protección a la integridad física o psicológica de la 

víctima.  

  

Ahora bien, cualquier persona puede asistir a un juzgado y presenciar el desarrollo 

de una audiencia, en eso radica el principio de publicidad.   
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2.6.2.2 Principio de Contradicción  

 

Este principio consiste en que, tanto el acusado como la víctima y los ofendidos 

podrán confrontar la veracidad de las pruebas ante el juez. Así mismo, las partes 

pueden oponerse a las peticiones y alegatos de su contraparte.  

 

El acusado, la víctima y/o los ofendidos pueden confrontar la veracidad de las 

pruebas ante el juez.  

 

2.6.2.3 Principio de Concentración  

 

Este principio se refiere al desarrollo de una audiencia, la cual de manera preferente 

se debiere realizar en un mismo día o en días consecutivos hasta su conclusión.  

 

Como menciona Eduardo López Betancourt en su libro Juicios Orales en Materia 

Penal, las audiencias en los juicios orales obligan a los jueces a estar en ellas, con 

lo cual la familiaridad con el asunto que se ventila es una realidad que permitirá al 

juzgador resolver con verdadero conocimiento de causa.  

 

2.6.2.4 Principio de Continuidad  

 

Las audiencias se llevarán a cabo de forma continua, sucesiva y secuencial, salvo 

casos excepcionales previstos en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

(artículo 7. Código Nacional de Procedimientos Penales).  

 

López Betancourt menciona en su libro Juicios Orales en Materia Penal: 

 

“…Los actos referidos al delito y los sujetos implicados en él, participan 

en el proceso de forma continua e ininterrumpida; ésa es la finalidad 
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fundamental de los juicios orales en el sentido de que las audiencias 

no se interrumpan, salvo situaciones como el descanso diario, o para 

atender necesidades imperiosas, como las de carácter fisiológico. La 

continuidad es una garantía para las partes, que les facilita presentar 

sus concentrados en forma oral y oportuna ante un órgano juzgador 

que les presta toda la atención. No olvidemos que los jueces deben 

estar presentes en todas las actuaciones judiciales…” 

 

2.6.2.5 Principio de inmediación  

 

Consiste en que el Juez debe estar presente en todas las audiencias del proceso, 

es decir, el principio de inmediación consiste en el contacto directo que debe 

presentar el juez en el proceso presenciando la audiencia correspondiente y todo lo 

que en ella se desahogue.  

 

El artículo 20 constitucional, apartado A, fracción II, fundamenta este principio al 

mencionar que “Toda audiencia se desarrollará en presencia del juez, sin que pueda 

delegar en ninguna persona el desahogo y la valoración de las pruebas, la cual 

deberá realizarse de manera libre y lógica”.  

 

2.6.3 Juicios Orales  

 

Dentro del Proceso Penal Mexicano, todas las audiencias serán desarrolladas de 

forma oral, esto con fundamento en el artículo 44 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, el cual establece lo siguiente:  

 

“…Oralidad de las actuaciones procesales  

Las audiencias se desarrollarán de forma oral, pudiendo auxiliarse las 

partes con documentos o con cualquier otro medio. En la práctica de 

las actuaciones procesales se utilizarán los medios técnicos 
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disponibles que permitan darle mayor agilidad, exactitud y autenticidad 

a las mismas, sin perjuicio de conservar registro de lo acontecido…” 

 

2.6.3.1. Audiencias Públicas  

 

En el Sistema de Justicia Penal Mexicano, todos los actos procedimentales que 

deban ser resueltos por el Órgano jurisdiccional se llevarán a cabo mediante 

audiencias. Así mismo, las cuestiones debatidas en una audiencia deberán ser 

resueltas en ella. (artículo 52. CNPP) 

 

Toda audiencia es publica, sin embargo, la publicidad de las audiencias puede 

restringirse en casos que precisen razones de seguridad nacional, seguridad 

pública, protección de las víctimas, testigos y menores, cuando se ponga en riesgo 

la revelación de datos legalmente protegidos o cuando el tribunal estime que existen 

razones fundadas para justificarlo. Y es aquí, donde encaja el artículo 64 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, el cual se enfoca en las excepciones al 

principio de publicidad, mismo que se transcribe a continuación:  

 

“…Excepciones al principio de publicidad  

El debate será público, pero el Órgano jurisdiccional podrá resolver 

excepcionalmente, aun de oficio, que se desarrolle total o parcialmente 

a puerta cerrada, cuando:  

I. Pueda afectar la integridad de alguna de las partes, o de alguna 

persona citada para participar en él;  

II. La seguridad pública o la seguridad nacional puedan verse 

gravemente afectadas;  

III. Peligre un secreto oficial, particular, comercial o industrial, cuya 

revelación indebida sea punible;  

IV. El Órgano jurisdiccional estime conveniente;  
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V. Se afecte el Interés Superior del Niño y de la Niña en términos 

de lo establecido por los Tratados y las leyes en la materia, o 

VI. Esté previsto en este Código o en otra ley.  

La resolución que decrete alguna de estas excepciones será 

fundada y motivada constando en el registro de la audiencia…” 

 

2.6.3.2 Registro de Audiencias  

 

Todas las audiencias del procedimiento penal deben ser registradas a través de 

medios tecnológicos con los que cuente el Órgano Jurisdiccional.  

 

Es menester mencionar que, la grabación o reproducción de imágenes o sonidos 

se considerará como parte de las actuaciones y registros y se conservarán en 

resguardo del Poder Judicial para efectos del conocimiento de otros órganos 

distintos que conozcan del mismo procedimiento y de las partes, garantizando 

siempre su conservación.  

 

2.6.4 Tecnologías de la Información y la Comunicación  

 

Son aquellos recursos, herramientas y programas que se utilizan para procesar, 

administrar y compartir la información mediante diversos soportes tecnológicos. 

(artículo 20 Quater Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia) 

 

2.6.5 Internet  

 

De acuerdo con la Real Academia Española, el internet, es la red informática, 

mundial, descentralizada, formada por la conexión directa entre computadoras 

mediante un protocolo especial de comunicación. (RAE. 2021) 
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2.6.6 Redes Sociales  

 

Una red social es una plataforma digital de comunicación global que pone en 

contacto a gran número de usuarios. (RAE. 2021) 

 

2.6.7 Violencia Digital  

 

La violencia digital son todos aquellos actos de acoso, hostigamiento, amenazas, 

insultos, mensajes de odio, vulneración de datos o información privada realizados 

mediante el uso de tecnologías. Además de la difusión de imágenes, audios o 

videos reales o simulados del contenido intimo sexual de una persona sin su 

consentimiento.  

 

No obstante, el articulo 20 Quater de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, define a la violencia digital como:  

 

“…toda acción dolosa realizada mediante el uso de tecnologías de la 

información y la comunicación, por la que se exponga, distribuya, 

difunda, exhiba, transmita, comercialice, oferte, intercambie o 

comparta imágenes, audios o videos reales o simulados de contenido 

íntimo sexual de una persona sin su consentimiento, sin su aprobación 

o sin su autorización y que le cause daño psicológico, emocional, en 

cualquier ámbito de su vida privada o en su imagen propia.  

 

Así como aquellos actos dolosos que causen daño a la intimidad, 

privacidad y/o dignidad de las mujeres, que se cometan por medio de 

las tecnologías de la información y la comunicación…” 

 

 



Análisis del Principio de Publicidad en el Proceso Penal Acusatorio y Oral,                             KARLA YURITZI ARZATE HERNÁNDEZ 

ante la Transparencia, Acceso a la Información Pública y  
Protección de Datos Personales 

 
 

  

 69 

 

 

2.6.8. Violencia Mediática 
 

De acuerdo con el articulo 20 Quinquies de la Ley General de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia la violencia mediática es:  

 

“…todo acto a través de cualquier medio de comunicación, que de 

manera directa o indirecta promueva estereotipos sexistas, haga 

apología de la violencia contra las mujeres y las niñas, produzca o 

permita la producción y difusión de discurso de odio sexista, 

discriminación de género o desigualdad entre mujeres y hombres, que 

cause daño a las mujeres y niñas de tipo psicológico, sexual, físico, 

económico, patrimonial o feminicida.  

 

La violencia mediática se ejerce por cualquier persona física o moral 

que utilice un medio de comunicación para producir y difundir 

contenidos que atentan contra la autoestima, salud, integridad, libertad 

y seguridad de las mujeres y niñas, que impide su desarrollo y que 

atenta contra la igualdad…” 

 

 

CAPITULO TERCERO   
3. MARCO JURÍDICO NACIONAL E INTERNACIONAL SOBRE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DERECHO PENAL Y 

DERECHO PROCESAL PENAL 
 

SUMARIO: 
 
3.1Marco Jurídico Nacional 3.1.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 3.1.2 Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 3.1.3 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de México y Municipios 3.1.4 Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 3.1.5 Ley 
Olimpia 3.1.6 Ley Ingrid 3.1.7 Código Nacional de Procedimientos Penales 3.1.8 Código Penal Federal 3.1.9 Código Penal 
del Estado de México 3.1.10 Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información 3.1.11 
Lineamientos para la Elaboración de Versiones Públicas de las Sentencias del Pleno y de las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 3.2 Marco Jurídico Internacional 3.2.1 Declaración Universal de los Derechos Humanos 3.2.2 Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos 3.2.3 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 3.2.4 
Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa Rica” 
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3.1 Marco Jurídico Nacional 

3.1.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o 

los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 

derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a 

la información será garantizado por el Estado. 

 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así 

como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier 

medio de expresión. 

 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 

comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 

incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá 

condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por 

los siguientes principios y bases:  

I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 

los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
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prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 

documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 

funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 

declaración de inexistencia de la información. 

II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 

protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 

tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 

rectificación de éstos.   

IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 

revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos 

especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 

administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos 

disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos 

públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus 

objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 

pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas 

físicas o morales.   

VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información 

pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

VIII.  La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, 

colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía 

técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 

determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del 

derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales 

en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.   

El organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la ley en materia de 

transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales 
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en posesión de sujetos obligados, en los términos que establezca la ley general que 

emita el Congreso de la Unión para establecer las bases, principios generales y 

procedimientos del ejercicio de este derecho.  

En su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia 

y máxima publicidad.   

El organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados 

con el acceso a la información pública y la protección de datos personales de 

cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo que forme parte de alguno de los 

Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 

sindicatos que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el 

ámbito federal; con excepción de aquellos asuntos jurisdiccionales que 

correspondan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá 

un comité integrado por tres ministros. También conocerá de los recursos que 

interpongan los particulares respecto de las resoluciones de los organismos 

autónomos especializados de las entidades federativas que determinen la reserva, 

confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, en los términos que 

establezca la ley. 

El organismo garante federal, de oficio o a petición fundada del organismo garante 

equivalente de las entidades federativas, podrá conocer de los recursos de revisión 

que por su interés y trascendencia así lo ameriten. 

La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.   

Las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, definitivas e inatacables 

para los sujetos obligados. El Consejero Jurídico del Gobierno podrá interponer 

recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los términos 

que establezca la ley, sólo en el caso que dichas resoluciones puedan poner en 

peligro la seguridad nacional conforme a la ley de la materia. 

El organismo garante se integra por siete comisionados. Para su nombramiento, la 

Cámara de Senadores, previa realización de una amplia consulta a la sociedad, a 
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propuesta de los grupos parlamentarios, con el voto de las dos terceras partes de 

los miembros presentes, nombrará al comisionado que deba cubrir la vacante, 

siguiendo el proceso establecido en la ley. El nombramiento podrá ser objetado por 

el Presidente de la República en un plazo de diez días hábiles. Si el Presidente de 

la República no objetara el nombramiento dentro de dicho plazo, ocupará el cargo 

de comisionado la persona nombrada por el Senado de la República.   

En caso de que el Presidente de la República objetara el nombramiento, la Cámara 

de Senadores nombrará una nueva propuesta, en los términos del párrafo anterior, 

pero con una votación de las tres quintas partes de los miembros presentes. Si este 

segundo nombramiento fuera objetado, la Cámara de Senadores, en los términos 

del párrafo anterior, con la votación de las tres quintas partes de los miembros 

presentes, designará al comisionado que ocupará la vacante. 

Los comisionados durarán en su encargo siete años y deberán cumplir con los 

requisitos previstos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de esta 

Constitución, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los 

no remunerados en instituciones docentes, científicas o de beneficencia, sólo 

podrán ser removidos de su cargo en los términos del Título Cuarto de esta 

Constitución y serán sujetos de juicio político.   

En la conformación del organismo garante se procurará la equidad de género. 

El comisionado presidente será designado por los propios comisionados, mediante 

voto secreto, por un periodo de tres años, con posibilidad de ser reelecto por un 

periodo igual; estará obligado a rendir un informe anual ante el Senado, en la fecha 

y en los términos que disponga la ley.   

El organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado por diez consejeros, 

que serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 

de la Cámara de Senadores. La ley determinará los procedimientos a seguir para la 

presentación de las propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán sustituidos 

los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos 

y ratificados para un segundo periodo. 
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La ley establecerá las medidas de apremio que podrá imponer el organismo garante 

para asegurar el cumplimiento de sus decisiones.   

Toda autoridad y servidor público estará obligado a coadyuvar con el organismo 

garante y sus integrantes para el buen desempeño de sus funciones. 

El organismo garante coordinará sus acciones con la Auditoría Superior de la 

Federación, con la entidad especializada en materia de archivos y con el organismo 

encargado de regular la captación, procesamiento y publicación de la información 

estadística y geográfica, así como con los organismos garantes de las entidades 

federativas, con el objeto de fortalecer la rendición de cuentas del Estado Mexicano. 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones:   

I.  El Estado garantizará a la población su integración a la sociedad de la información 

y el conocimiento, mediante una política de inclusión digital universal con metas 

anuales y sexenales. 

II.  Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el 

Estado garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, 

pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso 

libre y sin injerencias arbitrarias. 

III.  La radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado 

garantizará que sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los 

beneficios de la cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la veracidad 

de la información, así como el fomento de los valores de la identidad nacional, 

contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de esta Constitución. 

IV.  Se prohíbe la transmisión de publicidad o propaganda presentada como 

información periodística o noticiosa; se establecerán las condiciones que deben 

regir los contenidos y la contratación de los servicios para su transmisión al público, 

incluidas aquellas relativas a la responsabilidad de los concesionarios respecto de 

la información transmitida por cuenta de terceros, sin afectar la libertad de expresión 

y de difusión. 

V.  La ley establecerá un organismo público descentralizado con autonomía técnica, 

operativa, de decisión y de gestión, que tendrá por objeto proveer el servicio de 
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radiodifusión sin fines de lucro, a efecto de asegurar el acceso al mayor número de 

personas en cada una de las entidades de la Federación, a contenidos que 

promuevan la integración nacional, la formación educativa, cultural y cívica, la 

igualdad entre mujeres y hombres, la difusión de información imparcial, objetiva, 

oportuna y veraz del acontecer nacional e internacional, y dar espacio a las obras 

de producción independiente, así como a la expresión de la diversidad y pluralidad 

de ideas y opiniones que fortalezcan la vida democrática de la sociedad. 

El organismo público contará con un Consejo Ciudadano con el objeto de asegurar 

su independencia y una política editorial imparcial y objetiva. Será integrado por 

nueve consejeros honorarios que serán elegidos mediante una amplia consulta 

pública por el voto de dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara 

de Senadores o, en sus recesos, de la Comisión Permanente. Los consejeros 

desempeñarán su encargo en forma escalonada, por lo que anualmente serán 

sustituidos los dos de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen ratificados 

por el Senado para un segundo periodo. 

El Presidente del organismo público será designado, a propuesta del Ejecutivo 

Federal, con el voto de dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara 

de Senadores o, en sus recesos, de la Comisión Permanente; durará en su encargo 

cinco años, podrá ser designado para un nuevo periodo por una sola vez, y sólo 

podrá ser removido por el Senado mediante la misma mayoría. 

El Presidente del organismo presentará anualmente a los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo de la Unión un informe de actividades; al efecto comparecerá ante las 

Cámaras del Congreso en los términos que dispongan las leyes. 

VI.  La ley establecerá los derechos de los usuarios de telecomunicaciones, de las 

audiencias, así como los mecanismos para su protección. 

 

Artículo 7o. Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a 

través de cualquier medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios 

indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para 

periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la 
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difusión de información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la 

información y comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación de 

ideas y opiniones.   

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad 

de difusión, que no tiene más límites que los previstos en el primer párrafo del 

artículo 6o. de esta Constitución. En ningún caso podrán secuestrarse los bienes 

utilizados para la difusión de información, opiniones e ideas, como instrumento del 

delito. 

 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 

o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos 

seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará 

con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su 

contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en 

los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los 

principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 

disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 

derechos de terceros. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en 

los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los 

principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 

disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 

derechos de terceros. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en 

los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los 
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principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 

disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 

derechos de terceros. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en 

los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los 

principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 

disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 

derechos de terceros. 

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y 

ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, 

siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, 

lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar 

su detención, fundando y expresando los indicios que motiven su proceder. 

En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignación del detenido 

deberá inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas 

de ley. 

La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose de delitos de 

delincuencia organizada, podrá decretar el arraigo de una persona, con las 

modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta 

días, siempre que sea necesario para el éxito de la investigación, la protección de 

personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se 

sustraiga a la acción de la justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando 

el Ministerio Público acredite que subsisten las causas que le dieron origen. En todo 

caso, la duración total del arraigo no podrá exceder los ochenta días. 

Por delincuencia organizada se entiende una organización de hecho de tres o más 

personas, para cometer delitos en forma permanente o reiterada, en los términos 

de la ley de la materia. 

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y 

ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de 
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la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea 

como delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será 

sancionado por la ley penal. 

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a solicitud del 

Ministerio Público, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o 

personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que 

únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, un acta 

circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar 

cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia. 

Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará penalmente 

cualquier acto que atente contra la libertad y privacía de las mismas, excepto 

cuando sean aportadas de forma voluntaria por alguno de los particulares que 

participen en ellas. El juez valorará el alcance de éstas, siempre y cuando 

contengan información relacionada con la comisión de un delito. En ningún caso se 

admitirán comunicaciones que violen el deber de confidencialidad que establezca la 

ley. 

Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que 

faculte la ley o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa 

correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación privada. 

Para ello, la autoridad competente deberá fundar y motivar las causas legales de la 

solicitud, expresando además, el tipo de intervención, los sujetos de la misma y su 

duración. La autoridad judicial federal no podrá otorgar estas autorizaciones cuando 

se trate de materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o 

administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido con su defensor. 

Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que resolverán, en forma 

inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, 

providencias precautorias y técnicas de investigación de la autoridad, que requieran 

control judicial, garantizando los derechos de los indiciados y de las víctimas u 

ofendidos. Deberá existir un registro fehaciente de todas las comunicaciones entre 

jueces y Ministerio Público y demás autoridades competentes. 
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Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites previstos en 

las leyes. Los resultados de las intervenciones que no cumplan con éstos, carecerán 

de todo valor probatorio. 

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para 

cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir 

la exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han 

acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes 

respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos. 

La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará libre de todo 

registro, y su violación será penada por la ley. 

En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa particular 

contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los 

militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los 

términos que establezca la ley marcial correspondiente. 

 

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer 

violencia para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que 

estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 

emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio 

será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros 

derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las 

autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos 

procedimentales. 

El Congreso de la Unión expedirá las leyes que regulen las acciones colectivas. 

Tales leyes determinarán las materias de aplicación, los procedimientos judiciales y 

los mecanismos de reparación del daño. Los jueces federales conocerán de forma 

exclusiva sobre estos procedimientos y mecanismos. 
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Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la 

materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y 

establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial. 

Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la 

materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y 

establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial. 

Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se 

garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus 

resoluciones. 

La Federación y las entidades federativas garantizarán la existencia de un servicio 

de defensoría pública de calidad para la población y asegurarán las condiciones 

para un servicio profesional de carrera para los defensores. Las percepciones de 

los defensores no podrán ser inferiores a las que correspondan a los agentes del 

Ministerio Público. 

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil. 

 

Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a 

prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción 

de las penas y estarán completamente separados. 

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos 

humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el 

deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y 

procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la 

ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a 

los hombres para tal efecto. 

La Federación y las entidades federativas podrán celebrar convenios para que los 

sentenciados por delitos del ámbito de su competencia extingan las penas en 

establecimientos penitenciarios dependientes de una jurisdicción diversa. 

La Federación y las entidades federativas establecerán, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, un sistema integral de justicia para los adolescentes, que 
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será aplicable a quienes se atribuya la comisión o participación en un hecho que la 

ley señale como delito y tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho 

años de edad. Este sistema garantizará los derechos humanos que reconoce la 

Constitución para toda persona, así como aquellos derechos específicos que por su 

condición de personas en desarrollo les han sido reconocidos a los adolescentes. 

Las personas menores de doce años a quienes se atribuya que han cometido o 

participado en un hecho que la ley señale como delito, sólo podrán ser sujetos de 

asistencia social.  

La operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de instituciones, 

tribunales y autoridades especializados en la procuración e impartición de justicia 

para adolescentes. Se podrán aplicar las medidas de orientación, protección y 

tratamiento que amerite cada caso, atendiendo a la protección integral y el interés 

superior del adolescente. 

Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de este 

sistema, siempre que resulte procedente. El proceso en materia de justicia para 

adolescentes será acusatorio y oral, en el que se observará la garantía del debido 

proceso legal, así como la independencia de las autoridades que efectúen la 

remisión y las que impongan las medidas. Éstas deberán ser proporcionales al 

hecho realizado y tendrán como fin la reinserción y la reintegración social y familiar 

del adolescente, así como el pleno desarrollo de su persona y capacidades. El 

internamiento se utilizará sólo como medida extrema y por el tiempo más breve que 

proceda, y podrá aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de catorce años 

de edad, por la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito. 

Los sentenciados de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando 

penas en países extranjeros, podrán ser trasladados a la República para que 

cumplan sus condenas con base en los sistemas de reinserción social previstos en 

este artículo, y los sentenciados de nacionalidad extranjera por delitos del orden 

federal o del fuero común, podrán ser trasladados al país de su origen o residencia, 

sujetándose a los Tratados Internacionales que se hayan celebrado para ese efecto. 

El traslado de los reclusos sólo podrá efectuarse con su consentimiento expreso. 
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Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, podrán 

compurgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a 

fin de propiciar su reintegración a la comunidad como forma de reinserción social. 

Esta disposición no aplicará en caso de delincuencia organizada y respecto de otros 

internos que requieran medidas especiales de seguridad. 

Para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia de delincuencia 

organizada se destinarán centros especiales. Las autoridades competentes podrán 

restringir las comunicaciones de los inculpados y sentenciados por delincuencia 

organizada con terceros, salvo el acceso a su defensor, e imponer medidas de 

vigilancia especial a quienes se encuentren internos en estos establecimientos. Lo 

anterior podrá aplicarse a otros internos que requieran medidas especiales de 

seguridad, en términos de la ley. 

 

Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de 

setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que 

se justifique con un auto de vinculación a proceso en el que se expresará: el delito 

que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como 

los datos que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale como 

delito y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su 

comisión. 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras 

medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del 

imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, 

de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo 

procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. 

El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o 

violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, homicidio doloso, 

feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de 

programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de 

enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga 
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en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos 

o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas y 

desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos 

como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso 

exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que 

determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la 

personalidad, y de la salud. 

La ley determinará los casos en los cuales el juez podrá revocar la libertad de los 

individuos vinculados a proceso. 

El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá prorrogarse únicamente 

a petición del indiciado, en la forma que señale la ley. La prolongación de la 

detención en su perjuicio será sancionada por la ley penal. La autoridad responsable 

del establecimiento en el que se encuentre internado el indiciado, que dentro del 

plazo antes señalado no reciba copia autorizada del auto de vinculación a proceso 

y del que decrete la prisión preventiva, o de la solicitud de prórroga del plazo 

constitucional, deberá llamar la atención del juez sobre dicho particular en el acto 

mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia mencionada dentro de las 

tres horas siguientes, pondrá al indiciado en libertad. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el hecho o hechos delictivos señalados 

en el auto de vinculación a proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que 

se ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberá ser objeto de 

investigación separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la 

acumulación, si fuere conducente. 

Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a proceso por delincuencia 

organizada el inculpado evade la acción de la justicia o es puesto a disposición de 

otro juez que lo reclame en el extranjero, se suspenderá el proceso junto con los 

plazos para la prescripción de la acción penal. 

Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se 

infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución, en las cárceles, son abusos que 

serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades. 
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Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de 

publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

A. De los principios generales:  

I. El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, 

proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los 

daños causados por el delito se reparen; 

II. Toda audiencia se desarrollará en presencia del juez, sin que pueda 

delegar en ninguna persona el desahogo y la valoración de las pruebas, 

la cual deberá realizarse de manera libre y lógica; 

III. Para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba 

aquellas que hayan sido desahogadas en la audiencia de juicio. La ley 

establecerá las excepciones y los requisitos para admitir en juicio la 

prueba anticipada, que por su naturaleza requiera desahogo previo; 

IV. El juicio se celebrará ante un juez que no haya conocido del caso 

previamente. La presentación de los argumentos y los elementos 

probatorios se desarrollará de manera pública, contradictoria y oral; 

V. La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la 

parte acusadora, conforme lo establezca el tipo penal. Las partes tendrán 

igualdad procesal para sostener la acusación o la defensa, 

respectivamente; 

VI. Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén sujetos a proceso con 

cualquiera de las partes sin que esté presente la otra, respetando en todo 

momento el principio de contradicción, salvo las excepciones que 

establece esta Constitución; 

VII. Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista oposición 

del inculpado, se podrá decretar su terminación anticipada en los 

supuestos y bajo las modalidades que determine la ley. Si el imputado 

reconoce ante la autoridad judicial, voluntariamente y con conocimiento 

de las consecuencias, su participación en el delito y existen medios de 

convicción suficientes para corroborar la imputación, el juez citará a 
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audiencia de sentencia. La ley establecerá los beneficios que se podrán 

otorgar al inculpado cuando acepte su responsabilidad; 

VIII. El juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabilidad del 

procesado; 

IX. Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamentales 

será nula, y 

X. Los principios previstos en este artículo, se observarán también en las 

audiencias preliminares al juicio. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 

I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su 

responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la causa; 

II. A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su detención se le 

harán saber los motivos de la misma y su derecho a guardar silencio, el 

cual no podrá ser utilizado en su perjuicio. Queda prohibida y será 

sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. 

La confesión rendida sin la asistencia del defensor carecerá de todo valor 

probatorio; 

III. A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su 

comparecencia ante el Ministerio Público o el juez, los hechos que se le 

imputan y los derechos que le asisten. Tratándose de delincuencia 

organizada, la autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga en 

reserva el nombre y datos del acusador. 

La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o 

sentenciado que preste ayuda eficaz para la investigación y persecución 

de delitos en materia de delincuencia organizada; 

IV. Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, 

concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y 

auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo 

testimonio solicite, en los términos que señale la ley; 

V. Será juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal. La publicidad 

sólo podrá restringirse en los casos de excepción que determine la ley, 

por razones de seguridad nacional, seguridad pública, protección de las 
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víctimas, testigos y menores, cuando se ponga en riesgo la revelación 

de datos legalmente protegidos, o cuando el tribunal estime que existen 

razones fundadas para justificarlo.   

En delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase de 

investigación podrán tener valor probatorio, cuando no puedan ser 

reproducidas en juicio o exista riesgo para testigos o víctimas. Lo anterior 

sin perjuicio del derecho del inculpado de objetarlas o impugnarlas y 

aportar pruebas en contra; 

VI. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que 

consten en el proceso.   

El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la 

investigación cuando el primero se encuentre detenido y cuando 

pretenda recibírsele declaración o entrevistarlo. Asimismo, antes de su 

primera comparecencia ante juez podrán consultar dichos registros, con 

la oportunidad debida para preparar la defensa. A partir de este momento 

no podrán mantenerse en reserva las actuaciones de la investigación, 

salvo los casos excepcionales expresamente señalados en la ley cuando 

ello sea imprescindible para salvaguardar el éxito de la investigación y 

siempre que sean oportunamente revelados para no afectar el derecho 

de defensa; 

VII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena 

máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena 

excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa; 

VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá 

libremente incluso desde el momento de su detención. Si no quiere o no 

puede nombrar un abogado, después de haber sido requerido para 

hacerlo, el juez le designará un defensor público. 

También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los 

actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se 

le requiera, y 
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IX. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de 

pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de 

dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo.   

La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de 

pena fije la ley al delito que motivare el proceso y en ningún caso será 

superior a dos años, salvo que su prolongación se deba al ejercicio del 

derecho de defensa del imputado. Si cumplido este término no se ha 

pronunciado sentencia, el imputado será puesto en libertad de inmediato 

mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para imponer otras 

medidas cautelares.   

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el 

tiempo de la detención. 

C. De los derechos de la víctima o del ofendido:  

I. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor 

establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del 

desarrollo del procedimiento penal;  

II. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos 

o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la investigación 

como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias 

correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los recursos en 

los términos que prevea la ley. 

Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo 

de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa; 

III. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de 

urgencia; 

IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el 

Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin 

menoscabo de que la víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, 

y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha 

emitido una sentencia condenatoria.   

La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en 

materia de reparación del daño; 
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V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes 

casos: cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de 

violación, trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; y 

cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, 

salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa. 

El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, 

ofendidos, testigos y en general todas los sujetos que intervengan en el 

proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta 

obligación; 

VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la 

protección y restitución de sus derechos, y 

VII. Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en 

la investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no 

ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del 

procedimiento cuando no esté satisfecha la reparación del daño. 

 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las 

policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de 

esta función.  

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. 

La ley determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal 

ante la autoridad judicial.  

La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de 

la autoridad judicial.  

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las 

infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente 

consistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la 

comunidad; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se 

permutará esta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de 

treinta y seis horas. 
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Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, obrero o 

trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o 

salario de un día.  

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción 

de los reglamentos gubernativos y de policía, no excederá del equivalente a un día 

de su ingreso.  

El Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio de 

la acción penal, en los supuestos y condiciones que fije la ley.  

El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada caso, reconocer 

la jurisdicción de la Corte Penal Internacional. 

La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las 

entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las 

libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 

generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo 

previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública 

comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la 

sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las 

respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las 

instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución. 

Las instituciones de seguridad pública, incluyendo la Guardia Nacional, serán de 

carácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las instituciones 

policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir 

los fines de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, 

reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de 

seguridad pública. La operación y desarrollo de estas acciones será 
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competencia de la Federación, las entidades federativas y los Municipios en 

el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

b) El establecimiento de un sistema nacional de información en seguridad 

pública a cargo de la Federación al que ésta, las entidades federativas y los 

Municipios, a través de las dependencias responsables de la seguridad 

pública, proporcionarán la información de que dispongan en la materia, 

conforme a la ley. El sistema contendrá también las bases de datos 

criminalísticos y de personal para las instituciones de seguridad pública. 

Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si 

no ha sido debidamente certificada y registrada en el sistema.  

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de 

delitos.  

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, 

en los procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito así 

como de las instituciones de seguridad pública.  

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán 

aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados 

exclusivamente a estos fines. 

La Federación contará con una institución policial de carácter civil denominada 

Guardia Nacional, cuyos fines son los señalados en el párrafo noveno de este 

artículo, la coordinación y colaboración con las entidades federativas y Municipios, 

así como la salvaguarda de los bienes y recursos de la Nación. 

La ley determinará la estructura orgánica y de dirección de la Guardia Nacional, que 

estará adscrita a la secretaría del ramo de seguridad pública, que formulará la 

Estrategia Nacional de Seguridad Pública, los respectivos programas, políticas y 

acciones. 

La formación y el desempeño de los integrantes de la Guardia Nacional y de las 

demás instituciones policiales se regirán por una doctrina policial fundada en el 

servicio a la sociedad, la disciplina, el respeto a los derechos humanos, al imperio 

de la ley, al mando superior, y en lo conducente a la perspectiva de género.  
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Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la 

marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 

confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 

Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico afectado.  

No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona cuando sea 

decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete la autoridad 

judicial para el pago de responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito. 

Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la autoridad judicial 

de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109, la 

aplicación a favor del Estado de bienes asegurados que causen abandono en los 

términos de las disposiciones aplicables, ni de aquellos bienes cuyo dominio se 

declare extinto en sentencia.  

La acción de extinción de dominio se ejercitará por el Ministerio Público a través de 

un procedimiento jurisdiccional de naturaleza civil y autónomo del penal. Las 

autoridades competentes de los distintos órdenes de gobierno le prestarán auxilio 

en el cumplimiento de esta función. La ley establecerá los mecanismos para que las 

autoridades administren los bienes sujetos al proceso de extinción de dominio, 

incluidos sus productos, rendimientos, frutos y accesorios, para que la autoridad 

lleve a cabo su disposición, uso, usufructo, enajenación y monetización, atendiendo 

al interés público, y defina con criterios de oportunidad el destino y, en su caso, la 

destrucción de los mismos. 

Será procedente sobre bienes de carácter patrimonial cuya legítima procedencia no 

pueda acreditarse y se encuentren relacionados con las investigaciones derivadas 

de hechos de corrupción, encubrimiento, delitos cometidos por servidores públicos, 

delincuencia organizada, robo de vehículos, recursos de procedencia ilícita, delitos 

contra la salud, secuestro, extorsión, trata de personas y delitos en materia de 

hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos.  
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A toda persona que se considere afectada, se le deberá garantizar el acceso a los 

medios de defensa adecuados para demostrar la procedencia legítima del bien 

sujeto al procedimiento. 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. Para admitir nuevos Estados a la Unión Federal; 

II. Derogada. 

III. Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los existentes, 

siendo necesario al efecto:  

1o. Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en Estados, cuenten 

con una población de ciento veinte mil habitantes, por lo menos.  

2o. Que se compruebe ante el Congreso que tiene los elementos 

bastantes para proveer a su existencia política.  

3o. Que sean oídas las Legislaturas de las entidades federativas de cuyo 

territorio se trate, sobre la conveniencia o inconveniencia de la erección 

del nuevo Estado, quedando obligadas a dar su informe dentro de seis 

meses, contados desde el día en que se les remita la comunicación 

respectiva.  

4o. Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Federación, el cual enviará 

su informe dentro de siete días contados desde la fecha en que le sea 

pedido.  

5o. Que sea votada la erección del nuevo Estado por dos terceras partes 

de los diputados y senadores presentes en sus respectivas Cámaras.  

6o. Que la resolución del Congreso sea ratificada por la mayoría de las 

Legislaturas de las entidades federativas, previo examen de la copia del 

expediente, siempre que hayan dado su consentimiento las Legislaturas 

de las entidades federativas de cuyo territorio se trate.  

7o. Si las Legislaturas de las entidades federativas de cuyo territorio se 

trate, no hubieren dado su consentimiento, la ratificación de que habla la 
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fracción anterior, deberá ser hecha por las dos terceras partes del total de 

Legislaturas de las demás entidades federativas.  

IV. Derogada. 

V. Para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la Federación.  

VI. Derogada;  

VII. Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el Presupuesto.  

VIII. En materia de deuda pública, para:  

1o. Dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos y 

otorgar garantías sobre el crédito de la Nación, para aprobar esos mismos 

empréstitos y para reconocer y mandar pagar la deuda nacional. Ningún 

empréstito podrá celebrarse sino para la ejecución de obras que 

directamente produzcan un incremento en los ingresos públicos o, en 

términos de la ley de la materia, los que se realicen con propósitos de 

regulación monetaria, las operaciones de refinanciamiento o reestructura 

de deuda que deberán realizarse bajo las mejores condiciones de 

mercado; así como los que se contraten durante alguna emergencia 

declarada por el Presidente de la República en los términos del artículo 

29.  

2o. Aprobar anualmente los montos de endeudamiento que deberán 

incluirse en la ley de ingresos, que en su caso requiera el Gobierno del 

Distrito Federal y las entidades de su sector público, conforme a las bases 

de la ley correspondiente. El Ejecutivo Federal informará anualmente al 

Congreso de la Unión sobre el ejercicio de dicha deuda a cuyo efecto el 

Jefe de Gobierno le hará llegar el informe que sobre el ejercicio de los 

recursos correspondientes hubiere realizado. El Jefe de Gobierno 

informará igualmente a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al 

rendir la cuenta pública.  

3o. Establecer en las leyes las bases generales, para que los Estados, el 

Distrito Federal y los Municipios puedan incurrir en endeudamiento; los 

límites y modalidades bajo los cuales dichos órdenes de gobierno podrán 
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afectar sus respectivas participaciones para cubrir los empréstitos y 

obligaciones de pago que contraigan; la obligación de dichos órdenes de 

gobierno de inscribir y publicar la totalidad de sus empréstitos y 

obligaciones de pago en un registro público único, de manera oportuna y 

transparente; un sistema de alertas sobre el manejo de la deuda; así 

como las sanciones aplicables a los servidores públicos que no cumplan 

sus disposiciones. Dichas leyes deberán discutirse primero en la Cámara 

de Diputados conforme a lo dispuesto por la fracción H del artículo 72 de 

esta Constitución.  

4o. El Congreso de la Unión, a través de la comisión legislativa bicameral 

competente, analizará la estrategia de ajuste para fortalecer las finanzas 

públicas de los Estados, planteada en los convenios que pretendan 

celebrar con el Gobierno Federal para obtener garantías y, en su caso, 

emitirá las observaciones que estime pertinentes en un plazo máximo de 

quince días hábiles, inclusive durante los períodos de receso del 

Congreso de la Unión. Lo anterior aplicará en el caso de los Estados que 

tengan niveles elevados de deuda en los términos de la ley. Asimismo, de 

manera inmediata a la suscripción del convenio correspondiente, será 

informado de la estrategia de ajuste para los Municipios que se 

encuentren en el mismo supuesto, así como de los convenios que, en su 

caso, celebren los Estados que no tengan un nivel elevado de deuda;   

IX. Para impedir que en el comercio entre entidades federativas se 

establezcan restricciones. 

X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, 

sustancias químicas, explosivos, pirotecnia, industria cinematográfica, 

comercio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y servicios 

financieros, energía eléctrica y nuclear y para expedir las leyes del trabajo 

reglamentarias del artículo 123; 

XI. Para crear y suprimir empleos públicos de la Federación y señalar, 

aumentar o disminuir sus dotaciones.  
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XII. Para declarar la guerra, en vista de los datos que le presente el Ejecutivo.  

XIII. Para dictar leyes según las cuales deben declararse buenas o malas las 

presas de mar y tierra, y para expedir leyes relativas al derecho marítimo 

de paz y guerra.  

XIV. Para levantar y sostener a las instituciones armadas de la Unión, a saber: 

Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aérea Nacionales, y para reglamentar 

su organización y servicio. 

XV. Derogada. 

XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, 

ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e inmigración y 

salubridad general de la República. 

1a. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del 

Presidente de la República, sin intervención de ninguna Secretaría de 

Estado, y sus disposiciones generales serán obligatorias en el país.  

2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de 

enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá 

obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas 

indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el Presidente 

de la República. 

3a. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán 

obedecidas por las autoridades administrativas del País.  

4a. Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la Campaña 

contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al individuo 

o degeneran la especie humana, así como las adoptadas para prevenir y 

combatir la contaminación ambiental, serán después revisadas por el 

Congreso de la Unión en los casos que le competan.  

XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, tecnologías de 

la información y la comunicación, radiodifusión, telecomunicaciones, 

incluida la banda ancha e Internet, postas y correos, y sobre el uso y 

aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal. 
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XVIII. Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones que ésta deba 

tener, dictar reglas para determinar el valor relativo de la moneda 

extranjera y adoptar un sistema general de pesas y medidas; 

XIX. Para fijar las reglas a que debe sujetarse la ocupación y enajenación de 

terrenos baldíos y el precio de estos.  

XX. Para expedir las leyes de organización del Cuerpo Diplomático y del 

Cuerpo Consular mexicano.  

XXI. Para expedir:  

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales 

y sus sanciones en las materias de secuestro, desaparición forzada 

de personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la 

ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes, así como electoral.  

Las leyes generales contemplarán también la distribución de 

competencias y las formas de coordinación entre la Federación, las 

entidades federativas y los Municipios; 

b) La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la 

Federación y las penas y sanciones que por ellos deban imponerse; 

así como legislar en materia de delincuencia organizada;  

c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos 

alternativos de solución de controversias en materia penal, de 

ejecución de penas y de justicia penal para adolescentes, que regirá 

en la República en el orden federal y en el fuero común. 

Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero 

común, cuando éstos tengan conexidad con delitos federales o delitos 

contra periodistas, personas o instalaciones que afecten, limiten o 

menoscaben el derecho a la información o las libertades de expresión 

o imprenta.  
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En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes 

federales establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero 

común podrán conocer y resolver sobre delitos federales; 

XXII. Para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento pertenezca a los 

tribunales de la Federación.  

XXIII. Para expedir leyes que, con respeto a los derechos humanos, 

establezcan las bases de coordinación entre la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios; organicen la Guardia Nacional y las demás 

instituciones de seguridad pública en materia federal, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 21 de esta Constitución; así como la Ley 

Nacional sobre el Uso de la Fuerza, y la Ley Nacional del Registro de 

Detenciones;  

XXIII Bis. Para expedir la ley general en materia de seguridad privada, que 

establezca:  

a) Las reglas y la autoridad facultada para autorizar y regular a los 

prestadores de servicios de seguridad privada en todo el territorio 

nacional;  

b) Las reglas de coordinación entre las personas autorizadas a prestar los 

servicios de seguridad privada y las autoridades correspondientes de la 

Federación, las entidades federativas y los municipios, para la adecuada 

organización y funcionamiento como auxiliares de la seguridad pública;  

c) La coordinación de esos prestadores con las instituciones de seguridad 

pública en situaciones de emergencia y desastre, y  

d) Los aspectos vinculados a la coordinación y supervisión de las policías 

complementarias en el país; 

XXIV. Para expedir las leyes que regulen la organización y facultades de la 

Auditoría Superior de la Federación y las demás que normen la gestión, 

control y evaluación de los Poderes de la Unión y de los entes públicos 

federales; así como para expedir la ley general que establezca las bases 
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de coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción a que se refiere el 

artículo 113 de esta Constitución;  

XXV. De establecer el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, 

en términos del artículo 3o. de esta Constitución; establecer, organizar y 

sostener en toda la República escuelas rurales, elementales, media 

superiores, superiores, secundarias y profesionales; de investigación 

científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas de 

agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, 

observatorios y demás institutos concernientes a la cultura general de los 

habitantes de la nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas 

instituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre 

monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación 

sea de interés nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a 

distribuir convenientemente entre la Federación, las entidades federativas 

y los Municipios el ejercicio de la función educativa y las aportaciones 

económicas correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y 

coordinar la educación en toda la República, y para asegurar el 

cumplimiento de los fines de la educación y su mejora continua en un 

marco de inclusión y diversidad. Los Títulos que se expidan por los 

establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda la República. 

Para legislar en materia de derechos de autor y otras figuras de la 

propiedad intelectual relacionadas con la misma;  

XXVI. Para conceder licencia al Presidente de la República y para constituirse 

en Colegio Electoral y designar al ciudadano que deba substituir al 

Presidente de la República, ya sea con el carácter de interino o substituto, 

en los términos de los artículos 84 y 85 de esta Constitución; 

XXVII. Para aceptar la renuncia del cargo de Presidente de la República. 

XXVIII. Para expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que 

regirán la contabilidad pública y la presentación homogénea de 

información financiera, de ingresos y egresos, así como patrimonial, para 
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la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, a fin de garantizar su 

armonización a nivel nacional;  

XXIX. Para establecer contribuciones:  

1o. Sobre el comercio exterior;  

2o. Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales 

comprendidos en los párrafos 4º y 5º del artículo 27;  

3o. Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros;  

4o. Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente 

por la Federación; y  

5o. Especiales sobre:  

a) Energía eléctrica;  

b) Producción y consumo de tabacos labrados;  

c) Gasolina y otros productos derivados del petróleo;  

d) Cerillos y fósforos;  

e) Aguamiel y productos de su fermentación; y  

f) Explotación forestal.  

g) Producción y consumo de cerveza. 

Las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas 

contribuciones especiales, en la proporción que la ley secundaria federal 

determine. Las legislaturas locales fijarán el porcentaje correspondiente 

a los Municipios, en sus ingresos por concepto del impuesto sobre 

energía eléctrica. 

XXIX-A. Para expedir la ley general que establezca los principios y bases en materia 

de mecanismos alternativos de solución de controversias, con excepción de la 

materia penal; 

XXIX-B. Para legislar sobre las características y uso de la Bandera, Escudo e Himno 

Nacionales. 

XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 

Federal, de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las 
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demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, en materia de asentamientos humanos, con objeto de cumplir los 

fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, así como 

en materia de movilidad y seguridad vial; 

XXIX-D. Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo económico y 

social, así como en materia de información estadística y geográfica de interés 

nacional;  

XXIX-E. Para expedir leyes para la programación, promoción, concertación y 

ejecución de acciones de orden económico, especialmente las referentes al abasto 

y otras que tengan como fin la producción suficiente y oportuna de bienes y 

servicios, social y nacionalmente necesarios. 

XXIX-F. Para expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión mexicana, la 

regulación de la inversión extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, 

difusión y aplicación de los conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el 

desarrollo nacional. Asimismo, para legislar en materia de ciencia, tecnología e 

innovación, estableciendo bases generales de coordinación entre la Federación, las 

entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como la participación 

de los sectores social y privado, con el objeto de consolidar el Sistema Nacional de 

Ciencia, Tecnología e Innovación; 

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, 

de los gobiernos de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación 

y restauración del equilibrio ecológico. 

XXIX-H. Para expedir la ley que instituya el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, y que establezca 

su organización, su funcionamiento y los recursos para impugnar sus resoluciones.  

El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 

administración pública federal y los particulares. 
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Asimismo, será el órgano competente para imponer las sanciones a los servidores 

públicos por las responsabilidades administrativas que la ley determine como graves 

y a los particulares que participen en actos vinculados con dichas 

responsabilidades, así como fincar a los responsables el pago de las 

indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que 

afecten a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos 

federales.  

El Tribunal funcionará en Pleno o en Salas Regionales. 

La Sala Superior del Tribunal se compondrá de dieciséis Magistrados y actuará en 

Pleno o en Secciones, de las cuales a una corresponderá la resolución de los 

procedimientos a que se refiere el párrafo tercero de la presente fracción.  

Los Magistrados de la Sala Superior serán designados por el Presidente de la 

República y ratificados por el voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes del Senado de la República o, en sus recesos, por la Comisión 

Permanente. Durarán en su encargo quince años improrrogables.  

Los Magistrados de Sala Regional serán designados por el Presidente de la 

República y ratificados por mayoría de los miembros presentes del Senado de la 

República o, en sus recesos, por la Comisión Permanente. Durarán en su encargo 

diez años pudiendo ser considerados para nuevos nombramientos.  

Los Magistrados sólo podrán ser removidos de sus cargos por las causas graves 

que señale la ley. 

XXIX-I. Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la 

Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, coordinarán sus acciones en materia de protección civil; 

XXIX-J. Para legislar en materia de cultura física y deporte con objeto de cumplir lo 

previsto en el artículo 4o. de esta Constitución, estableciendo la concurrencia entre 

la Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias; así como la participación de los sectores social y privado;  
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XXIX-K. Para expedir leyes en materia de turismo, estableciendo las bases 

generales de coordinación de las facultades concurrentes entre la Federación, las 

entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como la 

participación de los sectores social y privado; 

XXIX-L. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, 

de los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, en materia de pesca y acuacultura, así como la 

participación de los sectores social y privado, y  

XXIX-M. Para expedir leyes en materia de seguridad nacional, estableciendo los 

requisitos y límites a las investigaciones correspondientes. 

XXIX-N. Para expedir leyes en materia de constitución, organización, 

funcionamiento y extinción de las sociedades cooperativas. Estas leyes 

establecerán las bases para la concurrencia en materia de fomento y desarrollo 

sustentable de la actividad cooperativa de la Federación, entidades federativas, 

Municipios y, en su caso, demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 

ámbito de sus respectivas competencias; 

XXIX-Ñ. Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la 

Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, coordinarán sus acciones en materia de cultura, salvo lo dispuesto 

en la fracción XXV de este artículo. Asimismo, establecerán los mecanismos de 

participación de los sectores social y privado, con objeto de cumplir los fines 

previstos en el párrafo décimo segundo del artículo 4o. de esta Constitución. 

XXIX-O. Para legislar en materia de protección de datos personales en posesión de 

particulares. 

XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, las 

entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia 

de derechos de niñas, niños y adolescentes, velando en todo momento por el interés 
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superior de los mismos, así como en materia de formación y desarrollo integral de 

la juventud, cumpliendo con los tratados internacionales de la materia de los que 

México sea parte; 

XXIX-Q. Para legislar sobre iniciativa ciudadana y consultas populares. 

XXIX-R. Para expedir las leyes generales que armonicen y homologuen la 

organización y el funcionamiento de los registros civiles, los registros públicos 

inmobiliarios y de personas morales de las entidades federativas y los catastros 

municipales; 

XXIX-S. Para expedir las leyes generales reglamentarias que desarrollen los 

principios y bases en materia de transparencia gubernamental, acceso a la 

información y protección de datos personales en posesión de las autoridades, 

entidades, órganos y organismos gubernamentales de todos los niveles de 

gobierno. 

XXIX-T. Para expedir la ley general que establezca la organización y administración 

homogénea de los archivos de la Federación, de las entidades federativas, de los 

Municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y determine 

las bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos.  

XXIX-U. Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la 

Federación y las entidades federativas en materias de partidos políticos; 

organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las bases previstas en 

esta Constitución. 

XXIX-V. Para expedir la ley general que distribuya competencias entre los órdenes 

de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los servidores 

públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en 

que éstos incurran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas 

administrativas graves que al efecto prevea, así como los procedimientos para su 

aplicación. 

XXIX-W. Para expedir leyes en materia de responsabilidad hacendaria que tengan 

por objeto el manejo sostenible de las finanzas públicas en la Federación, los 
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Estados, Municipios y el Distrito Federal, con base en el principio establecido en el 

párrafo segundo del artículo 25; 

XXIX-X. Para expedir la ley general que establezca la concurrencia de la federación, 

las entidades federativas, los municipios y, en su caso, las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

en materia de derechos de las víctimas. 

XXIX-Y. Para expedir la ley general que establezca los principios y bases a los que 

deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, en materia de mejora regulatoria; 

XXIX-Z. Para expedir la ley general que establezca los principios y bases a los que 

deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en el ámbito de su respectiva 

competencia, en materia de justicia cívica e itinerante, y 

XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, así 

como sobre extinción de dominio en los términos del artículo 22 de esta 

Constitución, y 

XXXI. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer 

efectivas las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta 

Constitución a los Poderes de la Unión. 

 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de 

su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número 

de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el 

principio de paridad. La competencia que esta Constitución otorga al 

gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva 

y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 

Estado. 
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Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección 

consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y 

síndicos, por un período adicional, siempre y cuando el periodo del 

mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación 

sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 

partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que 

hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 

mandato. 

Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus 

integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han 

desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus 

miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, 

siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para 

rendir las pruebas y hacerlos (sic DOF 03-02-1983) alegatos que a su 

juicio convengan. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será 

sustituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley. 

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o 

falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no 

procede que entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas 

elecciones, las legislaturas de los Estados designarán de entre los 

vecinos a los Concejos Municipales que concluirán los períodos 

respectivos; estos Concejos estarán integrados por el número de 

miembros que determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de 

elegibilidad establecidos para los regidores; 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán 

su patrimonio conforme a la ley.  

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 

leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 

Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
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disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 

municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:  

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del 

procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los 

órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los 

particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, 

audiencia y legalidad;  

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de 

los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten 

el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que 

comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del 

Ayuntamiento;  

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se 

refieren tanto las fracciones III y IV de este artículo, como el segundo 

párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta Constitución;  

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una 

función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio 

correspondiente, la legislatura estatal considere que el municipio de que 

se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será 

necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por 

cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y  

e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten 

con los bandos o reglamentos correspondientes. 

Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los 

procedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se 
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presenten entre los municipios y el gobierno del estado, o entre aquéllos, 

con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores; 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 

siguientes:  

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 

aguas residuales; 

b) Alumbrado público.  

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto.  

e) Panteones.  

f) Rastro.  

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;  

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, 

policía preventiva municipal y tránsito; e 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las 

condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, así 

como su capacidad administrativa y financiera. 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las 

funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios 

observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales. 

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán 

coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios 

públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. En 

este caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o más 

Estados, deberán contar con la aprobación de las legislaturas de los 

Estados respectivas. Así mismo cuando a juicio del ayuntamiento 

respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para 

que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se 
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haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o 

ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio; 

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán 

coordinarse y asociarse en los términos y para los efectos que prevenga 

la ley. 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 

de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 

contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 

favor, y en todo caso:  

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 

establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 

fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como 

las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. Los 

municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se 

haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la 

administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación 

a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que 

anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados.  

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 

cargo.  

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer 

las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán 

exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales no 

establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución 

alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los 

bienes de dominio público de la Federación, de las entidades federativas 

o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 

paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 

administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 
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Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 

legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 

derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de 

suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 

municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 

presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con 

base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los 

tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 

servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 

127 de esta Constitución. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma 

directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme 

a la ley; 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales 

relativas, estarán facultados para:  

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo 

urbano municipal, así como los planes en materia de movilidad y 

seguridad vial; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;  

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los 

cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la 

materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de 

desarrollo regional deberán asegurar la participación de los 

municipios;  

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en sus jurisdicciones territoriales;  

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;  

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;  
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g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas 

ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de 

ordenamiento en esta materia;  

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte 

público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e  

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas 

federales.  

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo 

tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y 

disposiciones administrativas que fueren necesarios. Los bienes 

inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios estarán 

exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio 

de los convenios que puedan celebrar en términos del inciso i) de esta 

fracción; 

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de 

dos o más entidades federativas formen o tiendan a formar una 

continuidad demográfica, la Federación, las entidades federativas y los 

Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y 

regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos 

centros, incluyendo criterios para la movilidad y seguridad vial, con apego 

a las leyes federales de la materia. 

VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los 

términos de la Ley de Seguridad Pública del Estado. Aquélla acatará las 

órdenes que el Gobernador del Estado le transmita en aquellos casos que 

éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público. 

El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares 

donde resida habitual o transitoriamente; 

VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la representación 

proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los municipios. 
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Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se 

regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base 

en lo dispuesto en el Artículo 123 de esta Constitución, y sus 

disposiciones reglamentarias.  

IX. Derogada. 

X. Derogada.  

 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al 

efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, 

conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes 

sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una 

manera general, todo contrato de trabajo:  

I. La duración de la jornada máxima será de ocho horas.  

II. La jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. Quedan 

prohibidas: las labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno 

industrial y todo otro trabajo después de las diez de la noche, de los 

menores de dieciséis años;  

III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de quince 

años. Los mayores de esta edad y menores de dieciséis tendrán como 

jornada máxima la de seis horas.  

IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de 

descanso, cuando menos.  

V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un 

esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en 

relación con la gestación; gozarán forzosamente de un descanso de 

seis semanas anteriores a la fecha fijada aproximadamente para el 

parto y seis semanas posteriores al mismo, debiendo percibir su 

salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren 
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adquirido por la relación de trabajo. En el período de lactancia tendrán 

dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno para 

alimentar a sus hijos;  

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán 

generales o profesionales. Los primeros regirán en las áreas 

geográficas que se determinen; los segundos se aplicarán en ramas 

determinadas de la actividad económica o en profesiones, oficios o 

trabajos especiales. El salario mínimo no podrá ser utilizado como 

índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su 

naturaleza.  

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para 

satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden 

material, social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de 

los hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijarán considerando, 

además, las condiciones de las distintas actividades económicas.  

Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional integrada 

por representantes de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, 

la que podrá auxiliarse de las comisiones especiales de carácter 

consultivo que considere indispensables para el mejor desempeño de 

sus funciones. 

VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta 

sexo ni nacionalidad.  

VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o 

descuento.  

IX. Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades 

de las empresas, regulada de conformidad con las siguientes normas:  

a) Una Comisión Nacional, integrada con representantes de los 

trabajadores, de los patronos y del Gobierno, fijará el porcentaje 

de utilidades que deba repartirse entre los trabajadores; 
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b) La Comisión Nacional practicará las investigaciones y realizará los 

estudios necesarios y apropiados para conocer las condiciones 

generales de la economía nacional. Tomará asimismo en 

consideración la necesidad de fomentar el desarrollo industrial del 

País, el interés razonable que debe percibir el capital y la necesaria 

reinversión de capitales;  

c) La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando 

existan nuevos estudios e investigaciones que los justifiquen.  

d) La Ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utilidades a las 

empresas de nueva creación durante un número determinado y 

limitado de años, a los trabajos de exploración y a otras actividades 

cuando lo justifique su naturaleza y condiciones particulares;  

e) Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se 

tomará como base la renta gravable de conformidad con las 

disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Los 

trabajadores podrán formular ante la Oficina correspondiente de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público las objeciones que 

juzguen convenientes, ajustándose al procedimiento que 

determine la ley;  

f) El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades no 

implica la facultad de intervenir en la dirección o administración de 

las empresas. 

X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no 

siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas 

o cualquier otro signo representativo con que se pretenda substituir la 

moneda.  

XI. Cuando, por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las 

horas de jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente 

un 100% más de lo fijado para las horas normales. En ningún caso el 

trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres 
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veces consecutivas. Los menores de dieciséis años no serán 

admitidos en esta clase de trabajos.  

XII. Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de 

trabajo, estará obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias 

a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. 

Esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones que las 

empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir 

depósitos en favor de sus trabajadores y establecer un sistema de 

financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente 

para que adquieran en propiedad tales habitaciones.  

Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la 

creación de un organismo integrado por representantes del Gobierno 

Federal, de los trabajadores y de los patrones, que administre los 

recursos del fondo nacional de la vivienda. Dicha ley regulará las 

formas y procedimientos conforme a los cuales los trabajadores 

podrán adquirir en propiedad las habitaciones antes mencionadas.  

Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de esta fracción, 

situadas fuera de las poblaciones, están obligadas a establecer 

escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la comunidad.  

Además, en esos mismos centros de trabajo, cuando su población 

exceda de doscientos (sic DOF 09-01-1978) habitantes, deberá 

reservarse un espacio de terreno, que no será menor de cinco mil 

metros cuadrados, para el establecimiento de mercados públicos, 

instalación de edificios destinados a los servicios municipales y 

centros recreativos. 

Queda prohibido en todo centro de trabajo, el establecimiento de 

expendios de bebidas embriagantes y de casas de juego de azar.  

XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a 

proporcionar a sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para 

el trabajo. La ley reglamentaria determinará los sistemas, métodos y 
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procedimientos conforme a los cuales los patrones deberán cumplir 

con dicha obligación. 

XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y 

de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con 

motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo 

tanto, los patronos deberán pagar la indemnización correspondiente, 

según que haya traído como consecuencia la muerte o simplemente 

incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo 

que las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá aún en el 

caso de que el patrono contrate el trabajo por un intermediario.  

XV. El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de 

su negociación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las 

instalaciones de su establecimiento, y a adoptar las medidas 

adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, 

instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal 

manera éste, que resulte la mayor garantía para la salud y la vida de 

los trabajadores, y del producto de la concepción, cuando se trate de 

mujeres embarazadas. Las leyes contendrán, al efecto, las sanciones 

procedentes en cada caso;  

XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para 

coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando 

sindicatos, asociaciones profesionales, etc.  

XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los 

patronos, las huelgas y los paros.  

XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el 

equilibrio entre los diversos factores de la producción, armonizando 

los derechos del trabajo con los del capital. En los servicios públicos 

será obligatorio para los trabajadores dar aviso, con diez días de 

anticipación, a los tribunales laborales, de la fecha señalada para la 

suspensión del trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas 
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únicamente cuando la mayoría de los huelguistas ejerciera actos 

violentos contra las personas o las propiedades, o en caso de guerra, 

cuando aquéllos pertenezcan a los establecimientos y servicios que 

dependan del Gobierno.  

Cuando se trate de obtener la celebración de un contrato colectivo de 

trabajo se deberá acreditar que se cuenta con la representación de los 

trabajadores. 

XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción 

haga necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un 

límite costeable, previa aprobación de los tribunales laborales.  

XX. La resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y 

patrones estará a cargo de los tribunales laborales del Poder Judicial 

de la Federación o de las entidades federativas, cuyos integrantes 

serán designados atendiendo a lo dispuesto en los artículos 94, 97, 

116 fracción III, y 122 Apartado A, fracción IV de esta Constitución, 

según corresponda, y deberán contar con capacidad y experiencia en 

materia laboral. Sus sentencias y resoluciones deberán observar los 

principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, autonomía e 

independencia.  

Antes de acudir a los tribunales laborales, los trabajadores y patrones 

deberán asistir a la instancia conciliatoria correspondiente. En el orden 

local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de 

Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las 

entidades federativas. Dichos centros tendrán personalidad jurídica y 

patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, operativa, 

presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios 

de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, 

eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su 

integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales.  
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La ley determinará el procedimiento que se deberá observar en la 

instancia conciliatoria. En todo caso, la etapa de conciliación consistirá 

en una sola audiencia obligatoria, con fecha y hora debidamente 

fijadas de manera expedita. Las subsecuentes audiencias de 

conciliación sólo se realizarán con el acuerdo de las partes en 

conflicto. La ley establecerá las reglas para que los convenios 

laborales adquieran condición de cosa juzgada, así como para su 

ejecución.  

En el orden federal, la función conciliatoria estará a cargo de un 

organismo descentralizado. Al organismo descentralizado le 

corresponderá además, el registro de todos los contratos colectivos 

de trabajo y las organizaciones sindicales, así como todos los 

procesos administrativos relacionados. 

El organismo descentralizado a que se refiere el párrafo anterior 

contará con personalidad jurídica y patrimonio propios, plena 

autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de 

gestión. Se regirá por los principios de certeza, independencia, 

legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, 

profesionalismo, transparencia y publicidad. Su integración y 

funcionamiento se determinará en la ley de la materia.  

Para la designación del titular del organismo descentralizado a que se 

refiere el párrafo anterior, el Ejecutivo Federal someterá una terna a 

consideración de la Cámara de Senadores, la cual previa 

comparecencia de las personas propuestas, realizará la designación 

correspondiente. La designación se hará por el voto de las dos 

terceras partes de los integrantes de la Cámara de Senadores 

presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si la Cámara 

de Senadores no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo 

aquél que, dentro de dicha terna, designe el Ejecutivo Federal.  
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En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la 

terna propuesta, el Ejecutivo Federal someterá una nueva, en los 

términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna fuere rechazada, 

ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna designe el 

Ejecutivo Federal.  

El nombramiento deberá recaer en una persona que tenga capacidad 

y experiencia en las materias de la competencia del organismo 

descentralizado; que no haya ocupado un cargo en algún partido 

político, ni haya sido candidato a ocupar un cargo público de elección 

popular en los tres años anteriores a la designación; y que goce de 

buena reputación y no haya sido condenado por delito doloso. 

Asimismo, deberá cumplir los requisitos que establezca la ley. 

Desempeñará su encargo por períodos de seis años y podrá ser 

reelecto por una sola ocasión. En caso de falta absoluta, el sustituto 

será nombrado para concluir el periodo respectivo. Sólo podrá ser 

removido por causa grave en los términos del Título IV de esta 

Constitución y no podrá tener ningún otro empleo, cargo o comisión, 

con excepción de aquéllos en que actúen en representación del 

organismo y de los no remunerados en actividades docentes, 

científicas, culturales o de beneficencia.  

XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a 

cumplir con la resolución, se dará por terminado el contrato de trabajo 

y quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres 

meses de salario, además de la responsabilidad que le resulte del 

conflicto. Esta disposición no será aplicable en los casos de las 

acciones consignadas en la fracción siguiente. Si la negativa fuere de 

los trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo. 

XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber 

ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en 

una huelga lícita, estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir 
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el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. 

La Ley determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de 

la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una 

indemnización. Igualmente tendrá la obligación de indemnizar al 

trabajador con el importe de tres meses de salario, cuando se retire 

del servicio por falta de probidad del patrono o por recibir de él malos 

tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, padres, 

hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta 

responsabilidad, cuando los malos tratamientos provengan de 

dependientes o familiares que obren con el consentimieto (sic DOF 

21-11-1962) o tolerancia de él.  

XXII Bis. Los procedimientos y requisitos que establezca la ley para asegurar 

la libertad de negociación colectiva y los legítimos intereses de trabajadores 

y patrones, deberán garantizar, entre otros, los siguientes principios:  

a) Representatividad de las organizaciones sindicales, y  

b) Certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de 

trabajo. Para la resolución de conflictos entre sindicatos, la solicitud de 

celebración de un contrato colectivo de trabajo y la elección de dirigentes, el 

voto de los trabajadores será personal, libre y secreto. La ley garantizará el 

cumplimiento de estos principios. Con base en lo anterior, para la elección 

de dirigentes, los estatutos sindicales podrán, de conformidad con lo 

dispuesto en la ley, fijar modalidades procedimentales aplicables a los 

respectivos procesos. 

XXIII. Los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos 

devengados en el último año, y por indemnizaciones, tendrán 

preferencia sobre cualquiera otros en los casos de concurso o de 

quiebra.  

XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos, 

de sus asociados, familiares o dependientes, sólo será responsable el 

mismo trabajador, y en ningún caso y por ningún motivo se podrá 
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exigir a los miembros de su familia, ni serán exigibles dichas deudas 

por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un mes.  

XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para 

éstos, ya se efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por 

cualquier otra institución oficial o particular.  

En la prestación de este servicio se tomará en cuenta la demanda de 

trabajo y, en igualdad de condiciones, tendrán prioridad quienes 

representen la única fuente de ingresos en su familia. 

XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario 

extranjero, deberá ser legalizado por la autoridad municipal 

competente y visado por el Cónsul de la Nación a donde el trabajador 

tenga que ir, en el concepto de que además de las cláusulas 

ordinarias, se especificará claramente que los gastos de repatriación 

quedan a cargo del empresario contratante.  

XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se 

expresen en el contrato:  

a) Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente 

excesiva, dada la índole del trabajo.  

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de los 

tribunales laborales. 

c) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la 

percepción del jornal.  

d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o 

tienda para efectuar el pago del salario, cuando no se trate de 

empleados en esos establecimientos.  

e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los 

artículos de consumo en tiendas o lugares determinados.  

f) Las que permitan retener el salario en concepto de multa.  

g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las 

indemnizaciones a que tenga derecho por accidente del trabajo, y 
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enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados por el 

incumplimiento del contrato o despedírsele de la obra.  

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún 

derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y 

auxilio a los trabajadores. 

XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio 

de la familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a 

gravámenes reales ni embargos, y serán transmisibles a título de 

herencia con simplificación de las formalidades de los juicios 

sucesorios.  

XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá 

seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del 

trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y 

cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de los 

trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y 

sus familiares.  

XXX. Asimismo serán consideradas de utilidad social, las sociedades 

cooperativas para la construcción de casas baratas e higiénicas, 

destinadas a ser adquiridas en propiedad, por los trabajadores en 

plazos determinados.  

XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades 

de las entidades federativas, de sus respectivas jurisdicciones, pero 

es de la competencia exclusiva de las autoridades federales en los 

asuntos relativos a:  

a) Ramas industriales y servicios.  

1. Textil;  

2. Eléctrica;  

3. Cinematográfica;  

4. Hulera;  

5. Azucarera;  



Análisis del Principio de Publicidad en el Proceso Penal Acusatorio y Oral,                             KARLA YURITZI ARZATE HERNÁNDEZ 

ante la Transparencia, Acceso a la Información Pública y  
Protección de Datos Personales 

 
 

  

 122 

 

 

6. Minera;  

7. Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de los 

minerales básicos, el beneficio y la fundición de los mismos, así 

como la obtención de hierro metálico y acero a todas sus formas y 

ligas y los productos laminados de los mismos;  

8. De hidrocarburos;  

9. Petroquímica;  

10. Cementera;  

11. Calera;  

12. Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas;  

13. Química, incluyendo la química farmacéutica y medicamentos;  

14. De celulosa y papel;  

15. De aceites y grasas vegetales;  

16. Productora de alimentos, abarcando exclusivamente la 

fabricación de los que sean empacados, enlatados o envasados o 

que se destinen a ello;  

17. Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o 

que se destinen a ello;  

18. Ferrocarrilera;  

19. Maderera básica, que comprende la producción de aserradero 

y la fabricación de triplay o aglutinados de madera;  

20. Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricación de 

vidrio plano, liso o labrado, o de envases de vidrio; y  

21. Tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación de 

productos de tabaco;  

22. Servicios de banca y crédito. 

b) Empresas:  

1. Aquéllas que sean administradas en forma directa o 

descentralizada por el Gobierno Federal;  



Análisis del Principio de Publicidad en el Proceso Penal Acusatorio y Oral,                             KARLA YURITZI ARZATE HERNÁNDEZ 

ante la Transparencia, Acceso a la Información Pública y  
Protección de Datos Personales 

 
 

  

 123 

 

 

2. Aquéllas que actúen en virtud de un contrato o concesión federal 

y las industrias que les sean conexas; y  

3. Aquéllas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se 

encuentren bajo jurisdicción federal, en las aguas territoriales o en 

las comprendidas en la zona económica exclusiva de la Nación. 

c) Materias:  

1. El registro de todos los contratos colectivos de trabajo y las 

organizaciones sindicales, así como todos los procesos 

administrativos relacionados;  

2. La aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos 

relativos a conflictos que afecten a dos o más entidades 

federativas;  

3. Contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en 

más de una entidad federativa;  

4. Obligaciones patronales en materia educativa, en los términos 

de ley, y  

5. Obligaciones de los patrones en materia de capacitación y 

adiestramiento de sus trabajadores, así como de seguridad e 

higiene en los centros de trabajo, para lo cual, las autoridades 

federales contarán con el auxilio de las estatales, cuando se trate 

de ramas o actividades de jurisdicción local, en los términos de la 

ley correspondiente. 

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:  

I. La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho y 

siete horas respectivamente. Las que excedan serán extraordinarias y se 

pagarán con un ciento por ciento más de la remuneración fijada para el 

servicio ordinario. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder 

de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas;  

II. Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un día de 

descanso, cuando menos, con goce de salario íntegro;  
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III. Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán menores de 

veinte días al año;  

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin que su 

cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos, sujetándose a 

lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución y en la ley. 

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los 

trabajadores en general en las entidades federativas. 

V. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo;  

VI. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o embargos 

al salario, en los casos previstos en las leyes;  

VII. La designación del personal se hará mediante sistemas que permitan 

apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes. El Estado 

organizará escuelas de Administración Pública;  

VIII. Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que los 

ascensos se otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y 

antigüedad. En igualdad de condiciones, tendrá prioridad quien 

represente la única fuente de ingreso en su familia; 

IX. (sic 05-12-1960). Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o 

cesados por causa justificada, en los términos que fije la ley.  

En caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la 

reinstalación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo 

el procedimiento legal. En los casos de supresión de plazas, los 

trabajadores afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra 

equivalente a la suprimida o a la indemnización de ley; 

X. X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de 

sus intereses comunes. Podrán, asimismo, hacer uso del derecho de 

huelga previo el cumplimiento de los requisitos que determine la ley, 

respecto de una o varias dependencias de los Poderes Públicos, cuando 

se violen de manera general y sistemática los derechos que este artículo 

les consagra;  
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XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 

mínimas:  

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las 

enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, 

vejez y muerte.  

b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al 

trabajo por el tiempo que determine la ley.  

c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un 

esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación 

con la gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de 

la fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros dos después del 

mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los 

derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el período 

de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media 

hora cada uno, para alimentar a sus hijos. Además, disfrutarán de 

asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lactancia 

y del servicio de guarderías infantiles.  

d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica 

y medicinas, en los casos y en la proporción que determine la ley.  

e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así 

como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus 

familiares.  

f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en 

arrendamiento o venta, conforme a los programas previamente 

aprobados. Además, el Estado mediante las aportaciones que haga, 

establecerá un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos 

en favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de financiamiento 

que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran 

en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, 

repararlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos. 
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Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al 

organismo encargado de la seguridad social regulándose en su Ley y en 

las que corresponda, la forma y el procedimiento conforme a los cuales 

se administrará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos 

respectivos. 

XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a 

un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje integrado según lo 

prevenido en la ley reglamentaria.  

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores 

serán resueltos por el Consejo de la Judicatura Federal; los que se 

susciten entre la Suprema Corte de Justicia y sus empleados serán 

resueltos por esta última. 

XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 

Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, 

se regirán por sus propias leyes.  

Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las 

instituciones policiales de la Federación, las entidades federativas y los 

Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los 

requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para 

permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en 

responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad 

jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o 

cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado 

sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a 

que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al 

servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa 

que se hubiere promovido.  

Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, a 

fin de propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social del 

personal del Ministerio Público, de las corporaciones policiales y de los 
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servicios periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán 

sistemas complementarios de seguridad social. 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza 

Aérea y Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción 

XI de este apartado, en términos similares y a través del organismo 

encargado de la seguridad social de los componentes de dichas 

instituciones. 

XIII bis. El banco central y las entidades de la Administración Pública Federal que 

formen parte del sistema bancario mexicano regirán sus relaciones laborales con 

sus trabajadores por lo dispuesto en el presente Apartado. 

XIV. La ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. Las 

personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección 

al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social.  

 

 

3.1.2 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica  

 

Artículo 4.  El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 

investigar, difundir, buscar y recibir información.  

Toda  la  información  generada,  obtenida,  adquirida,  transformada  o  en  posesión  

de  los  sujetos obligados  es  pública  y  accesible  a  cualquier  persona  en  los  

términos  y  condiciones  que  se  establezcan en  la  presente  Ley,  en  los  tratados  

internacionales  de  los  que  el  Estado  mexicano  sea  parte,  la  Ley Federal,  las  

leyes  de  las  Entidades  Federativas  y  la  normatividad  aplicable  en  sus  

respectivas competencias;  sólo  podrá  ser  clasificada  excepcionalmente  como  

reservada  temporalmente  por razones de  interés  público  y  seguridad  nacional,  

en  los  términos  dispuestos  por  esta Ley. 
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Artículo 6.  El  Estado  garantizará  el  efectivo  acceso  de  toda  persona  a  la  

información  en  posesión  de cualquier  entidad,  autoridad,  órgano  y  organismo  

de  los  poderes  Ejecutivo,  Legislativo  y  Judicial,  órganos autónomos, partidos  

políticos, fideicomisos  y  fondos  públicos; así  como de cualquier  persona física,  

moral o  sindicato  que  reciba  y  ejerza  recursos  públicos  o  realice  actos  de  

autoridad  en  el  ámbito  de  la Federación,  de  las  Entidades  Federativas  y  los  

municipios. 

 

Artículo 7. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información 

se interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano sea parte y la presente Ley.   

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio 

de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que 

emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en 

todo tiempo a las personas la protección más amplia.   

Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, 

determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en 

materia de transparencia.  

 

Artículo 8. Los Organismos garantes del derecho de acceso a la información 

deberán regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:   

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los 

particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones de los 

Organismos garantes son apegadas a derecho y garantiza que los 

procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;   

II. Eficacia: Obligación de los Organismos garantes para tutelar, de manera 

efectiva, el derecho de acceso a la información;   
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III. Imparcialidad: Cualidad que deben tener los Organismos garantes 

respecto de sus actuaciones de ser ajenos o extraños a los intereses de 

las partes en controversia y resolver sin favorecer indebidamente a 

ninguna de ellas;   

IV. Independencia: Cualidad que deben tener los Organismos garantes para 

actuar sin supeditarse a interés, autoridad o persona alguna;   

V. Legalidad: Obligación de los Organismos garantes de ajustar su 

actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas 

aplicables;   

VI. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos 

obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro 

régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además 

legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática;   

VII. Objetividad: Obligación de los Organismos garantes de ajustar su 

actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar 

el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las 

consideraciones y criterios personales;   

VIII. Profesionalismo: Los Servidores Públicos que laboren en los Organismos 

garantes deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos 

y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el 

ejercicio de la función pública que tienen encomendada, y  

IX. Transparencia:  Obligación de los Organismos garantes de dar publicidad 

a las deliberaciones y actos relacionados con sus atribuciones, así como 

dar acceso a la información que generen.  

 

Artículo 16.  El ejercicio del derecho de acceso a la información no estará 

condicionado a que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización, 

ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad. 
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Artículo 18.  Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. 

 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las 

facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables 

otorgan a los sujetos obligados.   

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan 

ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 

inexistencia. 

 

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su 

información y proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 

como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, de las Entidades 

Federativas y municipal. 

 

Artículo 55. Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley, 

los sujetos obligados podrán desarrollar o adoptar, en lo individual o en acuerdo con 

otros sujetos obligados, esquemas de mejores prácticas que tengan por objeto:  

I. Elevar el nivel de cumplimiento de las disposiciones previstas en la 

presente Ley;   

II. Armonizar el acceso a la información por sectores;   

III. Facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información a las 

personas, y   

IV. Procurar la accesibilidad de la información. 
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Artículo 57.  La información publicada por los sujetos obligados, en el marco de la 

política de transparencia proactiva, se difundirá en los medios y formatos que más 

convengan al público al que va dirigida. 

 

Artículo 68.  Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en 

su posesión y, en relación con éstos, deberán:  

I. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las 

solicitudes de acceso, rectificación, corrección y oposición al tratamiento 

de datos, en los casos que sea procedente, así como capacitar a los 

Servidores Públicos y dar a conocer información sobre sus políticas en 

relación con la protección de tales datos, de conformidad con la 

normatividad aplicable; 

II. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes 

y no excesivos en relación con los propósitos para los cuales se hayan 

obtenido o dicho tratamiento se haga en ejercicio de las atribuciones 

conferidas por ley; 

III. Poner a disposición de los individuos, a partir del momento en el cual se 

recaben datos personales, el documento en el que se establezcan los 

propósitos para su tratamiento, en términos de la normatividad aplicable, 

excepto en casos en que el tratamiento de los datos se haga en ejercicio 

de las atribuciones conferidas por ley; 

IV. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados; 

V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los datos personales que fueren 

inexactos, ya sea total o parcialmente, o incompletos, en el momento en 

que tengan conocimiento de esta situación, y 

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos 

personales y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no 

autorizado.   

Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos 

personales contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio 
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de sus funciones, salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o 

por un medio de autenticación similar, de los individuos a que haga referencia la 

información de acuerdo a la normatividad aplicable. Lo anterior, sin perjuicio a lo 

establecido por el artículo 120 de esta Ley. 

 

Artículo 69. Los particulares, sin perjuicio de que sean considerados sujetos 

obligados de conformidad con la presente Ley, serán responsables de los datos 

personales de conformidad con la normatividad aplicable para la protección de datos 

personales en posesión de los particulares. 

 

Artículo 73. Además de lo señalado en el artículo 70 de la presente Ley, los sujetos 

obligados de los Poderes Judiciales Federal y de las Entidades Federativas deberán 

poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:   

I. Las tesis y ejecutorias publicadas en el Semanario Judicial de la 

Federación o en la Gaceta respectiva de cada tribunal administrativo, 

incluyendo, tesis jurisprudenciales y aisladas;   

II. Las versiones públicas de todas las sentencias emitidas;  

III. Las versiones estenográficas de las sesiones públicas;   

IV. La relacionada con los procesos por medio de los cuales fueron 

designados los jueces y magistrados, y   

V. La lista de acuerdos que diariamente se publiquen.  

 

Artículo 100.  La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado 

determina que la información en su poder actualizar alguno de los supuestos de 

reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.  

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser 

acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en 

ningún caso, podrán contravenirla.  
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Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de 

clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, la Ley Federal 

y de las Entidades Federativas.  

 

Artículo 101. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos 

cuando:  

I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación;  

II. Expire el plazo de clasificación;  

III. Exista resolución de una autoridad competente que determine que existe 

una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la 

información, o  

IV. El Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación, de 

conformidad con lo señalado en el presente Título. 

La información clasificada como reservada, según el artículo 113 de esta Ley, podrá 

permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. El periodo de 

reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el documento.  

Excepcionalmente, los sujetos obligados, con la aprobación de su Comité de 

Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco 

años adicionales, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron 

origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.  

Para los casos previstos por la fracción II, cuando se trate de información cuya 

publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de 

carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, o bien se refiera 

a las circunstancias expuestas en la fracción IV del artículo 113 de esta Ley y que 

a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de 

reserva de la información; el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la 

solicitud correspondiente al organismo garante competente, debidamente fundada 

y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo 

menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.  
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Artículo 111. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o 

confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de 

información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o 

secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 

motivando su clasificación. 

 

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya 

publicación:  

I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa 

nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 

II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones 

internacionales;   

III. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de 

confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto 

cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de 

lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;  

IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con 

las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del 

país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras 

susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema 

financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de 

moneda nacional al país, o pueda incrementar el costo de operaciones 

financieras que realicen los sujetos obligados del sector público federal;  

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;  

VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas 

al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;  

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;  

VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que 

formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en 
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tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar 

documentada;  

IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores 

Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;  

X. Afecte los derechos del debido proceso;  

XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los 

procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no 

hayan causado estado;  

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la 

ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y  

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre 

que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos 

en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados 

internacionales.  

 

Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos 

personales concernientes a una persona identificada o identificable.  

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 

Públicos facultados para ello.  

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 

industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 

particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 

involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a 

los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
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Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 

información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares 

titulares de la información.  

No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:  

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso 

público;  

II. Por ley tenga el carácter de pública;  

III. Exista una orden judicial;  

IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger 

los derechos de terceros, se requiera su publicación, o  

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos 

de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos 

interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el 

ejercicio de facultades propias de los mismos.  

Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el organismo garante deberá 

aplicar la prueba de interés público. Además, se deberá corroborar una conexión 

patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la 

proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la 

información confidencial y el interés público de la información. 

 

3.1.3 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios  

 

Artículo 3. Son sujetos obligados por esta Ley:  

I. El Poder Ejecutivo.  

II. El Poder Legislativo.  

III. El Poder Judicial.  

IV. Los Ayuntamientos,  

V. Los Órganos y Organismos Constitucionales Autónomos.  
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VI. Los Tribunales Administrativos.  

VII. Los Partidos Políticos.  

VIII. Los Fideicomisos y Fondos Públicos.  

Los sindicatos, las candidatas o los candidatos independientes y cualquier otra 

persona física o jurídica colectiva que reciba y ejerza recursos públicos o realice 

actos de autoridad serán responsables de los datos personales de conformidad con 

las disposiciones legales aplicables para la protección de datos personales en 

posesión de los particulares.  

En los demás supuestos, las personas físicas y jurídicas colectivas se sujetarán a 

lo previsto en las disposiciones legales aplicables.  

 

Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y velará porque no 

se incurra en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.  

Los responsables aplicarán las medidas establecidas en esta Ley para la protección 

de las personas y su dignidad, respecto al tratamiento de sus datos personales.  

El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones 

de seguridad pública en términos de la Ley en la materia, disposiciones de orden 

público, salud pública o para proteger los derechos de terceros.  

 

Artículo 7. Por regla general no podrán tratarse datos personales sensibles, salvo 

que se cuente con el consentimiento expreso, inequívoco y explícito o en su defecto, 

se trate de los casos establecidos en el artículo 21 de la presente Ley.  

Los datos personales sensibles y de naturaleza análoga en términos de las 

disposiciones legales aplicables estarán especialmente protegidos con medidas de 

seguridad de alto nivel.  

 

Artículo 9. Para los efectos de la presente Ley, se consideran fuentes de acceso 

público:  
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I. Los portales informativos o medios remotos y locales de comunicación 

electrónica, óptica y de otra tecnología, siempre que el sitio donde se 

encuentren los datos personales esté concebido para facilitar información 

al público y esté abierto a la consulta general.  

II. Los directorios telefónicos en términos de la normativa específica.  

III. Los diarios, gacetas o boletines oficiales, de acuerdo con su normativa.  

IV. Los medios de comunicación social.  

V. Los registros públicos conforme a las disposiciones que les resulten 

aplicables  

La consulta la podrá hacer cualquier persona no impedida por una norma limitativa, 

o por el pago de una contraprestación, derecho o tarifa. No se considerará una 

fuente de acceso público cuando la información contenida en la misma sea o tenga 

una procedencia ilícita.   

 

Artículo 15 Los responsables en el tratamiento de datos personales, observarán 

los principios de calidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, 

proporcionalidad y responsabilidad. 

 

Artículo 16. Los responsables adoptarán las medidas para mantener exactos, 

completos, correctos y actualizados los datos personales en su posesión, para no 

alterar su veracidad. 

Se presume que se cumple con la calidad en los datos personales cuando éstos 

son proporcionados directamente por la o el titular y hasta que éste no manifieste y 

acredite lo contrario.  

Cuando los datos personales hayan dejado de ser necesarios para el cumplimiento 

de las finalidades previstas en el aviso de privacidad y que motivaron su tratamiento 

conforme a las disposiciones que resulten aplicables, serán suprimidos previo 

bloqueo y concluido su plazo de conservación.  

Los plazos de conservación de los datos personales no excederán los necesarios 

para el cumplimiento de las finalidades que justificaron su tratamiento, atendiendo 
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a las disposiciones legales aplicables en la materia de que se trate y considerar los 

aspectos administrativos, contables, fiscales, jurídicos e históricos de los datos 

personales, en términos de su catálogo de disposición documental.  

Con el objeto de preservar la veracidad de la información, el responsable llevará 

una bitácora de las modificaciones que ha realizado a los registros de las usuarias 

y los usuarios de los sistemas y bases de datos personales, pudiendo conservar, 

los datos que se han referido inexactos, incompletos, incorrectos o desactualizados, 

los cuales inclusive podrán ser utilizados para efecto de responsabilidades. 

 

Artículo 18. El tratamiento de datos personales en posesión de los sujetos 

obligados contará con el consentimiento de su titular previo al tratamiento, salvo los 

supuestos de excepción previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales 

aplicables.  

El responsable demostrará que la o el titular consintió el tratamiento de sus datos 

personales. 

El consentimiento será revocado en cualquier momento sin que se le atribuyan 

efectos retroactivos, en los términos previstos en la Ley. Para revocar el 

consentimiento, el responsable deberá realizar la indicación respectiva en el aviso 

de privacidad. 

 

Artículo 19. El consentimiento de la o el titular para el tratamiento de sus datos 

personales se otorgará de forma:  

I. Libre: sin que medie error, mala fe, violencia o dolo que puedan afectar la 

manifestación de voluntad del titular,  

II. Específica: refiere la finalidad concreta, lícita, explícita y legítima que 

justifique el tratamiento.  

III. Informada: la o el titular tendrá conocimiento del aviso de privacidad 

previo al tratamiento a que serán sometidos sus datos personales.  

IV. Inequívoca: no admite duda o equivocación. 
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En la obtención del consentimiento de menores de edad o de personas que se 

encuentren en estado de interdicción o incapacidad declarada conforme a Ley, se 

estará a lo dispuesto por el Código Civil del Estado de México. 

 

Artículo 20. El consentimiento podrá manifestarse de forma expresa o tácita.  

El consentimiento será tácito cuando habiéndose puesto a disposición de la o el 

titular el aviso de privacidad, éste no manifieste su voluntad en sentido contrario.  

Por regla general será válido el consentimiento tácito, salvo que la Ley o las 

disposiciones legales aplicables exijan que la voluntad del titular se manifieste 

expresamente.  

El consentimiento será expreso cuando la voluntad de la o el titular se manifieste 

verbalmente, por escrito, por medios electrónicos, ópticos, signos inequívocos o por 

cualquier otra tecnología, de acuerdo con la naturaleza del tratamiento, cuando así 

lo requiera una ley o los datos sean tratados para finalidades distintas. Cuando el 

tratamiento sea de datos personales sensibles, el consentimiento será expreso y 

por escrito.  

El responsable obtendrá el consentimiento expreso y por escrito de la o el titular 

para su tratamiento, a través de su firma autógrafa, firma electrónica, o cualquier 

mecanismo de autenticación que al efecto se establezca, salvo en los casos 

previstos en esta Ley.  

 

Artículo 21. El responsable no estará obligado a recabar el consentimiento de la o 

el titular para el tratamiento de sus datos personales en los casos siguientes: 

I. Lo establezca una disposición acorde con las bases, principios y 

disposiciones establecidas en esta Ley. 

II. Las transferencias que se realicen entre responsables, sean sobre datos 

personales que se utilicen para el ejercicio de facultades propias, 

compatibles o análogas con la finalidad que motivó su tratamiento.  

III. Exista una orden judicial, resolución o mandato fundado y motivado de 

autoridad competente.  
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IV. El reconocimiento o defensa de derechos de la o el titular ante autoridad 

competente.  

V. Los datos personales se requieran para ejercer un derecho o cumplir 

obligaciones derivadas de una relación jurídica entre la o el titular y el 

responsable.  

VI. Exista una situación de emergencia que pueda dañar a un individuo en 

su persona o en sus bienes.  

VII. Los datos personales sean necesarios para el tratamiento de prevención, 

diagnóstico y la prestación de asistencia sanitaria.  

VIII. Los datos personales figuren en fuentes de acceso público. IX. Los datos 

personales se sometan de manera previa a procedimientos de 

anonimización, disociación o seudonimización, tendientes a evitar la 

asociación de los datos personales con su titular. X. La o el titular de los 

datos personales sea una persona reportada como desaparecida en los 

términos de la ley en la materia.  

 

Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable 

deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, 

relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 

establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:  

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del 

titular.  

II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos 

previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.   

 

Artículo 23. El responsable tendrá la obligación de informar a través del aviso de 

privacidad de modo expreso, preciso e inequívoco a las y los titulares, la información 

que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y características principales del 
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tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, a fin de que puedan tomar 

decisiones informadas al respecto.  

El aviso de privacidad estará redactado y estructurado de manera clara precisa y 

sencilla, será difundido por los medios electrónicos y físicos con que cuente el 

responsable.  

Cuando resulte imposible dar a conocer a la o el titular el aviso de privacidad, de 

manera directa o ello exija esfuerzos desproporcionados, el responsable 

instrumentará medidas compensatorias de comunicación masiva de acuerdo con 

los criterios que para tal efecto emita el Sistema Nacional.  

 

Artículo 24. El responsable no podrá obtener, recolectar, recabar, tratar, o transferir 

datos personales, a través de medios engañosos, fraudulentos desleales o ilícitos, 

privilegiando la protección de los intereses de privacidad de la o el titular de la 

información. 

 

Artículo 25. El tratamiento de datos personales por parte del responsable deberá 

sujetarse a las facultades o atribuciones que la normatividad aplicable le confiera.  

El responsable podrá considerar los siguientes parámetros a fin de determinar si el 

tratamiento que realiza es lícito:  

a) La o el titular dio su consentimiento expreso y por escrito para el tratamiento de 

sus datos personales para uno o varios fines específicos.  

b) La ejecución de un contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación 

a petición de este de medidas precontractuales.  

c) El cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable.  

d) La protección de intereses vitales de la o el titular o de otra persona física.  

e) Cumplir con el interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 

responsable.  

f) La satisfacción de intereses legítimos perseguidos por el responsable o por un 

tercero, cuando no prevalecen los intereses, los derechos y libertades 
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fundamentales de la o el titular que requieran la protección de datos personales, en 

particular cuando el interesado sea un menor de edad.  

Lo dispuesto en el inciso f) no será de aplicación al tratamiento realizado por las 

autoridades públicas en el ejercicio de sus funciones.  

 

Artículo 26. El responsable sólo deberá tratar los datos personales adecuados, 

relevantes y estrictamente necesarios para la finalidad que justifica su tratamiento.  

 

Artículo 27. El responsable cumplirá con los principios de protección de datos 

establecidos por esta Ley, debiendo adoptar las medidas necesarias para su 

aplicación. Lo anterior cuando los datos fueren tratados por un encargado o tercero 

a solicitud del sujeto obligado.  

El responsable deberá tomar las medidas necesarias y suficientes para garantizar 

que el aviso de privacidad dado a conocer a la o el titular, será respetado en todo 

momento y por terceros que guarde alguna relación jurídica.  

El responsable implementará los mecanismos previstos en la presente Ley para 

acreditar el cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones establecidos y 

rendirá cuentas sobre el tratamiento de datos personales en su posesión a la o el 

titular y al Instituto, caso en el cual deberá observar la Constitución y los tratados 

internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en lo que no se 

contraponga con la normativa mexicana podrá valerse de estándares o mejores 

prácticas nacionales o internacionales para tales fines. 

 

Artículo 39. En el tratamiento aplicarán medidas técnicas y administrativas 

apropiadas, así como observar deberes para garantizar un nivel de seguridad 

adecuado al riesgo, tales como:  

I. Observar los deberes de confidencialidad, integridad y disponibilidad de 

los datos personales. Así mismo, la preservación de otros deberes como 

la autenticidad, no repudio y la confiabilidad que pueden resultar exigibles 

de acuerdo a la finalidad del tratamiento.  
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II. La disociación, anonimización y el cifrado de datos personales.  

III. La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos 

personales de forma rápida en caso de incidente físico o técnico.  

IV. Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la 

eficacia de las medidas técnicas y organizativas para garantizar la 

seguridad del tratamiento.  

 

Artículo 40. Confidencialidad a la propiedad o característica consistente en que la 

información no se pondrá a disposición, ni se revelará a individuos, entidades o 

procesos no autorizados, por consiguiente, el responsable, el administrador, el 

encargado o en su caso las usuarias y los usuarios autorizados son los únicos que 

pueden llevar a cabo el tratamiento de los datos personales, mediante los 

procedimientos que para tal efecto se establezcan.  

El responsable, el encargado, las usuarias o los usuarios o cualquier persona que 

tenga acceso a los datos personales están obligados a guardar el secreto y sigilo 

correspondiente, conservando la confidencialidad aún después de cumplida su 

finalidad de tratamiento.  

El administrador, el encargado o en su caso las usuarias y los usuarios autorizados 

son los únicos que pueden llevar a cabo el tratamiento de los datos personales, 

mediante los procedimientos que para tal efecto se establezcan.  

El responsable establecerá controles o mecanismos que tengan por objeto que las 

personas que intervengan en cualquier fase del tratamiento de los datos personales, 

guarden confidencialidad respecto de éstos, obligación que subsistirá aún después 

de finalizar sus relaciones con el sujeto obligado en los mismos términos que operen 

las prescripciones en materia de responsabilidades, salvo disposición legal en 

contrario.  

En caso de contravención al deber de confidencialidad se estará a lo dispuesto por 

los ordenamientos administrativos correspondientes, independientemente de las 

acciones penales o civiles que en su caso procedan. 
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Artículo 41. El deber de integridad consiste en que los datos personales no serán 

alterados de manera no autorizada. 

La disponibilidad es la propiedad de los datos personales de ser accesibles y 

utilizables cuando sean requeridos por personas, entidades o procesos autorizados.  

Las medidas de seguridad establecidas en esta Ley para preservar la integridad y 

disponibilidad de los datos personales se integrarán con las establecidas en materia 

de archivos.  

 

Artículo 42. La autenticidad es la propiedad inherente a la veracidad del dato 

personal, es decir, que el dato personal es lo que se afirma que es.  

El no repudio consiste en la capacidad de acreditar la ocurrencia o existencia de un 

evento o acción relacionada con el dato personal y la persona, entidad o proceso 

de origen.  

La confiabilidad es la propiedad relativa a que los datos personales produzcan el 

funcionamiento y resultados esperados.  

Las medidas de seguridad señaladas en este artículo se llevarán de conformidad 

con las disposiciones de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y 

Municipios, en congruencia con las normas técnicas que correspondan.  

 

Artículo 76. La obtención y tratamiento de datos personales, en términos de lo que 

dispone esta Ley, por parte de los sujetos obligados competentes en instancias de 

seguridad pública, procuración y administración de justicia, sin el consentimiento del 

titular, está limitada a aquellos supuestos y categorías de datos que resulten 

necesarios y proporcionales para el ejercicio de las funciones en materia de 

seguridad pública, o para la prevención o persecución de los delitos. Deberán ser 

almacenados en los sistemas y bases de datos establecidas para tal efecto.  

Las autoridades que accedan y almacenen los datos personales que se recaben por 

los particulares en cumplimiento de las disposiciones legales correspondientes, 

deberán cumplir con las disposiciones señaladas en el presente capítulo. 
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Artículo 90. Cada responsable contará con una Unidad de Transparencia, se 

integrará y funcionará conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y demás 

normativa aplicable, que tendrá las funciones siguientes:  

I. Auxiliar y orientar al titular que lo requiera con relación al ejercicio del 

derecho a la protección de datos personales.  

II. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO.  

III. Establecer mecanismos para asegurar que los datos personales sólo se 

entreguen a su titular o su representante debidamente acreditados.  

IV. Informar al titular o su representante el monto de los costos a cubrir por 

la reproducción y envío de los datos personales, con base en lo 

establecido en las disposiciones normativas aplicables.  

V. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que 

aseguren y fortalezcan mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes 

para el ejercicio de los derechos ARCO.  

VI. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las 

solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO.  

VII. Asesorar a las áreas adscritas al responsable en materia de protección 

de datos personales.  

VIII. Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por el 

Instituto.  

Los sujetos obligados y los responsables de manera directa o a través del Instituto 

promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran 

auxiliarles a la recepción, trámite y entrega de las respuestas a solicitudes de 

derechos ARCO, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible 

correspondiente, en forma más eficiente.  

En la designación del titular de la Unidad de Transparencia, el responsable estará 

a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y demás normatividad aplicable.  

 

Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de 

datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos 
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no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos 

derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal 

acrediten su identidad o representación, respectivamente.  

En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los 

derechos y libertades de otros.  

El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías 

primarias del derecho a la protección de datos personales. 

 

Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus 

datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información 

relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el 

origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las 

cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de 

privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del 

tratamiento, en los términos previstos en la Ley.  

El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos 

de carácter personal del interesado en su sistema de datos.  

 

Artículo 99. El titular tendrá derecho a solicitar la rectificación de sus datos 

personales cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o 

excesivos.  

Será el responsable del tratamiento, en términos de los lineamientos que emita el 

Instituto, quien decidirá cuando la rectificación resulte imposible o exija esfuerzos 

desproporcionados.  

La rectificación podrá hacerse de oficio, cuando el responsable del tratamiento 

tenga en su posesión los documentos que acrediten la inexactitud de los datos.  

Cuando los datos personales hubiesen sido transferidos o remitidos con 

anterioridad a la fecha de rectificación, dichas rectificaciones deberán hacerse del 

conocimiento de los destinatarios o encargados, quienes deberán realizar también 

la rectificación correspondiente. 
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Artículo 100. El titular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos 

personales de los archivos, registros, expedientes y sistemas del responsable a fin 

que los mismos ya no estén en su posesión y dejen de ser tratados por este último.  

Sin perjuicio de lo que disponga la normatividad aplicable al caso concreto, el 

responsable procederá a la cancelación de datos, previo bloqueo de los mismos, 

cuando hayan transcurrido los plazos establecidos por los instrumentos de control 

archivísticos aplicables.  

Cuando los datos personales hubiesen sido transferidos con anterioridad a la fecha 

de cancelación, dichas cancelaciones deberán hacerse del conocimiento de los 

destinatarios, quienes deberán realizar también la cancelación correspondiente. 

 

Artículo 101. La cancelación dará lugar al bloqueo de los datos en el que el 

responsable lo conservará precautoriamente para efectos de responsabilidades, 

hasta el plazo de prescripción legal o contractual de éstas.  

Durante dicho periodo, los datos personales no podrán ser objeto de tratamiento y 

transcurrido éste, se procederá a su cancelación en la base y sistemas de datos 

que corresponda.  

La cancelación procederá de oficio cuando el administrador, en términos de lo 

establecido en los lineamientos respectivos, estime que dichos datos resultan 

inadecuados o excesivos o cuando haya concluido la finalidad para la cual fueron 

recabados. 

 

Artículo 102. El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales 

cuando:  

I. Deban ser tratados por disposición legal.  

II. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su 

desarrollo y cumplimiento.  

III. Obstaculicen actuaciones judiciales o administrativas, la investigación y 

persecución de delitos o la actualización de sanciones administrativas, 
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afecten la seguridad o salud pública, disposiciones de orden público, o 

derechos de terceros.  

IV. Sean necesarios para proteger los intereses jurídicamente tutelados del 

titular o de un tercero.  

V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  

VI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el 

titular. 

 

Artículo 103. El titular tendrá derecho en todo momento y por razones legítimas a 

oponerse al tratamiento de sus datos personales, para una o varias finalidades o 

exigir que cese el mismo, en los supuestos siguientes:  

I. Cuando los datos se hubiesen recabado sin su consentimiento y éste 

resultara exigible en términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  

II. Aun siendo lícito el tratamiento, el mismo debe cesar para evitar que su 

persistencia cause un daño o perjuicio al titular.  

III. Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automatizado, el cual 

le produzca efectos jurídicos no deseados o afecte de manera significativa 

sus intereses, derechos o libertades y estén destinados a evaluar, sin 

intervención humana, determinados aspectos personales del mismo o 

analizar o predecir, en particular, su rendimiento profesional, situación 

económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o 

comportamiento.  

IV. Cuando el titular identifique que se han asociado datos personales o se 

le ha identificado con un registro del cuál no sea titular o se le incluya 

dentro de un sistema de datos personales en el cual no tenga 

correspondencia.  

V. Cuando existan motivos fundados para ello y la Ley no disponga lo 

contrario. 
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Artículo 104. Cuando se traten datos personales por vía electrónica en un formato 

estructurado y comúnmente utilizado, el titular tendrá derecho a obtener del 

responsable una copia de los datos objeto de tratamiento en un formato electrónico 

estructurado y comúnmente utilizado que le permita seguir utilizándolos.  

Cuando el titular haya facilitado los datos personales y el tratamiento se base en el 

consentimiento o en un contrato, tendrá derecho a transferir dichos datos 

personales y cualquier otra información que haya facilitado y que se conserve en un 

sistema de tratamiento automatizado a otro sistema en un formato electrónico 

comúnmente utilizado, sin impedimentos por parte del responsable del tratamiento 

de quien se retiren los datos personales. 

El Instituto de conformidad con los criterios que fije el Sistema Nacional establecerá 

a través de lineamientos los parámetros a considerar para determinar los supuestos 

en los que se está en presencia de un formato estructurado y comúnmente utilizado, 

así como las normas técnicas, modalidades y procedimientos para la transferencia 

de datos personales. Cuando aplique, el responsable deberá establecer el 

procedimiento para la portabilidad en su aviso de privacidad.  

 

3.1.4 Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares  

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda 

la República y tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de 

los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e 

informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación 

informativa de las personas.  

 

Artículo 2.- Son sujetos regulados por esta Ley, los particulares sean personas 

físicas o morales de carácter privado que lleven a cabo el tratamiento de datos 

personales, con excepción de: I. Las sociedades de información crediticia en los 

supuestos de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia y demás 
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disposiciones aplicables, y II. Las personas que lleven a cabo la recolección y 

almacenamiento de datos personales, que sea para uso exclusivamente personal, 

y sin fines de divulgación o utilización comercial. 

 

Artículo 22.- Cualquier titular, o en su caso su representante legal, podrá ejercer 

los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la 

presente Ley. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide el 

ejercicio de otro. Los datos personales deben ser resguardados de tal manera que 

permitan el ejercicio sin dilación de estos derechos.  

 

Artículo 23.- Los titulares tienen derecho a acceder a sus datos personales que 

obren en poder del responsable, así como conocer el Aviso de Privacidad al que 

está sujeto el tratamiento.  

 

Artículo 26.- El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales 

cuando: 

I. Se refiera a las partes de un contrato privado, social o administrativo y 

sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento;  

II. Deban ser tratados por disposición legal;  

III. Obstaculice actuaciones judiciales o administrativas vinculadas a 

obligaciones fiscales, la investigación y persecución de delitos o la 

actualización de sanciones administrativas;  

IV. Sean necesarios para proteger los intereses jurídicamente tutelados del 

titular;  

V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público;  

VI. Sean necesarios para cumplir con una obligación legalmente adquirida 

por el titular, y  

VII. Sean objeto de tratamiento para la prevención o para el diagnóstico 

médico o la gestión de servicios de salud, siempre que dicho tratamiento 

se realice por un profesional de la salud sujeto a un deber de secreto.  
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Artículo 67.- Se impondrán de tres meses a tres años de prisión al que estando 

autorizado para tratar datos personales, con ánimo de lucro, provoque una 

vulneración de seguridad a las bases de datos bajo su custodia.  

 

Artículo 68.- Se sancionará con prisión de seis meses a cinco años al que, con el 

fin de alcanzar un lucro indebido, trate datos personales mediante el engaño, 

aprovechándose del error en que se encuentre el titular o la persona autorizada para 

transmitirlos.  

 

Artículo 69.- Tratándose de datos personales sensibles, las penas a que se refiere 

este Capítulo se duplicarán. 

 

3.1.5 Ley Olimpia  

 

La denominada Ley Olimpia surge con base en el caso de Olimpia Corral Melo, una 

joven poblana cuyo video con contenido sexual fue difundido en internet, derivado 

de esto, se impulsó una iniciativa de reforma a la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia y al Código Penal Federal.  

 

Cabe destacar que la Ley Olimpia no es una ley como tal, sino que son un conjunto 

de reformas legales en torno a la violencia digital o ciberviolencia y que busca que 

se sancionen los actos que afectan a la intimidad sexual a través de medios 

digitales.   

 

Entre las conductas que atentan contra la intimidad sexual se encuentran 

videograbar, audiograbar, fotografiar o elaborar videos reales o simulados de 

contenido sexual íntimo, de una persona sin su consentimiento o mediante engaño; 

así como también exponer, distribuir, difundir, exhibir, reproducir, transmitir, 

comercializar, ofertar, intercambiar y compartir imágenes, audios o videos de 
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contenido sexual íntimo de una persona, a sabiendas de que no existe 

consentimiento mediante materiales impresos, correo electrónico, mensajes 

telefónicos, redes sociales o cualquier medio tecnológico. (Ficha técnica de la Ley 

Olimpia).  

 

Ahora bien, cabe destacar que al hablar de violencia digital se hace referencia a la 

difusión, exposición o reproducción de imágenes, audios o videos sin el 

consentimiento de su titular, a través de medios tecnológicos, atentando contra la 

dignidad, integridad y vida privada de las personas, y de manera particular en este 

caso contra las mujeres, causándoles un daño psicológico y moral, tanto para ellas 

como para sus familiares.   

 

De manera general, el difundir contenidos íntimos sin el consentimiento de su titular, 

es un delito. la Ley Olimpia contempla sanciones de 3 a 6 años de prisión para 

quienes realicen este tipo de acciones, así mismo, también se contempla una multa 

que va de 500 a 1,000 UMA (Unidades de Medida y Actualización). Sin embargo, 

para el Estado de México la pena se encuentra dentro del rango de uno a cinco 

años de prisión y una multa de 200 a 500 UMA.  

 

3.1.6 Ley Ingrid  

 

Esta ley surge a raíz de la difusión indebida en redes sociales y medios de 

comunicación de imágenes de un feminicidio ocurrido en la Ciudad de México el 09 

de febrero de 2020; la divulgación masiva del cuerpo de Ingrid mutilado conmocionó 

a la sociedad que indignada exigió que pararan las filtraciones del expediente de la 

Fiscalía. En respuesta la Fiscalía de la Ciudad de México presento una iniciativa 

para adicionar el articulo 293 Quater del Código Penal de la Ciudad de México 

persiguiendo 3 objetivos:  

1. Tipificar de forma autónoma las conductas que realicen las personas o 

servidores públicos que de manera indebida revelen o difundan imágenes, 
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videos o grabaciones; así como archivos o información de la carpeta de 

investigación.  

2. Fortalecer la protección de los derechos de las víctimas. 

3. Combatir la violencia de genero mediática.  

 

Las conductas que vulneran estos derechos y deben ser erradicadas son: Difundir, 

transmitir, revelar, publicar, exponer, remitir, distribuir, videograbar, audiograbar, 

fonograbar, filmar, reproducir, comercializar, ofertar, intercambiar o compartir 

imágenes, audios o videos o documentos, relacionados con hallazgos, indicios, 

evidencias, objetos o instrumentos vinculados a un procedimiento penal o a una 

investigación relacionados con un hecho delictivo. (Ficha Tecnica. Ley Ingrid) 

 

Esta ley no es una ley como tal, sino que se refiere al conjunto de reformas legales 

que pretende evitar que se exponga a una persona a través de medios digitales 

protegiendo su intimidad y dignidad tanto del titular como de sus familiares, 

buscando sancionar a particulares y servidores públicos que realicen estas 

conductas.  

 

Con el objetivo de garantizar la integridad de la víctima tratándose de violencia 

digital o mediática, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia establece en su artículo 20 Sexies, lo siguiente:   

 

“…Tratándose de violencia digital o mediática para garantizar la 

integridad de la víctima, la o el Ministerio Público, la jueza o el juez, 

ordenarán de manera inmediata, las medidas de protección 

necesarias, ordenando vía electrónica o mediante escrito a las 

empresas de plataformas digitales, de medios de comunicación, redes 

sociales o páginas electrónicas, personas físicas o morales, la 

interrupción, bloqueo, destrucción, o eliminación de imágenes, audios 
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o videos relacionados con la investigación previa satisfacción de los 

requisitos de Ley. 

 

En este caso se deberá identificar plenamente al proveedor de 

servicios en línea a cargo de la administración del sistema informático, 

sitio o plataforma de Internet en donde se encuentre alojado el 

contenido y la localización precisa del contenido en Internet, 

señalando el Localizador Uniforme de Recursos.  

 

La autoridad que ordene las medidas de protección contempladas en 

este artículo deberá solicitar el resguardo y conservación lícita e 

idónea del contenido que se denunció de acuerdo a las características 

del mismo. 

 

Las plataformas digitales, medios de comunicación, redes sociales o 

páginas electrónicas darán aviso de forma inmediata al usuario que 

compartió el contenido, donde se establezca de forma clara y precisa 

que el contenido será inhabilitado por cumplimiento de una orden 

judicial. 

 

Dentro de los cinco días siguientes a la imposición de las medidas de 

protección previstas en este artículo deberá celebrarse la audiencia en 

la que la o el juez de control podrá cancelarlas, ratificarlas o 

modificarlas considerando la información disponible, así como la 

irreparabilidad del daño…” 

 

Las conductas a erradicar mediante de la Ley Ingrid son las siguientes: difundir, 

transmitir, revelar, publicar, exponer, remitir, distribuir, videograbar, audiograbar, 

fonograbar, filmar, reproducir, comercializar, ofertar, intercambiar o compartir 

imágenes, audios o videos o documentos, relacionados con hallazgos, indicios, 
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evidencias, objetos o instrumentos vinculados a un procedimiento penal o a una 

investigación relacionados con un hecho delictivo. 

 

3.1.7 Código Nacional de Procedimientos Penales  

 

Artículo 1o. Ámbito de aplicación  

Las disposiciones de este Código son de orden público y de observancia general en 

toda la República Mexicana, por los delitos que sean competencia de los órganos 

jurisdiccionales federales y locales en el marco de los principios y derechos 

consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 

Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

 

Artículo 4o. Características y principios rectores El proceso penal será acusatorio 

y oral, en él se observarán los principios de publicidad, contradicción, concentración, 

continuidad e inmediación y aquellos previstos en la Constitución, Tratados y demás 

leyes.  

Este Código y la legislación aplicable establecerán las excepciones a los principios 

antes señalados, de conformidad con lo previsto en la Constitución. En todo 

momento, las autoridades deberán respetar y proteger tanto la dignidad de la 

víctima como la dignidad del imputado.  

 

Artículo 5o. Principio de publicidad Las audiencias serán públicas, con el fin de que 

a ellas accedan no sólo las partes que intervienen en el procedimiento sino también 

el público en general, con las excepciones previstas en este Código.  

Los periodistas y los medios de comunicación podrán acceder al lugar en el que se 

desarrolle la audiencia en los casos y condiciones que determine el Órgano 

jurisdiccional conforme a lo dispuesto por la Constitución, este Código y los 

acuerdos generales que emita el Consejo.  

 

Artículo 6o. Principio de contradicción  
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Las partes podrán conocer, controvertir o confrontar los medios de prueba, así como 

oponerse a las peticiones y alegatos de la otra parte, salvo lo previsto en este 

Código. 

 

Artículo 7o.  Principio de continuidad  

Las audiencias se llevarán a cabo de forma continua, sucesiva y secuencial, salvo 

los casos excepcionales previstos en este Código. 

 

Artículo 8o.  Principio de concentración 

 Las audiencias se desarrollarán preferentemente en un mismo día o en días 

consecutivos hasta su conclusión, en los términos previstos en este Código, salvo 

los casos excepcionales establecidos en este ordenamiento.  

Asimismo, las partes podrán solicitar la acumulación de procesos distintos en 

aquellos supuestos previstos en este Código. 

 

Artículo 9o.  Principio de inmediación  

Toda audiencia se desarrollará íntegramente en presencia del Órgano jurisdiccional, 

así como de las partes que deban de intervenir en la misma, con las excepciones 

previstas en este Código.  En ningún caso, el Órgano jurisdiccional podrá delegar 

en persona alguna la admisión, el desahogo o la valoración de las pruebas, ni la 

emisión y explicación de la sentencia respectiva. 

 

Artículo 15.  Derecho a la intimidad y a la privacidad  

En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier 

persona que intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere 

a la vida privada y los datos personales, en los términos y con las excepciones que 

fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable. 

 

Artículo 17.  Derecho a una defensa y asesoría jurídica adecuada e inmediata 
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La defensa es un derecho fundamental e irrenunciable que asiste a todo imputado, 

no obstante, deberá ejercerlo siempre con la asistencia de su Defensor o a través 

de éste. El Defensor deberá ser licenciado en derecho o abogado titulado, con 

cédula profesional.  

Se entenderá por una defensa técnica, la que debe realizar el Defensor particular 

que el imputado elija libremente o el Defensor público que le corresponda, para que 

le asista desde su detención y a lo largo de todo el procedimiento, sin perjuicio de 

los actos de defensa material que el propio imputado pueda llevar a cabo. 

La víctima u ofendido tendrá derecho a contar con un Asesor jurídico gratuito en 

cualquier etapa del procedimiento, en los términos de la legislación aplicable. 

Corresponde al Órgano jurisdiccional velar sin preferencias ni desigualdades por la 

defensa adecuada y técnica del imputado. 

 

Artículo 44.  Oralidad de las actuaciones procesales  

Las audiencias se desarrollarán de forma oral, pudiendo auxiliarse las partes con 

documentos o con cualquier otro medio.  En la práctica de las actuaciones 

procesales se utilizarán los medios técnicos disponibles que permitan darle mayor 

agilidad, exactitud y autenticidad a las mismas, sin perjuicio de conservar registro 

de lo acontecido.  

El Órgano jurisdiccional propiciará que las partes se abstengan de leer documentos 

completos o apuntes de sus actuaciones que demuestren falta de argumentación y 

desconocimiento del asunto.  Sólo se podrán leer registros de la investigación para 

apoyo de memoria, así como para demostrar o  superar contradicciones;  la  parte  

interesada  en  dar  lectura  a  algún  documento  o  registro,  solicitará  al  juzgador 

que  presida  la  audiencia,  autorización  para  proceder  a  ello  indicando  

específicamente  el  motivo  de  su solicitud  conforme  lo  establece  este  artículo,  

sin  que  ello  sea  motivo  de  que  se  reemplace  la argumentación  oral. 

 

Artículo 50.  Acceso a las carpetas digitales  



Análisis del Principio de Publicidad en el Proceso Penal Acusatorio y Oral,                             KARLA YURITZI ARZATE HERNÁNDEZ 

ante la Transparencia, Acceso a la Información Pública y  
Protección de Datos Personales 

 
 

  

 159 

 

 

Las partes siempre tendrán acceso al contenido de las carpetas digitales 

consistente en los registros de las audiencias y complementarios.  Dichos registros 

también podrán ser consultados por terceros cuando dieren cuenta de actuaciones 

que fueren públicas, salvo que durante el proceso el Órgano jurisdiccional restrinja 

el acceso para evitar que se afecte su normal sustanciación, el principio de 

presunción de inocencia o los derechos a la privacidad o a la intimidad de las partes, 

o bien, se encuentre expresamente prohibido en la ley de la materia.  

El Órgano jurisdiccional autorizará la expedición de copias de los contenidos de las 

carpetas digitales o de la parte de ellos que le fueren solicitados por las partes. 

 

Artículo 51.  Utilización de medios electrónicos  

Durante todo el proceso penal, se podrán utilizar los medios electrónicos en todas 

las actuaciones para facilitar su operación, incluyendo el informe policial; así como 

también podrán instrumentar, para la presentación de denuncias o querellas en 

línea que permitan su seguimiento. 

La videoconferencia en tiempo real u otras formas de comunicación que se 

produzcan con nuevas tecnologías podrán ser utilizadas para la recepción y 

transmisión de medios de prueba y la realización de actos procesales, siempre y 

cuando se garantice previamente la identidad de los sujetos que intervengan en 

dicho acto. 

 

Artículo 53.  Disciplina en las audiencias  

El orden en las audiencias estará a cargo del Órgano jurisdiccional.  Toda persona 

que altere el orden en éstas podrá ser acreedora a una medida de apremio sin 

perjuicio de que se pueda solicitar su retiro de la sala de audiencias y su puesta a 

disposición de la autoridad competente.  

Antes y durante las audiencias, el imputado tendrá derecho a comunicarse con su 

Defensor, pero no con el público. Si infringe esa disposición, el Órgano jurisdiccional 

podrá imponerle una medida de apremio.  
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Si alguna persona del público se comunica o intenta comunicarse con alguna de las 

partes, el Órgano jurisdiccional podrá ordenar que sea retirada de la audiencia e 

imponerle una medida de apremio.  

 

Artículo 54.  Identificación de declarantes  

Previo a cualquier audiencia, se llevará a cabo la identificación de toda persona que 

vaya a declarar, para lo cual deberá proporcionar su nombre, apellidos, edad y 

domicilio.  Dicho registro lo llevará a cabo el personal auxiliar de la sala, dejando 

constancia de la manifestación expresa de la voluntad del declarante de hacer 

públicos, o no, sus datos personales. 

 

Artículo 56.  Presencia del imputado en las audiencias  

Las audiencias se realizarán con la presencia ininterrumpida de quien o quienes 

integren el Órgano jurisdiccional y de las partes que intervienen en el proceso, salvo 

disposición en contrario. El imputado no podrá retirarse de la audiencia sin 

autorización del Órgano jurisdiccional.  

El imputado asistirá a la audiencia libre en su persona y ocupará un asiento a lado 

de su defensor. Sólo en casos excepcionales podrán disponerse medidas de 

seguridad que impliquen su confinamiento en un cubículo aislado en la sala de 

audiencia, cuando ello sea una medida indispensable para salvaguardar la 

integridad física de los intervinientes en la audiencia. 

Si el imputado se rehúsa a permanecer en la audiencia, será custodiado en una sala 

próxima, desde la que pueda seguir la audiencia, y representado para todos los 

efectos por su Defensor.  Cuando sea necesario para el desarrollo de la audiencia, 

se le hará comparece para la realización de actos particulares en los cuales su 

presencia resulte imprescindible. 

 

Artículo 58.  Deberes de los asistentes Quienes asistan a la audiencia deberán 

permanecer en la misma respetuosamente, en silencio y no podrán introducir 

instrumentos que permitan grabar imágenes de video, sonidos o gráficas. Tampoco 



Análisis del Principio de Publicidad en el Proceso Penal Acusatorio y Oral,                             KARLA YURITZI ARZATE HERNÁNDEZ 

ante la Transparencia, Acceso a la Información Pública y  
Protección de Datos Personales 

 
 

  

 161 

 

 

podrán portar armas ni adoptar un comportamiento intimidatorio, provocativo, 

contrario al decoro, ni alterar o afectar el desarrollo de la audiencia. 

 

Artículo 61.  Registro de las audiencias  

Todas las audiencias previstas en este Código serán registradas por cualquier 

medio tecnológico que tenga a su disposición el Órgano jurisdiccional.  

La grabación o reproducción de imágenes o sonidos se considerará como parte de 

las actuaciones y registros y se conservarán en resguardo del Poder Judicial para 

efectos del conocimiento de otros órganos distintos que conozcan del mismo 

procedimiento y  de las partes, garantizando siempre su conservación. 

 

Artículo 64.  Excepciones al principio de publicidad  

El debate será público, pero el Órgano jurisdiccional podrá resolver 

excepcionalmente, aun de oficio, que se desarrolle total o parcialmente a puerta 

cerrada, cuando:  

I. Pueda afectar la integridad de alguna de las partes, o de alguna persona 

citada para participar en él;  

II. La seguridad pública o la seguridad nacional puedan verse gravemente 

afectadas;  

III. Peligre un secreto oficial, particular, comercial o industrial, cuya 

revelación indebida sea punible;  

IV. El Órgano jurisdiccional estime conveniente;  

V. Se afecte el Interés Superior del Niño y de la Niña en términos de lo 

establecido por los Tratados y las leyes en la materia, o  

VI. Esté previsto en este Código o en otra ley. 

La resolución que decrete alguna de estas excepciones será fundada y motivada 

constando en el registro de la audiencia. 

 

Artículo 66.  Intervención en la audiencia  



Análisis del Principio de Publicidad en el Proceso Penal Acusatorio y Oral,                             KARLA YURITZI ARZATE HERNÁNDEZ 

ante la Transparencia, Acceso a la Información Pública y  
Protección de Datos Personales 

 
 

  

 162 

 

 

En las audiencias, el imputado podrá defenderse por sí mismo y deberá estar 

asistido por un licenciado en derecho o abogado titulado que haya elegido o se le 

haya designado como Defensor.  

El Ministerio Público, el imputado o su Defensor, así como la víctima u ofendido y 

su Asesor jurídico, podrán intervenir y replicar cuantas veces y en el orden que lo 

autorice el Órgano jurisdiccional.  

El imputado o su Defensor podrán hacer uso de la palabra en último lugar, por lo 

que el Órgano jurisdiccional  que  preside  la  audiencia  preguntará  siempre  al  

imputado  o  su  Defensor,  antes  de  cerrar  el debate  o  la  audiencia  misma,  si  

quieren  hacer uso  de  la palabra,  concediéndosela  en  caso  afirmativo. 

 

Artículo 105. Sujetos de procedimiento penal  

Son sujetos del procedimiento penal los siguientes: 

I. La víctima u ofendido;   

II. El Asesor jurídico;   

III. El imputado;   

IV. El Defensor;   

V. El Ministerio Público;   

VI. La Policía;   

VII. El Órgano jurisdiccional, y   

VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión 

condicional del proceso.  

Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos 

previstos en este Código, son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la 

víctima u ofendido y su Asesor jurídico. 

 

Artículo 106. Reserva sobre la identidad  

En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la 

información confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del 

procedimiento penal o de cualquier persona relacionada o mencionada en éste.   
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Toda violación al deber de reserva por parte de los servidores públicos, será 

sancionada por la legislación aplicable.   

En los casos de personas sustraídas de la acción de la justicia, se admitirá la 

publicación de los datos que permitan la identificación del imputado para ejecutar la 

orden judicial de aprehensión o de comparecencia. 

 

Artículo 107. Probidad  

Los sujetos del procedimiento que intervengan en calidad de parte, deberán 

conducirse con probidad, evitando los planteamientos dilatorios de carácter formal 

o cualquier abuso en el ejercicio de las facultades o derechos que este Código les 

concede.   

El Órgano jurisdiccional procurará que en todo momento se respete la regularidad 

del procedimiento, el ejercicio de las facultades o derechos en términos de ley y la 

buena fé.  

 

Artículo 108. Víctima u ofendido 

Para los efectos de este Código, se considera víctima del delito al sujeto pasivo que 

resiente directamente sobre su persona la afectación producida por la conducta 

delictiva. Asimismo, se considerará ofendido a la persona física o moral titular del 

bien jurídico lesionado o puesto en peligro por la acción u omisión prevista en la ley 

penal como delito.  

En los delitos cuya consecuencia fuera la muerte de la víctima o en el caso en que 

ésta no pudiera ejercer personalmente los derechos que este Código le otorga, se 

considerarán como ofendidos, en el siguiente orden, el o la cónyuge, la concubina 

o concubinario, el conviviente, los parientes por consanguinidad en la línea recta 

ascendente o descendente sin limitación de grado, por afinidad y civil, o cualquier 

otra persona que tenga relación afectiva con la víctima. 

La víctima u ofendido, en términos de la Constitución y demás ordenamientos 

aplicables, tendrá todos los derechos y prerrogativas que en éstas se le reconocen. 
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Artículo 115. Designación de Defensor  

El Defensor podrá ser designado por el imputado desde el momento de su 

detención, mismo que deberá ser licenciado en derecho o abogado titulado con 

cédula profesional. A falta de éste o ante la omisión de su designación, será 

nombrado el Defensor público que corresponda.  

La intervención del Defensor no menoscabará el derecho del imputado de intervenir, 

formular peticiones y hacer las manifestaciones que estime pertinentes.  

 

Artículo 117. Obligaciones del Defensor  

Son obligaciones del Defensor:  

I. Entrevistar al imputado para conocer directamente su versión de los 

hechos que motivan la investigación, a fin de ofrecer los datos y medios 

de prueba pertinentes que sean necesarios para llevar a cabo una 

adecuada defensa;  

II. Asesorar al imputado sobre la naturaleza y las consecuencias jurídicas 

de los hechos punibles que se le atribuyen;  

III. Comparecer y asistir jurídicamente al imputado en el momento en que 

rinda su declaración, así como en cualquier diligencia o audiencia que 

establezca la ley;  

IV. Analizar las constancias que obren en la carpeta de investigación, a fin 

de contar con mayores elementos para la defensa;  

V. Comunicarse directa y personalmente con el imputado, cuando lo estime 

conveniente, siempre y cuando esto no altere el desarrollo normal de las 

audiencias;  

VI. Recabar y ofrecer los medios de prueba necesarios para la defensa;  

VII. Presentar los argumentos y datos de prueba que desvirtúen la existencia 

del hecho que la ley señala como delito, o aquellos que permitan hacer 

valer la procedencia de alguna causal de inimputabilidad, sobreseimiento 

o excluyente de responsabilidad a favor del imputado y la prescripción de 
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la acción penal o cualquier otra causal legal que sea en beneficio del 

imputado;  

VIII. Solicitar el no ejercicio de la acción penal;  

IX. Ofrecer los datos o medios de prueba en la audiencia correspondientes y 

promover la exclusión de los ofrecidos por el Ministerio Público o la 

víctima u ofendido cuando no se ajusten a la ley;  

X. Promover a favor del imputado la aplicación de mecanismos alternativos 

de solución de controversias o formas anticipadas de terminación del 

proceso penal, de conformidad con las disposiciones aplicables;  

XI. Participar en la audiencia de juicio, en la que podrá exponer sus alegatos 

de apertura, desahogar las pruebas ofrecidas, controvertir las de los otros 

intervinientes, hacer las objeciones que procedan y formular sus alegatos 

finales;  

XII. Mantener informado al imputado sobre el desarrollo y seguimiento del 

procedimiento o juicio;  

XIII. En los casos en que proceda, formular solicitudes de procedimientos 

especiales;  

XIV. Guardar el secreto profesional en el desempeño de sus funciones;  

XV. Interponer los recursos e incidentes en términos de este Código y de la 

legislación aplicable y, en su caso, promover el juicio de Amparo;  

XVI. Informar a los imputados y a sus familiares la situación jurídica en que se 

encuentre su defensa, y  

XVII. Las demás que señalen las leyes. 

 

Artículo 217. Registro de los actos de investigación  

El Ministerio Público y la Policía deberán dejar registro de todas las actuaciones que 

se realicen durante la investigación de los delitos, utilizando al efecto cualquier 

medio que permita garantizar que la información recabada sea completa, íntegra y 

exacta, así como el acceso a la misma por parte de los sujetos que de acuerdo con 

la ley tuvieren derecho a exigirlo.  
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Cada acto de investigación se registrará por separado, y será firmado por quienes 

hayan intervenido. Si no quisieren o no pudieren firmar, se imprimirá su huella 

digital. En caso de que esto no sea posible o la persona se niegue a imprimir su 

huella, se hará constar el motivo.  

El registro de cada actuación deberá contener por lo menos la indicación de la fecha, hora y lugar 

en que se haya efectuado, identificación de los servidores públicos y demás personas que hayan 

intervenido y una breve descripción de la actuación y, en su caso, de sus resultados.  

 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación  

Los registros de la investigación, así como todos los documentos, 

independientemente de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz 

e imágenes o cosas que le estén relacionados, son estrictamente reservados, por 

lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 

limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables.  

La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la 

investigación en cualquier momento.  

El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre 

detenido, sea citado para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de 

molestia y se pretenda recibir su entrevista, a partir de este momento ya no podrán 

mantenerse en reserva los registros para el imputado o su Defensor a fin de no 

afectar su derecho de defensa. Para los efectos de este párrafo, se entenderá como 

acto de molestia lo dispuesto en el artículo 266 de este Código.  

En ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer en perjuicio del 

imputado y su Defensor, una vez dictado el auto de vinculación a proceso, salvo lo 

previsto en este Código o en las leyes especiales.  

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio 

Público únicamente deberá proporcionar una versión pública de las 

determinaciones de no ejercicio de la acción penal, archivo temporal o de aplicación 

de un criterio de oportunidad, siempre que haya transcurrido un plazo igual al de 

prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el 
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Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de tres 

años, ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha determinación haya 

quedado firme.  

 

Artículo 219. Acceso a los registros y la audiencia inicial  

Una vez convocados a la audiencia inicial, el imputado y su Defensor tienen derecho 

a consultar los registros de la investigación y a obtener copia, con la oportunidad 

debida para preparar la defensa. En caso que el Ministerio Público se niegue a 

permitir el acceso a los registros o a la obtención de las copias, podrán acudir ante 

el Juez de control para que resuelva lo conducente.  

 

Artículo 220. Excepciones para el acceso a la información  

El Ministerio Público podrá solicitar excepcionalmente al Juez de control que 

determinada información se mantenga bajo reserva aún después de la vinculación 

a proceso, cuando sea necesario para evitar la destrucción, alteración u 

ocultamiento de pruebas, la intimidación, amenaza o influencia a los testigos del 

hecho, para asegurar el éxito de la investigación, o para garantizar la protección de 

personas o bienes jurídicos. 

Si el Juez de control considera procedente la solicitud, así lo resolverá y determinará 

el plazo de la reserva, siempre que la información que se solicita sea reservada, sea 

oportunamente revelada para no afectar el derecho de defensa. La reserva podrá 

ser prorrogada cuando sea estrictamente necesario, pero no podrá prolongarse 

hasta después de la formulación de la acusación.  

 

3.1.8 Código Penal Federal  

 

Artículo 1o.- Este Código se aplicará en toda la República para los delitos del orden 

federal. 

 

Artículo 7o.- Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales.  
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En los delitos de resultado material también será atribuible el resultado típico 

producido al que omita impedirlo, si éste tenía el deber jurídico de evitarlo. En estos 

casos se considerará que el resultado es consecuencia de una conducta omisiva, 

cuando se determine que el que omite impedirlo tenía el deber de actuar para ello, 

derivado de una ley, de un contrato o de su propio actuar precedente.  

El delito es:  

I. Instantáneo, cuando la consumación se agota en el mismo momento en 

que se han realizado todos los elementos de la descripción penal;  

II. Permanente o continuo, cuando la consumación se prolonga en el tiempo, 

y  

III. Continuado, cuando con unidad de propósito delictivo, pluralidad de 

conductas y unidad de sujeto pasivo, se viola el mismo precepto legal. 

 

Artículo 13.- Son autores o partícipes del delito:   

I. Los que acuerden o preparen su realización. 

II. Los que los realicen por sí;  

III. Los que lo realicen conjuntamente;  

IV. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro;  

V. Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo;  

VI. Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su comisión;  

VII. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en 

cumplimiento de una promesa anterior al delito y  

VIII. Los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en su comisión, cuando 

no se pueda precisar el resultado que cada quien produjo. 

Los autores o partícipes a que se refiere el presente artículo responderán cada uno 

en la medida de su propia culpabilidad. 

Para los sujetos a que se refieren las fracciones VI, VII y VIII, se aplicará la 

punibilidad dispuesta por el artículo 64 bis de este Código.  

 

Artículo 24.- Las penas y medidas de seguridad son:  
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1.- Prisión.  

2.- Tratamiento en libertad, semilibertad y trabajo en favor de la comunidad  

3.- Internamiento o tratamiento en libertad de inimputables y de quienes tengan el 

hábito o la necesidad de consumir estupefacientes o psicotrópicos.  

4.- Confinamiento.  

5.- Prohibición de ir a lugar determinado.  

6.- Sanción pecuniaria.  

7.- (Se deroga).  

8.- Decomiso de instrumentos, objetos y productos del delito  

9.- Amonestación.  

10.- Apercibimiento.  

11.- Caución de no ofender.  

12.- Suspensión o privación de derechos.  

13.- Inhabilitación, destitución o suspensión de funciones o empleos.  

14.- Publicación especial de sentencia.  

15.- Vigilancia de la autoridad.  

16.- Suspensión o disolución de sociedades.  

17.- Medidas tutelares para menores.  

18.- Decomiso de bienes correspondientes al enriquecimiento ilícito.  

19. La colocación de dispositivos de localización y vigilancia.  

Y las demás que fijen las leyes.  

 

Artículo 149 Ter. Se aplicará sanción de uno a tres años de prisión o de ciento 

cincuenta a trescientos días de trabajo a favor de la comunidad y hasta doscientos 

días multa al que por razones de origen o pertenencia étnica o nacional, raza, color 

de piel, lengua, género, sexo, preferencia sexual, edad, estado civil, origen nacional 

o social, condición social o económica, condición de salud, embarazo, opiniones 

políticas o de cualquier otra índole atente contra la dignidad humana o anule o 

menoscabe los derechos y libertades de las personas mediante la realización de 

cualquiera de las siguientes conductas:  
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I. Niegue a una persona un servicio o una prestación a la que tenga 

derecho;  

II. Niegue o restrinja derechos laborales, principalmente por razón de género 

o embarazo; o límite un servicio de salud, principalmente a la mujer en 

relación con el embarazo; o  

III. Niegue o restrinja derechos educativos. 

Al servidor público que, por las razones previstas en el primer párrafo de este 

artículo, niegue o retarde a una persona un trámite, servicio o prestación a que tenga 

derecho se le aumentará en una mitad la pena prevista en el primer párrafo del 

presente artículo, y además se le impondrá destitución e inhabilitación para el 

desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión públicos, por el mismo lapso de 

la privación de la libertad impuesta.  

No serán consideradas discriminatorias todas aquellas medidas tendentes a la 

protección de los grupos socialmente desfavorecidos. 

Cuando las conductas a que se refiere este artículo sean cometidas por persona 

con la que la víctima tenga una relación de subordinación laboral, la pena se 

incrementará en una mitad.  

Asimismo, se incrementará la pena cuando los actos discriminatorios limiten el 

acceso a las garantías jurídicas indispensables para la protección de todos los 

derechos humanos.   

Este delito se perseguirá por querella. 

 

Artículo 231.- Se impondrá de dos a seis años de prisión, de cien a trescientos días 

multa y suspensión e inhabilitación hasta por un término igual al de la pena señalada 

anteriormente para ejercer la profesión, a los abogados, a los patronos, o a los 

litigantes que no sean ostensiblemente patrocinados por abogados, cuando 

cometan algunos de los delitos siguientes:  

I. Alegar a sabiendas hechos falsos, o leyes inexistentes o derogadas; y  

II. Pedir términos para probar lo que notoriamente no puede probarse o no 

ha de aprovechar su parte; promover artículos o incidentes que motiven 
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la suspensión del juicio o recursos manifiestamente improcedentes o de 

cualquiera otra manera procurar dilaciones que sean notoriamente 

ilegales.  

III. A sabiendas y fundándose en documentos falsos o sin valor o en testigos 

falsos ejercite acción u oponga excepciones en contra de otro, ante las 

autoridades judiciales o administrativas; y  

IV. Simule un acto jurídico o un acto o escrito judicial, o altere elementos de 

prueba y los presente en juicio, con el fin de obtener sentencia, resolución 

o acto administrativo contrario a la ley. 

 

Artículo 232.- Además de las penas mencionadas, se podrán imponer de tres 

meses a tres años de prisión.  

I. Por patrocinar o ayudar a diversos contendientes o partes con intereses 

opuestos, en un mismo negocio o en negocios conexos, o cuando se 

acepta el patrocinio de alguno y se admite después el de la parte 

contraria;  

II. Por abandonar la defensa de un cliente o negocio sin motivo justificado y 

causando daño, y  

III. Al defensor de un reo, sea particular o de oficio, que sólo se concrete a 

aceptar el cargo y a solicitar la libertad caucional que menciona la fracción 

I del artículo 20 de la Constitución, sin promover más pruebas ni dirigirlo 

en su defensa.  

 

Artículo 233.- Los defensores de oficio que sin fundamento no promuevan las 

pruebas conducentes en defensa de los reos que los designen, serán destituidos de 

su empleo. Para este efecto, los jueces comunicarán al Jefe de Defensores las faltas 

respectivas.  
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3.1.9 Código Penal del Estado de México  

 

Artículo 1.- Este código se aplicará en el Estado de México, en los casos que sean 

de la competencia de sus tribunales:   

I. Por los delitos cuya ejecución se inicie o consume en el territorio del 

estado;   

II. Por los delitos cuya ejecución se inicie fuera del territorio del estado, si se 

consuman dentro del mismo; y   

III. Por los delitos permanentes o continuados, cuando un momento o acto 

cualquiera de ejecución, se realice dentro del territorio del estado. 

En los casos comprendidos en las fracciones II y III de este artículo, se aplicará este 

código cuando el inculpado se encuentre en el territorio del mismo o no se haya 

ejercitado en su contra acción penal en otra entidad federativa, cuyos tribunales 

sean competentes, por disposiciones análogas a las de este código, para conocer 

del delito. 

 

Artículo 8.- Los delitos pueden ser:   

I. Dolosos;   

El delito es doloso cuando se obra conociendo los elementos del tipo 

penal o previendo como posible el resultado típico queriendo o aceptando 

la realización del hecho descrito por la ley.   

II. Culposos;   

El delito es culposo cuando se produce un resultado típico que pudo 

preverse o proveerse para evitarlo, en virtud de la violación a un deber de 

cuidado, que debía o podía observarse según las circunstancias y 

condiciones personales.   

III. Instantáneos;  

Es instantáneo, cuando la consumación se agota en el mismo momento 

en que se han realizado todos sus elementos constitutivos.   
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Lo será con unidad de evento, cuando la conducta sea ejecutada en 

varias acciones típicas sucesivas de naturaleza patrimonial, siempre que 

los ofendidos sean distintos y la forma en que se afecte el bien jurídico 

tutelado lo permita, se considerará que existe unidad de evento cuando 

la misma conducta típica sea ejecutada sobre diversos pasivos. La unidad 

de evento excluye el concurso de delitos.   

IV. Permanentes;   

Es permanente, cuando la consumación se prolonga en el tiempo.   

V. Continuados.   

Es continuado, cuando existe unidad de propósito delictivo, pluralidad de 

conductas e identidad de ofendido y se viola el mismo precepto legal. 

 

Artículo 9.- Se califican como delitos graves para todos los efectos legales: el 

cometido por conductores de vehículos de motor, indicado en el artículo 61 segundo 

párrafo, fracciones I, II, III y V, el de rebelión, previsto en los artículos 107 último 

párrafo, 108 primer y tercer párrafos y 110, el de sedición, señalado en el artículo 

113 segundo párrafo; el de cohecho, previsto en los artículos 129 y 130 en términos 

del párrafo segundo del artículo 131, si es cometido por elementos de cuerpos 

policíacos o servidores de seguridad pública; el de abuso de autoridad, contenido 

en los artículos 136 fracciones V y X y 137 fracción II; el de peculado, señalado en 

el artículo 140 fracción II; el de prestación ilícita del servicio público de transporte 

de pasajeros, señalado en el artículo 148 párrafo segundo; el de encubrimiento, 

previsto en el artículo 152 párrafo segundo; el de falso testimonio, contenido en las 

fracciones III y IV del artículo 156, el de evasión a que se refiere el artículo 160, el 

delito de falsificación de documentos, previsto en el artículo 170 fracción II, el que 

se refiere a la falsificación y utilización indebida de títulos al portador, documentos 

de crédito público y documentos relativos al crédito señalado en el artículo 174, el 

delito de usurpación de funciones públicas o de profesiones, previsto en el artículo 

176 penúltimo párrafo, el de uso indebido de uniformes, insignias, distinciones o 

condecoraciones previsto en el artículo 177, el de delincuencia organizada; previsto 
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en el artículo 178, los delitos en contra del desarrollo urbano, señalados en el primer 

y segundo párrafos del artículo 189, el de ataques a las vías de comunicación y 

transporte, contenido en los artículos 193 tercer párrafo y 195, el que se comete en 

contra de las personas menores de edad y quienes no tienen la capacidad para 

comprender el significado del hecho, establecidos en el artículo 204 y 205, los 

contemplados con la utilización de imágenes y/o voz de personas menores de edad 

o personas que no tienen la capacidad para comprender el significado del hecho 

para la pornografía, establecidos en el artículo 206, el de lenocinio, previsto en los 

artículos 209 y 209 bis, el tráfico de menores, contemplado en el artículo 219, el de 

cremación de cadáver señalado en el artículo 225, el cometido en contra de los 

productos de los montes o bosques, señalado en los párrafos segundo, tercero, 

cuarto y quinto fracciones I, II y III del artículo 229; el deterioro de área natural 

protegida, previsto en el artículo 230, el de lesiones, que señala el artículo 238, 

fracción V, el de homicidio, contenido en el artículo 241, el de feminicidio, previsto 

en el artículo 242 bis, el de privación de la libertad de menor de edad, previsto en el 

artículo 262 primer párrafo, el de extorsión contenido en los párrafos tercero y cuarto 

del artículo 266; el asalto a una población a que se refiere el artículo 267, el de trata 

de personas, contemplado en el artículo 268 bis, el de abuso sexual, señalado en 

el artículo 270, el de violación, señalado por los artículos 273 y 274, el de robo, 

contenido en los artículos 290, fracción I en su primer y quinto párrafos, II, III, IV, V, 

XVI, XVII y XVIII y 292, el de abigeato, señalado en los artículos 297 fracciones II y 

III, 298 fracción II, y 299 fracciones I y IV, el de despojo, a que se refiere el artículo 

308, en su fracción III, párrafos tercero y cuarto, y el de daño en los bienes, señalado 

en el artículo 311 y; en su caso, su comisión en grado de tentativa como lo establece 

este código, 314 bis, segundo párrafo, y los previstos en las leyes especiales 

cuando la pena máxima exceda de diez años de prisión.  

 

Artículo 22.- Son penas y medidas de seguridad que pueden imponerse con arreglo 

a este código, las siguientes:   

A. Penas:   
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I. Prisión 

II. Multa;   

III. Reparación del daño; que comprenderá los rubros citados por el 

artículo 26 de este ordenamiento.   

IV. Trabajo en favor de la comunidad 

V. Suspensión, destitución, inhabilitación o privación del empleo, cargo o 

comisión.   

VI. Suspensión o privación de derechos vinculados al hecho;   

VII. Publicación especial de sentencia;   

VIII. Decomiso de bienes producto del enriquecimiento ilícito; 

IX. Decomiso de los instrumentos, objetos y efectos del delito. 

B. Medidas de seguridad:   

I. Confinamiento;   

II. Prohibición de residir o ir a lugares determinados;   

III. Vigilancia de la autoridad;   

IV. Tratamiento de inimputables;   

V. Amonestación;   

VI. Caución de no ofender; 

VII. Tratamiento. 

 

Artículo 23.- La prisión consiste en la privación de la libertad, la que podrá ser de 

tres meses a vitalicia, entendiéndose por ésta una duración igual a la vida del 

sentenciado, y se cumplirá en los términos y con las modalidades previstas en las 

leyes de la materia.  

 

Artículo 24.- La multa consiste en el pago de una suma de dinero al Estado que se 

fijará por días multa, los cuales podrán ser de treinta a cinco mil.    

El día multa equivale a la percepción neta diaria del inculpado en el momento de 

consumar el delito, tomando en cuenta todos sus ingresos, que en ningún caso 

serán inferiores al salario mínimo general vigente en el lugar donde se consumó.   
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En los delitos continuados se atenderá al salario mínimo vigente en el momento 

consumativo de la última conducta y para los permanentes el que esté en vigor en 

el momento en que cesó la conducta delictiva. 

En caso de insolvencia del sentenciado, la autoridad judicial la sustituirá, total o 

parcialmente, por prestación de trabajo en favor de la comunidad, saldándose un 

día multa por cada jornada de trabajo.   

En caso de insolvencia e incapacidad física del sentenciado, la autoridad judicial 

sustituirá la multa por el confinamiento, saldándose un día multa por cada día de 

confinamiento.  

 

Artículo 26.- La reparación del daño deberá ser plena, efectiva, proporcional a la 

gravedad del daño causado y a la afectación del desarrollo integral de la víctima u 

ofendido y, según la naturaleza del delito de que se trate, comprenderá:   

I. En términos generales:   

a) El restablecimiento de las cosas en el estado en que se encontraban 

antes de cometerse el delito;  

b) La restitución del bien obtenido por el delito, con sus frutos y 

accesiones, y el pago en su caso del deterioro y menoscabo, o de los 

derechos afectados.   

La restitución se hará aun en el caso de que el bien hubiere pasado a ser 

propiedad de terceros; a menos que sea irreivindicable o se haya 

extinguido el derecho de propiedad, los terceros serán escuchados en 

audiencia en la forma que señala el Código de Procedimientos Penales.   

Si se trata de bienes fungibles, el juez podrá condenar a la entrega de un 

objeto igual al que fuese materia de delito sin necesidad de recurrir a 

prueba pericial;    

c) La indemnización del daño material y moral causado a la víctima o a 

las personas con derecho a la reparación del daño, incluyendo el pago de 

los tratamientos que, como consecuencia del delito, sean necesarios para 

la recuperación de su salud física y psicológica;   
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El monto de la indemnización será el suficiente para cubrir los gastos a 

que se refiere el párrafo anterior.  

d) El resarcimiento de los perjuicios ocasionados;   

II. Tratándose de los delitos de violencia familiar, violencia de género y 

lesiones que se deriven de éstos, así como del feminicidio, la reparación 

del daño a la víctima u ofendido incluirá:   

a) Las hipótesis a que se refiere la fracción anterior;   

b) El restablecimiento de su honor, mediante disculpa pública, a través de 

los mecanismos que señale la autoridad judicial;   

c) La reparación por la afectación en su entorno laboral, educativo y 

psicológico, a fin de lograr su restablecimiento, ante la imposibilidad de 

este, la indemnización correspondiente, en términos del Código Nacional 

de Procedimientos Penales.   

La indemnización a que se refiere el párrafo anterior se cuantificará en 

base a diversos factores como la pérdida del empleo, la inasistencia a las 

jornadas laborales, la necesidad de cambio de plantel educativo o 

inasistencia a éste, y demás datos relevantes que permitan realizar la 

cuantificación correspondiente, y   

d) El pago de los gastos indispensables para su subsistencia y, si los 

hubiere, de los hijos menores de edad o discapacitados, cuando como 

consecuencia del delito sufrido, se haya visto imposibilitada para 

desarrollarse en el ámbito laboral; lo anterior, por el tiempo que determine 

la autoridad judicial, atendiendo a su grado de estudios, edad y estado de 

salud.   

III. La indemnización del daño material y moral causado, incluyendo el pago 

de los tratamientos que, como consecuencia del delito, sean necesarios 

para la recuperación de la salud del ofendido.   

El monto de la indemnización por el daño moral no podrá ser inferior a 

treinta ni superior a mil días multa y será fijado considerando las 
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circunstancias objetivas del delito, las subjetivas del delincuente y las 

repercusiones del delito sobre la víctima u ofendido.  

 

Artículo 27.- La reparación del daño se impondrá de oficio al responsable del delito, 

pero cuando sea exigible a terceros tendrá el carácter de responsabilidad civil.  

 

Artículo 30.- En caso de lesiones, violación y a falta de pruebas específicas 

respecto al daño causado, los jueces tomarán como base el doble de la tabulación 

de indemnizaciones que fija la Ley Federal del Trabajo y el salario mínimo general 

más alto del Estado.  

Tratándose de homicidio, la indemnización será el equivalente a dos mil ciento 

noventa días de salario mínimo general vigente, más alto en el Estado.   

En los casos de feminicidio, así como de los delitos antes mencionados, si se 

cometen en vehículos de transporte público de pasajeros, vehículos oficiales, de 

personal, escolar en servicio u otro que sin contar con la autorización oficial preste 

un servicio equivalente, el monto de la reparación del daño será el triple de la 

tabulación de indemnizaciones que fija la Ley Federal del Trabajo.  

Tratándose de lesiones y homicidio cometidos por la conducción de vehículos de 

transporte público de pasajeros, vehículos oficiales, de personal, escolar en servicio 

u otro que sin contar con la autorización oficial preste un servicio equivalente, y a 

falta de pruebas específicas respecto al daño causado, los jueces tomarán como 

base la tabulación de indemnizaciones que fija la Ley Federal del Trabajo y el salario 

mínimo general más alto del Estado. 

 

Artículo 32.- En orden de preferencia, tienen derecho a la reparación del daño:   

I. La víctima;   

II. El ofendido;   

III. Las personas que dependieran económicamente de él;   

IV. Sus descendientes, cónyuge o concubinario;   

V. Sus ascendientes;   
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VI. Sus herederos; y   

VII. El Estado a través de la institución encargada de la asistencia a las 

víctimas del delito. 

 

Artículo 33.- Son terceros obligados a la reparación del daño:   

I. Los ascendientes por los delitos de sus descendientes que se hallaren 

bajo su patria potestad;   

II. Los tutores y los custodios por los delitos de los incapacitados que se 

hallen bajo su autoridad;   

III. Los directores de internados o talleres que reciban en su establecimiento 

discípulos o aprendices, por los delitos que éstos ejecuten durante el 

tiempo que se hallen bajo el cuidado y dirección de aquéllos;   

IV. Las personas físicas o jurídicas colectivas por los delitos que cometan sus 

obreros, jornaleros, empleados, domésticos o artesanos, con motivo y en 

el desempeño de sus servicios;  

V. Las personas jurídicas colectivas, por los delitos de sus socios, agentes, 

o directores en los mismos términos en que, conforme a las leyes, sean 

responsables de las demás obligaciones que aquéllas contraigan;   

VI. En el caso de la fracción III inciso c) del artículo 15, la persona o personas 

beneficiadas con la afectación del bien jurídico; y   

VII. El Estado, los municipios y organismos descentralizados 

subsidiariamente por sus servidores públicos, cuando el delito se cometa 

con motivo o en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.  

 

Artículo 34.- Los responsables de un delito están obligados solidariamente a cubrir 

el importe de la reparación del daño. 

 

Artículo 36.- Si las personas que tienen derecho a la reparación del daño no lo 

reclaman dentro de los treinta días siguientes de haber sido requerido para ello, su 

importe se aplicará en forma equitativa a la procuración y administración de justicia. 
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Artículo 38.- Los objetos de uso lícito con que se cometa el delito y sean propiedad 

del inculpado o de un tercero obligado a la reparación, se asegurarán de oficio por 

el Ministerio Público o por la autoridad judicial para garantizar el pago de la 

reparación del daño y solamente se levantará el aseguramiento si los propietarios 

otorgan garantía en cualquiera de las modalidades que la ley señala para cubrir ese 

pago. Se exceptúan de lo establecido en este precepto todo tipo de vehículos 

automotores de uso particular y no podrán ser trasladados al depósito vehicular. 

Únicamente se asegurarán los vehículos que se encuentren relacionados en delitos 

graves que ameriten prisión preventiva oficiosa establecida en el Código Nacional 

de Procedimientos Penales y los destinados al transporte público.  

 

Artículo 43.- La suspensión de derechos es de dos clases:   

I. La que por ministerio de ley es consecuencia necesaria de otra pena; y   

II. La que se impone como pena independiente.   

En el primer caso, la suspensión comienza y concluye con la pena de que 

es consecuencia.    

En el segundo caso, si se impone con otra pena privativa de libertad, 

comenzará al quedar compurgada ésta; si la suspensión no va 

acompañada de prisión, empezará a contar desde que cause ejecutoria 

la sentencia. 

 

Artículo 44.- La prisión suspende o interrumpe los derechos políticos y de tutela, 

curatela, apoderado, defensor, albacea, perito, interventor de quiebra, árbitro y 

representante de ausentes.   

Concluido el tiempo o causa de la suspensión de derechos, la rehabilitación operara 

sin necesidad de declaratoria judicial.  

 

Artículo 60.- Los delitos culposos serán castigados con prisión de seis meses a 

diez años, de treinta a noventa días multa y suspensión hasta por cinco años, o 
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privación definitiva de derechos para ejercer profesión u oficio, cuando el delito se 

haya cometido por infracción de las reglas aconsejadas por la ciencia, arte o 

disposiciones legales que norman su ejercicio.  

Cuando el delito se cometa con motivo de la conducción de vehículos automotores 

y el imputado se encuentre en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas, 

enervantes y otras análogas que produzcan efectos similares, además de la pena 

señalada, se le impondrán de seis meses a un año de prisión, de treinta a cien días 

multa, y suspensión por un año o privación del derecho de manejar.   

Si el delito se comete por conductores de vehículos de transporte público de 

pasajeros, de personal o escolar en servicio, y el imputado se encuentre en estado 

de ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes y otras análogas que produzcan 

efectos similares, siempre que no se cause homicidio, además de la pena señalada, 

se le impondrán de dos a cuatro años de prisión y de treinta a doscientos días multa 

y suspensión por un año o privación definitiva del derecho de manejar en caso de 

reincidencia.  

 

Artículo 65.- En el caso del primer párrafo del artículo anterior, se sancionarán 

como delitos culposos: el homicidio simple previsto en el artículo 242 fracción I; 

homicidio en razón del parentesco contenido en el artículo 242 fracción III; las 

lesiones contempladas en los artículos 236, 237 y 238; el abandono de incapaz 

señalado en el artículo 254; el allanamiento de morada previsto en el artículo 268; 

la revelación de secreto contenida en el artículo 186; el abigeato contemplado en 

los artículos 296, 297, 298, 299 y 301; daño en los bienes señalado en los artículos 

310 y 311; el ejercicio indebido de función pública contenida en el artículo 133 

fracciones I, II y III; la evasión referida en los artículos 158 y 161; los ataques a vías 

de comunicación contemplado en el artículo 192; el delito cometido en el ejercicio 

de actividades profesionales o técnicas regulado en el artículo 185.  
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Artículo 91. El perdón del ofendido extingue la pretensión punitiva y la pena en su 

caso, respecto de los delitos que se persiguen por querella necesaria. Otorgado el 

perdón y no habiendo oposición a él, no podrá revocarse.   

Tratándose de delitos cometidos con violencia de género no se admitirá el perdón. 

El perdón puede ser otorgado por el ofendido o por su representante legal, si aquél 

fuese menor de edad o estuviera incapacitado; pero el órgano jurisdiccional o el 

Ministerio Público, en este último caso, deberán a su prudente arbitrio, conceder o 

no eficacia al otorgado por el representante y en caso de no aceptarlo, seguir el 

procedimiento.   

El perdón concedido a uno de los inculpados se extenderá a todos los demás. 

Igualmente se extenderá al encubridor.    

El perdón podrá ser otorgado en cualquiera de las etapas del procedimiento penal. 

Si la sentencia ha causado ejecutoria, la victima u ofendido podrán otorgarlo ante el 

tribunal de alzada.   

Si se trata de delito que amerite prisión preventiva oficiosa o si el inculpado se 

sustrae a la acción de la justicia, el delito prescribirá en un término igual a la pena 

máxima del ilícito de que se trate. 

 

Artículo 181.- Cometen este delito:  

I. Los abogados que abandonen el mandato, patrocinio o defensa de un 

negocio judicial, administrativo o de trabajo, sin causa justificada;  

II. Los abogados del inculpado que se concreten a solicitar la libertad 

provisional, sin promover pruebas ni dirigirlo en su defensa;  

III. Los abogados que patrocinen o representen a diversos contendientes en 

negocio judicial, administrativo o de trabajo con intereses opuestos, o 

cuando después de haber aceptado el patrocinio o representación de una 

parte, admitan el de la contraria; y  

IV. Los abogados que teniendo a su cargo la custodia de documentos, los 

extraviaren por negligencia inexcusable.  
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A los responsables de este delito se les impondrán de uno a tres años de prisión 

y de cincuenta a setecientos días multa, además de seis meses a dos años de 

suspensión del derecho de ejercer la actividad profesional y privación definitiva 

en caso de reincidencia. 

 

Artículo 186.- Al que sin justa causa, con perjuicio de alguien y sin consentimiento 

de quien pueda otorgarlo, revele algún secreto o comunicación reservada que le 

haya sido confiada o haya recibido con motivo de su empleo, cargo o comisión, se 

le impondrán de uno a cinco años de prisión y de treinta a cien días multa.  

Se impondrán de dos a siete años de prisión, de cien a quinientos días multa y la 

suspensión del derecho de ejercer la profesión, la actividad técnica o desempeñar 

el cargo de dos a siete años, cuando la revelación punible sea hecha por persona 

que preste sus servicios profesionales o técnicos o por servidor público. 

 

Artículo 211. Se impondrán de uno a tres años de prisión o de veinticinco a cien 

días de trabajo en favor de la comunidad y de cincuenta a doscientos días multa al 

que, por razón de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición 

social, trabajo o profesión, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias 

sexuales, estado civil o alguna otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por efecto impedir, menoscabar o anular el reconocimiento o el ejercicio de los 

derechos fundamentales en condiciones de equidad e igualdad de oportunidades y 

de trato a las personas:  

I. Provoque o incite al odio o a la violencia;  

II. Niegue o retarde a una persona un trámite, servicio o una prestación a la 

que tenga derecho;  

III. Repudie, desprecie, veje o excluya a alguna persona o grupo de 

personas; o IV. Niegue o restrinja derechos laborales.  

Si las conductas descritas en este artículo las realiza un servidor público, se 

aumentará en una mitad la pena prevista en el primer párrafo del presente artículo 

y, además, se le destituirá e inhabilitara para el desempeño de cualquier cargo, 
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empleo o comisión públicos, por el mismo tiempo de la privación de la libertad 

impuesta.  

No serán consideradas discriminatorias todas aquellas medidas tendientes a la 

protección de los grupos socialmente desfavorecidos.  

Este delito se perseguirá por querella. 

 

Artículo 211 Ter.- A quien con la anuencia del sujeto pasivo, haya obtenido 

imágenes, audios, textos, grabaciones de voz o contenidos audiovisuales de 

naturaleza erótico, sexual o pornográfico; y las revele, publique, difunda o exhiba 

sin consentimiento de la víctima, a través de cualquier tecnología de la información 

y la comunicación, se le impondrá de uno a cinco años de prisión y multa de 

doscientas a quinientas unidades de medida y actualización. 

La misma pena se aplicará a la persona que le sea entregada por parte de la o el 

receptor original, a través de cualquiera de los medios previstos en el párrafo 

anterior, o bien encuentre en algún medio físico o cualquier tecnología de la 

información, comunicación o transmisión de datos, el material señalado y publique, 

difunda, adquiera, intercambie o comparta por cualquier medio sin el consentimiento 

de la persona que aparece en el mismo. 

Las penas y sanciones referidas en los párrafos anteriores, se aumentarán hasta 

una mitad cuando el sujeto activo sea o haya sido la o el cónyuge, concubina o 

concubinario o haya tenido alguna relación sentimental, afectiva, de confianza, 

laboral o análoga con la víctima, o haya cometido la conducta con fines lucrativos o 

haciendo uso de su calidad de servidor público y cuando sin el consentimiento 

expreso de las personas involucradas, por cualquier medio obtenga grabaciones, 

fotografías, filmaciones o capte la imagen o audio con contenido erótico, sexual, de 

actos íntimos, interpersonales, efectuados en lugar privado, y las publique, difunda, 

exhiba o propague sin el consentimiento de las personas involucradas.  

Este delito se perseguirá por querella de la parte de la ofendida. 
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Artículo 211 Quater.- A quien coaccione, intimide, hostigue, exija o engañe a otra 

persona, para la elaboración o remisión de imágenes o grabaciones de voz o 

contenidos audiovisuales de naturaleza erótico, sexual o pornográfico bajo la 

amenaza de revelar, publicar, difundir o exhibir sin su consentimiento el material de 

la misma naturaleza que previamente la víctima le haya compartido directamente o 

que haya obtenido por cualquier otro medio, o bien, con la finalidad de concertar un 

encuentro o acercamiento físico, se le impondrá de tres a siete años de prisión y 

multa de doscientas a cuatrocientas unidades de medida y actualización.  

Asimismo, a quien mediante amenazas y engaños pretenda o logre concertar un 

encuentro o acercamiento físico con una persona para obtener concesiones de 

índole sexual o material audiovisual con contenido explícito, se le impondrá de 

cuatro a ocho años de prisión y multa de doscientas a cuatrocientas unidades de 

medida y actualización. 

La pena se aumentará hasta el doble, cuando la víctima sea menor de edad o sea 

declarada incapaz; así también, cuando para la obtención de imágenes o 

grabaciones de voz o contenidos audiovisuales de naturaleza erótico, sexual o 

pornográfico, la víctima se encuentre en estado de ebriedad o bajo el influjo de 

drogas, enervantes y otras análogas que produzcan efectos similares y que les 

hagan perder el control de su persona. 

 

3.1.10 Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información  

 

Primero. Los presentes Lineamientos Generales tienen por objeto establecer los 

criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o 

confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, 

versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones 

clasificadas.  
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Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera 

total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por 

el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en 

los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables 

a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas 

no contravengan lo dispuesto en la Ley General. 

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al 

derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su 

procedencia.  

 

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones 

de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las 

correspondientes de las entidades federativas.  

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción 

de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal 

de reserva o de confidencialidad.  

 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, 

fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el 

Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o 

confidencial. 

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias 

especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto 

previsto por la norma legal invocada como fundamento. 
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En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación 

también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de 

determinado plazo de reserva. 

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya 

determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará 

tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos. 

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como 

históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.  

 

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga 

partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una 

versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que 

se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los 

presentes lineamientos. 

 

Décimo segundo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados elaborarán 

semestralmente un índice de los expedientes clasificados como reservados, por 

área responsable de la información y tema. Dichos índices deberán publicarse en el 

sitio de internet de los sujetos obligados, así como en la Plataforma Nacional en 

formatos abiertos al día siguiente de su elaboración.  

 

Décimo cuarto. Los índices de los expedientes clasificados como reservados 

deberán contener: 

I. El área que generó, obtuvo, adquirió, transformó y/o conserve la 

información; 

II. El nombre del documento; 

III. Fracción del numeral séptimo de los presentes lineamientos que da origen 

a la reserva; 
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IV. La fecha de clasificación; 

V. El fundamento legal de la clasificación; 

VI. Razones y motivos de la clasificación; 

VII. Señalar si se trata de una clasificación completa o parcial; 

VIII. En caso de ser parcial, las partes del documento que son reservadas 

IX. En su caso, la fecha del acta en donde el Comité de Transparencia 

confirmó la clasificación; 

X. El plazo de reserva y si se encuentra o no en prórroga; 

XI. La fecha en que culmina el plazo de la clasificación, y 

XII. Las partes o secciones de los expedientes o documentos que se 

clasifican.  

 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad 

con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un 

vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, 

seguridad o salud.  

 

Vigésimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción X de la Ley 

General, podrá considerarse como información reservada, aquella que de 

divulgarse afecte el debido proceso al actualizarse los siguientes elementos: 

I. La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en 

trámite; 

II. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento; 

III. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la 

presentación de la misma en el proceso, y 

IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna 

de las garantías del debido proceso. 
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Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley 

General, podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte 

de las averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa 

de investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, 

el Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los 

hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la 

acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

 

Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia 

el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente: 

I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 

113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del 

presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo 

que expresamente le otorga el carácter de información reservada; 

II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos 

obligados deberán demostrar que la publicidad de la información 

solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán 

que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la 

reserva; 

III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la 

afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; 

IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información 

generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, 

demostrable e identificable; 

V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar 

las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 

VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que 

menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección 
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del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio 

efectivo del derecho de acceso a la información.  

 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos 

obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho 

carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o 

en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 

y 

III. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y 

postal cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho 

internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de 

recursos públicos. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores 

públicos facultados para ello. 

 

Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una persona física 

identificada o identificable, no podrán clasificarse como confidenciales ante sus 

titulares.  

En caso de que el titular de los datos realice una solicitud de acceso a la 

información donde se encuentren sus datos personales, los sujetos obligados 

deberán reconducir la solicitud y atenderla en términos de las leyes aplicables al 

ejercicio del derecho a la protección de datos personales. Dando acceso a los datos 

previa acreditación de la identidad o personalidad del mismo, en términos de las 

disposiciones normativas aplicables. 
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En caso de que los documentos puestos a disposición del titular de los datos 

contengan información pública, además de sus datos personales, no deberá 

testarse ésta. 

Ante las solicitudes de acceso en las que se requieran datos personales de terceros 

que obren en una fuente de acceso público o en un registro público, los sujetos 

obligados en cumplimiento al principio de finalidad deberán orientar al solicitante 

para que acuda a aquél en el que se encuentre la información y la obtenga mediante 

el procedimiento establecido para tal fin.  

 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General, 

para clasificar la información por confidencialidad, no será suficiente que los 

particulares la hayan entregado con ese carácter ya que los sujetos obligados 

deberán determinar si aquéllos son titulares de la información y si tienen el derecho 

de que se considere clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La 

información que podrá actualizar este supuesto, entre otra, es la siguiente: 

I. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 

II. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, 

jurídico o administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para 

un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del 

negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información 

que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de 

administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de 

asamblea.  

 

Cuadragésimo primero. Será confidencial la información que los particulares 

proporcionen a los sujetos obligados para fines estadísticos; que éstos obtengan de 

registros administrativos o aquellos que contengan información relativa al estado 

civil de las personas, no podrán difundirse en forma nominativa o individualizada, o 
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de cualquier otra forma que permita la identificación inmediata de los 

involucrados, o conduzcan, por su estructura, contenido o grado de desagregación 

a la identificación individual de los mismos, en los términos que determine la Ley del 

Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.  

 

Cuadragésimo octavo. Los documentos y expedientes clasificados como 

confidenciales sólo podrán ser comunicados a terceros siempre y cuando exista 

disposición legal expresa que lo justifique o cuando se cuente con el consentimiento 

del titular. 

Cuando un sujeto obligado reciba una solicitud de acceso a información confidencial 

por parte de un tercero, el Comité de Transparencia, podrá en caso de que ello sea 

posible, requerir al particular titular de la misma autorización para entregarla, 

conforme a los plazos establecidos en la normativa aplicable para tal efecto. El 

silencio del particular será considerado como una negativa. 

No será necesario el consentimiento en los casos y términos previstos en el artículo 

120 de la Ley General. 

 

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que 

contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los 

sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas 

y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia. 

 

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y 

no podrá omitirse de las 

versiones públicas la siguiente:  

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título 

V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
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II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas 

autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades 

conferidas para el desempeño del servicio público, y 

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad 

concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las 

facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se 

pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista 

en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

 

Quincuagésimo noveno. En caso de que el documento únicamente se posea en 

versión impresa, deberá fotocopiarse y sobre éste deberán testarse las palabras, 

párrafos o renglones que sean clasificados, debiendo anotar al lado del texto 

omitido, una referencia numérica tal y como se puede observar en el modelo 

para testar documentos impresos contenido en el Anexo 1 de los 

Lineamientos, "Modelo para testar documentos impresos". 

En caso de que sea posible la digitalización del documento, se deberá observar lo 

establecido en el lineamiento Sexagésimo. 

La información deberá protegerse con los medios idóneos con que se cuente, de tal 

forma que no permita la revelación de la información clasificada.  

 

Sexagésimo. En caso de que el documento se posea en formato electrónico, 

deberá crearse un nuevo archivo electrónico para que sobre el mismo se elabore la 

versión pública, eliminando las partes o secciones clasificadas, de acuerdo con el 

modelo para testar documentos electrónicos contenido en el Anexo 2 de 

los Lineamientos, "Modelos para testar documentos electrónicos". 
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Sexagésimo primero. En la parte del documento donde se hubiese ubicado 

originalmente el texto eliminado, deberá insertarse un cuadro de texto en color 

distinto al utilizado en el resto del documento con la palabra "Eliminado", el tipo de 

dato o información cancelado y señalarse si la omisión es una 

palabra(s), renglón(es) o párrafo(s). 

En el cuadro de texto mencionado en el párrafo anterior, deberá señalarse el 

fundamento legal de la clasificación, incluyendo las siglas del o los ordenamientos 

jurídicos, artículo, fracción y párrafo que fundan la eliminación respectiva, así como 

la motivación de la clasificación y, por tanto, de la eliminación respectiva. 

En caso de que el documento, se hubiere solicitado impreso, se realizará la 

impresión respectiva.  

 

 

3.1.11 Lineamientos para la elaboración de versiones públicas 

de las Sentencias del Pleno y de las Salas de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación  

 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las reglas para 

llevar a cabo la supresión de información considerada legalmente como reservada 

o confidencial en las resoluciones emitidas por el Pleno o las Salas de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, atendiendo al marco normativo aplicable en materia 

de transparencia y acceso a la información pública gubernamental.  

 

SEGUNDO. Para los efectos de estos Lineamientos, se entenderá por: 

(…) XII. Versión pública de la resolución: Documento mediante el cual se difunde el 

engrose de un asunto, con la supresión de información considerada legalmente 

reservada o confidencial, de conformidad con el marco normativo aplicable en 

materia de transparencia y acceso a la información de esta Suprema Corte.  
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CUARTO. Los datos cuya supresión se determine por el órgano competente 

deberán sustituirse por diez asteriscos, con el objeto de que la información 

reservada o confidencial contenida en las resoluciones públicas del Pleno o de las 

Salas no pueda ser consultada por personas ajenas a esta Suprema Corte. Al pie 

de la versión pública de la resolución que requiera supresión de información se 

agregará la siguiente leyenda:  

"En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte en su sesión del 

veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a lo previsto en el/los artículo (s) 

____ de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información considerada 

legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 

normativos".  

 

 

3.2 Marco Jurídico Internacional  

3.2.1 Declaración Universal de los Derechos Humanos  

 

ARTÍCULO 7  

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de 

la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que 

infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación. 

 

ARTÍCULO 8  

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 

reconocidos por la constitución o por la ley. 

 

ARTÍCULO 12  
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Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 

domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda 

persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

 

ARTÍCULO 19  

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho 

incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir 

informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por 

cualquier medio de expresión. 

 

ARTÍCULO 29  

1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella 

puede desarrollar libre y plenamente su personalidad.  

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona 

estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de 

asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, 

y de satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar 

general en una sociedad democrática.  

3.  Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser ejercidos en 

oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas.  

 

3.2.2 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  

 

ARTÍCULO 18  

1. Toda persona tiene derecho a la libertar de pensamiento de conciencia y de 

religión; este derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o las 

creencias de su elección, así como la libertad de manifestar su religión o sus 

creencias, individual o colectivamente, tanto en público como en privado, mediante 

el culto, la celebración de los ritos, las prácticas y la enseñanza.  
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2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad de 

tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección.  

3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias estará sujeta 

únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para 

proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos, o los derecho y 

libertades fundamentales de los demás.  

4. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad 

de los padres y, en su caso de los tutores legales, para garantizar que los hijos 

reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 

convicciones.  

 

ARTÍCULO 19  

1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.  

2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende 

la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 

consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 

artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.  

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes 

y responsabilidades especiales. Por consiguiente puede estar sujeto a ciertas 

restricciones que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser 

necesaria para:  

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;  

b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 

públicas.  

 

ARTÍCULO 26 Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin 

discriminación a igual protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda 

discriminación y garantizará a todas las personas protección igual y efectiva contra 

cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
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políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición social. 

 

3.2.3 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales  

 

Artículo 12 

1.Los 

EstadosPartesenelpresentePactoreconocenelderechodetodapersonaaldisfrutedelm

ásaltonivel posible de salud física y mental.  

2.EntrelasmedidasquedeberánadoptarlosEstadosPartesenelPactoafindeasegurarla

plenaefectividad de este derecho, figurarán las necesarias para: 

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo 

de los niños; 

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio 

ambiente; 

c)La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, 

profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas; 

d)La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios 

médicos en caso de enfermedad. 

 

3.2.4 Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto 

de San José de Costa Rica”  

 

ARTÍCULO 1.- Obligación de Respetar los Derechos  

1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos 

y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda 

persona que este sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de 

raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, 
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origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 

social.  

2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano.  

 

ARTÍCULO 5.- Derecho a la Integridad Personal  

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y 

moral.  

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a 

la dignidad inherente al ser humano.  

3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente.  

4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en 

circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su 

condición de personas no condenadas.  

5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos 

y llevados ante tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para su 

tratamiento.  

6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la 

readaptación social de los condenados.  

ARTÍCULO 10.- Derecho a Indemnización Toda persona tiene derecho a ser 

indemnizada conforme a la ley en caso de haber sido condenada en sentencia firme 

por error judicial. 

ARTÍCULO 11.- Protección de la Honra y de la Dignidad  

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su 

dignidad.  
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2. Nadie puede ser objeto de ingerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, 

en la de su familia en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales 

a su honra o reputación.  

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas ingerencias o 

esos ataques. 

ARTÍCULO 13.- Libertad de Pensamiento y de Expresión  

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este 

derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 

toda índole, sin consideración de fronteras ya sea oralmente, por escrito o en forma 

impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.  

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a 

previa censura sino a responsabilidades ulteriores las que deben estar 

expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:  

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o  

b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 

públicas.  

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías a medios indirectos tales 

como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de 

frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de 

información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la 

comunicación y la circulación de ideas y opiniones.  

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con 

el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia 

y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2.  
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5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología 

del odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o 

cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, 

por ningún motivo, inclusive los de raza color, religión, idioma u origen nacional. 

ARTÍCULO 25.- Protección Judicial  

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 

recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra 

actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la 

ley o la presente convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas 

que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.  

2. Los Estados partes se comprometen:  

a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado 

decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso;  

b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y  

c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión 

en que se haya estimado procedente el recurso. 

 

CAPITULO CUARTO 

1. PROPUESTA DE REFORMA A DIVERSOS ARTICULOS DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y LA EMISIÓN DE 

LINEAMIENTOS QUE REGULEN LA PUBLICACIÓN Y DIVULGACIÓN 
DE VIDEOGRABACIONES DE AUDIENCIA EN MATERIA PENAL.  

 
SUMARIO:  

 
4.1 Propuesta de Valor 4.1.1 Prohibir la publicación y divulgación de videograbaciones de audiencias del Sistema 
de Justicia Penal Acusatorio y Oral en Posesión de Particulares, debido a la afectación a la privacidad, dignidad 
humana, datos personales y derechos humanos de los sujetos procesales que aparecen en ellas, reformando los 
artículos 15 y 106 del Código Nacional de Procedimientos Penales 4.1.2 Emitir “Lineamientos para la Publicación y 
Divulgación de Documentos Electrónicos con contenido de Información Privada referente a Procedimientos en 
Materia Penal en Posesión de Particulares” 
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1.1 Propuesta de Valor  

1.1.1 Prohibir la publicación y divulgación de videograbaciones de 

audiencias del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral en 

Posesión de Particulares, debido a la afectación a la privacidad, 

dignidad humana, datos personales, y derechos humanos de los 

sujetos procesales que aparecen en ellas, reformando los artículos 

15 y 106 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad  

En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier 

persona que intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere 

a la vida privada y los datos personales, en los términos y con las excepciones que 

fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable. 

A todo aquel que cometa delito alguno contra la dignidad humana, derecho a 

la privacidad y protección de datos personales divulgando y/o difundiendo 

información referente al proceso penal y contenido de audiencia, se le 

impondrá una pena de seis meses a seis años de prisión.  

 

Artículo 106. Reserva sobre la identidad  

En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la 

información confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del 

procedimiento penal o de cualquier persona relacionada o mencionada en éste.  

El párrafo anterior será aplicado en casos de publicación de videograbaciones 

de audiencias a través de redes sociales por parte de particulares 

intervinientes en el juicio, quienes se harán acreedores de las penas 

correspondientes.  
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Toda violación al deber de reserva por parte de los servidores públicos será 

sancionada por la legislación aplicable.  

En los casos de personas sustraídas de la acción de la justicia, se admitirá la 

publicación de los datos que permitan la identificación del imputado para ejecutar la 

orden judicial de aprehensión o de comparecencia. 

 

1.1.2 Emitir “Lineamientos para la Publicación y Divulgación de 

Documentos Electrónicos en Posesión de Particulares con 

contenido de información privada referente a procedimientos en 

Materia Penal.  

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 

Presidencia de la República.  

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

DECRETA:  

SE EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA PUBLICACIÓN Y DIVULGACIÓN 

DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS CON CONTENIDO DE INFORMACIÓN 

PRIVADA REFRENTE A PROCEDIMIENTOS EN MATERIA PENAL, EN 

POSESIÓN DE PARTICULARES.  

 

 ARTÍCULO PRIMERO. Se expiden los Lineamientos para la Publicación y 

Divulgación de Documentos Electrónicos con contenido de información privada 

referente a procedimientos en materia penal, en Posesión de Particulares.   
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Con la finalidad de garantizar y fomentar una cultura de Protección de Datos 

Personales en México, se emiten a continuación los siguientes:  

 

LINEAMIENTOS PARA LA PUBLICACIÓN Y DIVULGACIÓN DE 

DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS CON CONTENIDO DE INFORMACIÓN 

PRIVADA REFRENTE A PROCEDIMIENTOS EN MATERIA PENAL, EN 

POSESIÓN DE PARTICULARES. 

 

TITULO UNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO PRIMERO 

DEL OBJETO Y AMBITO DE APLICACIÓN 

 

Articulo 1.- Los presentes lineamientos son de orden público, interés social y 

observancia obligatoria en los Estados Unidos Mexicanos.   

Tiene por objeto establecer las bases para tutelar y garantizar el derecho a la 

privacidad y protección de datos personales durante un proceso penal.  

 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LAS SANCIONES PARA QUIEN DIFUNDA VIDEOGRABACIONES DE 

AUDIENCIAS DEL SISTEMA PENAL 
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Articulo 2.-   Durante todo el procedimiento penal se respetará el derecho a 

la intimidad y a la privacidad de todos los intervinientes en el proceso.  

protegiendo en todo momento la información referente a la vida privada y 

datos personales.  

Al particular que divulgue, publique o difunda videograbaciones de 

audiencias o fragmentos de esta, exponiendo a las partes a actos 

discriminatorios, de rechazo o repudio social con el objeto de evidenciar lo 

ocurrido en dicha audiencia, se hará acreedor a una pena de seis meses a 

seis años de prisión por atentar contra la dignidad humana, derecho a la 

privacidad y protección de datos personales.  
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12. CONCLUSIONES  

PRIMERA: 

La importancia de la protección de datos personales radica en el hecho de que esta 

información sirve como medio de identificación de una persona, es por ello que, 

antes de hacer pública una videograbación a través de redes sociales, se debe 

pensar en que se está afectando el derecho a la privacidad y el derecho a la 

protección de datos personales de quienes aparecen en ellas. Porque no solo se 

trata de suprimir aquella parte en que se hace mención al nombre de una persona 

o su domicilio o número telefónico.  

Es por ello que el tratamiento de datos personales que realiza el responsable del 

tratamiento de estos, observa claramente ocho principios marcados en la Ley, 

precisamente para no afectar ni transgredir los derechos de su titular. No obstante, 

cuando un particular se allega de información que contempla datos personales y 

que a su vez hace publica esta información, no solo se afectan derechos humanos, 

sino que se cae en una situación delicada que tare consigo consecuencias de todo 

tipo para el titular de los datos, sean consecuencias jurídicas, psicológicas, sociales, 

económicas, etc. Y es justo este panorama el cual no se visualiza hoy día con uso 

o mal uso de las redes sociales.  

Los datos personales son tan amplios que se clasifican en seis características, datos 

de identificación, datos laborales, patrimoniales, datos sobre procedimientos 

administrativos y jurisdiccionales, datos académicos y datos de tránsito y 

movimientos migratorios. No obstante, también encontramos la clasificación de 

Datos Personales Sensibles y es justamente en esta categoría donde se debe hacer 

hincapié, porque la parte sensible de esta información, radica en las consecuencias 

que genera para el titular de los datos, consecuencias de origen discriminatorio y de 

riesgo grave en caso de que exista una malversación de la información.  



Análisis del Principio de Publicidad en el Proceso Penal Acusatorio y Oral,                             KARLA YURITZI ARZATE HERNÁNDEZ 

ante la Transparencia, Acceso a la Información Pública y  
Protección de Datos Personales 

 
 

  

 207 

 

 

Dentro de los datos personales sensibles se encuentran los datos biométricos, 

entendiendo a estos como aquella información con contenido tanto biológico como 

fisiológico que permite identificar a una persona. Y uno de los datos biométricos con 

los que se identifica a una persona es el iris y la retina ocular, pero también, es el 

aspecto físico, la fisionomía de una persona, su rostro, sus ojos, su corpulencia, por 

mencionar algunos ejemplos; y es esta misma información la que se encuentra al 

descubierto y expuesta a través de la publicación de videograbaciones de audiencia 

en redes sociales.  

Recordemos que, con la reforma de 2008 en materia penal, a los acusados se les 

vendan los ojos atendiendo a la presunción de inocencia, porque no se puede 

presentar a un ciudadano como culpable de un delito sin tener una sentencia que 

condene su culpabilidad. Luego entonces, porque hacer publico un fragmento de 

audiencia en donde se aprecia un error cometido por el abogado defensor o la 

llamada de atención del juez hacia alguna de las partes del proceso, en donde 

claramente se aprecian rostros y voces de los intervinientes y cuya información 

corresponde a un dato personal sensible; porque aunque parezca inofensiva la 

acción de publicar en redes sociales la videograbación con el fin de mofarse de la 

contraparte o de hacer público algún hecho ocurrido en audiencia, esto puede 

contraer graves consecuencias para quien es objeto de burla y rechazo y que al 

mismo tiempo se volverá víctima de un delito.  

 

Imaginemos que un abogado defensor no tiene claro el procedimiento penal, o 

acaba de ser nombrado abogado defensor y no tenía previo conocimiento del caso, 

y por lo tanto se equivoca durante la audiencia o se pone nervioso o comete algún 

error, y es reprendido por el juez. Estos hechos van a quedar grabados y tanto el 

abogado defensor como el Ministerio Público van a tener acceso a la videograbación 

y de manera profesional se esperaría que esos errores cometidos durante la 

audiencia solo los supieran quienes son parte del proceso. Pero ¿Qué pasaría si 

esa videograbación se hiciera pública a través de redes sociales y se difundiera 
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entre los usuarios? Probablemente ese abogado no volvería a ser defensor de 

ninguna persona durante un largo tiempo o durante toda su vida, nadie confiaría en 

él, perdería toda credibilidad, y aun y cuando dedicara días enteros para mejorar 

profesionalmente o perfeccionar sus dotes de abogado, sería muy difícil borrar la 

imagen pública creada a través de un video difundido en internet. Porque aun y 

cuando el usuario que publico la videograbación la eliminara, probablemente algún 

usuario guardo el video en su celular y lo publica desde su cuenta y mas usuarios 

lo comparten y así se va creando una cadena difícil de detener.  

Ahora imaginemos que quien encuentra el video publicado en redes sociales, es 

vecino del abogado y ese vecino se lo muestra a otro vecino y este a su vez a otro 

más y así, hasta que toda la manzana ve el video; el abogado será objeto de burlas 

y rechazo social, será señalado y discriminado, probablemente se genere un 

problema psicológico en esta persona, probablemente no pueda salir a la calle sin 

recibir algún señalamiento hacia su persona. Pero ¿Qué pasaría si además de todo 

esto, el abogado tiene familia? ¿Qué pasaría si el abogado tiene esposa e hijos? ¿y 

si el abogado no tiene esposa ni hijos? ¿Qué pasa con sus padres, hermanos, 

primos, tíos? ¿Qué pasa entonces? Ellos también serán violentados, también serán 

victimas de rechazo social, ellos también sufrirán las consecuencias de una acción 

inocente en redes sociales que no vislumbro todo el panorama de afectaciones que 

tendría. Se estaría atentando contra los Derechos Humanos de estas personas.  

Todas las personas tienen derecho a que se les protejan sus datos personales; de 

acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados vigente para el Estado de México, se deben promover medidas de 

seguridad que garanticen tanto la integridad, como la disponibilidad y 

confidencialidad de los datos personales que se encuentran en Posesión de Sujetos 

Obligados.   

Y es a esta última parte a la que debemos prestar mayor atención, dado que existen 

datos confidenciales que no pueden ni deben ser divulgados abiertamente por 
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ninguna persona, porque su mera divulgación puede recaer en actos de 

discriminación o bien, contraer severas consecuencias jurídicas.   

No obstante, cabe mencionar que los datos electrónicos entran dentro de la 

categoría de datos personales sensibles, dado que incluyen registros electrónicos 

con información personal, como lo son registros de correos electrónicos, nombres 

de usuario, contraseñas, firmas electrónicas o bien, cualquier información que se 

utilice como medio de identificación y acceso a internet por parte de una persona y 

que en ocasiones son estos mismos registros los que son expuestos por alguna de 

las partes durante el juicio, ya sean conversaciones de WhatsApp o Facebook y que 

representan violaciones a la privacidad por parte de quien las obtuvo de manera 

ilegal para presentarlas ante el juez, pero es aun mas grave el poseer esa evidencia 

en una videograbación y que ese video llegue a ser publicado en redes sociales 

exponiendo información personal y afectando la privacidad de su titular. Y aunque 

de manera específica, aun no existen registros de este caso en particular, no 

debemos arriesgarnos a que suceda, debemos apostar por la prevención de estos 

hechos.  

SEGUNDA:  

Toda persona, sin distinción alguna, tiene derecho a que se protejan sus datos 

personales, porque de no hacerlo, se recaería en severas consecuencias jurídicas 

y transgresiones a la vida privada y a los Derechos Humanos. Por su parte, cada 

persona toma la decisión de elegir y controlar la información que comparte con 

terceras personas. Pero si alguna persona decide no compartir determinada 

información sobre su vida privada, porque lo va a hacer un tercero que por alguna 

razón posee dicha información.  

Las audiencias del Sistema de Justicia Penal en nuestro país, son públicas, es decir, 

que cualquier persona puede acudir a una sala de audiencia para presenciar el 

desarrollo de la misma y conocer la litis en torno a la cual gira el proceso; sin 

embargo, cabe destacar que antes de ingresar a una sala de audiencia se prohíbe 

el uso de teléfono celular o cámaras de videograbacion y esto con la finalidad en 
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primer lugar de evitar distracciones pero también para evitar que se divulgue la 

información personal tratada durante un juicio penal.   

El Poder Judicial es un Sujeto Obligado, es decir, que de conformidad con la ley 

debe cumplimentar acciones en pro de la protección de datos personales de sus 

usuarios, pero, ¿Qué pasa cuando la divulgación de datos personales es realizada 

por particulares?  

No existe regulación alguna que prohíba la divulgación de datos personales en 

posesión de particulares, así como tampoco existe ninguna ley que prohíba divulgar 

y difundir videograbaciones de audiencia del Sistema de Justicia Penal.  

Y aunque el freno a este tipo de divulgaciones es el derecho de terceros, es decir, 

que el hacer valer un derecho no implica transgredir el derecho de terceros y de 

manera específica, hacer valer el derecho de libre expresión no tiene por qué 

implicar una afectación al derecho de protección de datos personales de otro 

individuo; a pesar de esto, en México aún no contamos con una regulación a esta 

problemática. 

TERCERA: 

Cómo se menciona en el penúltimo párrafo de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 

las tecnologías de la información y comunicación posibilitan un flujo constante e 

indiscriminado de datos personales a través de internet, sin importar su fuente o, 

inclusive, su suporte, sea físico o electrónico, por lo que es indispensable llevar a 

cabo un tratamiento responsable y seguro, privilegiando la protección más amplia 

para los titulares.  

No debemos perder de vista que dentro de los datos personales existe una 

subcategoría denominada "datos personales sensibles" mismos que al ser mal 

utilizados por quienes los poseen puede desembocar en actos de discriminación 

generando afectaciones sociales y personales para su titular.  
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Dentro de los datos personales sensibles se consideran aquellos cuyo contenido 

revela aspectos de origen racial o étnico, estado de salud físico-mental, información 

genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y 

preferencias sexuales, y es esta misma información la que puede llegar a tratarse 

dentro de un proceso penal y que al ser difundida en medios electrónicos y redes 

sociales afecta directamente a los involucrados.  

Cada persona tiene derecho a la privacidad y a qué se le protejan sus datos 

personales. Esto incluye que no pueden ser tratados datos personales sensibles, 

salvo que se cuente con el consentimiento expreso, inequívoco y explícito o en su 

defecto, se trate de casos establecidos en el artículo 21 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 

Municipios, dentro del cual se establecen diez parámetros mediante los cuales el 

responsable no se encuentra obligado a recabar el consentimiento del titular de los 

datos personales; sin embargo, ninguna de esas fracciones encuentra en el tema 

de investigación que nos ocupa, dado que se refiere a Sujetos Obligados como los 

responsables del tratamiento de los datos personales. Pero al ser personas físicas 

que no cuentan con el carácter de Sujeto Obligado quienes difunden en redes 

sociales las videograbaciones de audiencias del Sistema de Justicia Penal, se debe 

tomar en cuenta que se están difundiendo datos personales sensibles que pueden 

provocar en sus titulares rechazo o repudio social al ser exhibidos por una falta de 

preparación jurídica, que aunque muchos podrían verlo como un acto favorable el 

evidenciar este tipo de actos de las partes procesales en un juicio, no debemos 

perder de vista que se está vulnerando el derecho de protección de datos 

personales de quienes aparezcan en esa videograbación, porque además de la 

vulneración al derecho antes mencionado, el exhibir una mala Praxis puede derivar 

en discriminación para quien o quienes están participando en el proceso, no 

obstante la discriminación es un delito, el cual se encuentra tipificado dentro del 

Código Penal Federal y Código Penal vigente para el Estado de México. 
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Se debe evitar generar repudio hacia una persona en específico derivado de su 

participación dentro de un juicio, independientemente de si se encontraba 

preparado(a) respecto al proceso penal mexicano, lo cual solo se logrará mediante 

una regulación.      

El artículo 40 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de México y Municipios en su párrafo segundo establece que 

cualquier persona que tiene acceso a datos personales está obligado a guardar el 

secreto y sigilo correspondiente, conservando la confidencialidad aún después de 

cumplir con la finalidad del tratamiento. Es decir, las partes procesales en un juicio 

en materia penal solicitan al Juez copia de la videograbación de audiencia con un 

fin en específico, sea consultar a detalle de manera minuciosa lo dicho y hecho 

durante la audiencia o bien para cualquier otro fin considerado, sin embargo, al tener 

en sus manos dicha información que contiene datos personales se debe tratar con 

confidencialidad y no ser publicado dicho vídeo por usuarios de redes sociales.  

La confidencialidad en materia de Protección de Datos Personales consiste en qué 

la información que se tiene bajo resguardo o con la cual cuentan los Sujetos 

Obligados no se debe ni poner a disposición ni revelar a individuos, entidades o 

procesos no autorizados.  

Ahora bien, con base en el artículo 69 de la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares en donde se establece que las penas 

contenidas en los artículos 67 y 68 deben ser duplicadas al tratarse de datos 

personales sensibles, y con el fin de no extremizar dicha pena en el caso que nos 

ocupa, es por ello que el parámetro como sanción para aquel que divulgue 

videograbaciones de audiencias en materia penal, mismas que atentan contra la 

privacidad y recaen en actos discriminatorios se asienta de seis meses a seis años 

de prisión.  
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CUARTA:  

Se debe tomar en cuenta que la difusión de este tipo de videograbaciones a través 

de medios tecnológicos puede provocar además de rechazo y repudio social, un 

daño psicológico y moral tanto para quien aparece en la videograbación como para 

sus familiares, mismos que serán señalados socialmente, actos que atentan contra 

la dignidad, integridad y vida privada de las personas.  
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